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ROLOGO 

Los movimientos y cambios econÓmicos que vivimos en nuestros 

d!as, nos hacen pensar sobre la enorme importancia que ha ido al -

canzado el Derecho del Trabajo y consecuentemente dentro del mismo 

los conflictos entre el capital y el trabajo, 

Lo anterior despertó en mí, el anhelo de analizar lo rafe -

rente al Derecho mexicano del Trabajo y su Deformaci6n por el Esta 

do Burgu~a, producto de nuestra Revolución de 1910. 

El fin que persigo al elaborar el presente trabajo, no es , 

el de modificar las posiciones de nuestros grandes tratadistas y -

maestros en la materia, sino al contrario, llegar Únicamente a una 

simple ref lexiÓn sobre la evolución de nuestra materia EL DERECHO 

DEL TRABAJO, dado que ésta es un pilar en el cual, descansa toda -

sociedad organizada, 

También es mi intención el volver los ojos hacia la hiato -

ria Y no olvidarla, porque muchos de los acontecimientos trascendP~ 

tales en la actualidad son similares a los que acontecieron en el 

pasado y con esto podemos corregir errores que se han cometido en 

el pala y con una nueva proyección actuar hacia un verdadero cam -

bio, sobre todo en la vida social del hombre. 
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CAPITULO 

MARCO H!STOR!CO. 

I.I El Derecho del Trabajo en México. 

I,2 Luchas del Proletariado Mexicano. 

I.3 El Art!culo 123 Constitucional. 
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MAR C O H STORICO. 

1.1 EL DERECHO DEL ·rRABAJO EN MEXICO 

A)._- AN"rECEDENrES: 

EN EL MEXICO PRECOLONIALi 
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En rigor en el mundo indígena, no hab~a propiamente una rela 

ci6n de trabajo, si se toma en cuenta que se desarrollaba apenas ~ 

na cultura de ciudad sobre la base agr!cola. 

Todos los trabajadores, artesanos, alfareros, pintores, pla

teros, carpinteros, escultores, canteros, salineros, artistas de -

mosaicos de pluma y dibujantes, laboraban todos en sus casas parti 

culares, considerándoseles en la sociedad después de la clase de

los comerciantes. En general cada oficio o profesión se circunscr! 

b!a, a un barrio o població'n, según se disponía de la materia pri

ma. Con el nombre de ·rol tecas, se conocí.a a toda clase de artesa -

nos, artífices y artistas, quienes cambiaban sus productos con ar

tículos que necesitaban y que ellos no producían, dándose as! lo -

que se conocía y sigue conoci~ndose como el trueque, 

La clase baja en los nativos se divid!a en dos: los Masahua

les y los Tlalmaitl. Estos eran gentes sin arraigo en ninguna par

te, jornaleros, trabajadores agricolas desplazados por las guerra~ 

que iban de lugar en lugar, trabajando ánicamente por el sustento, 

hasta que por fin encontraban algun calpulli en el cual se les ce

d!a alguna parcela. Los masehuales eran personas que laboraban pa

ra hacer meritas, pero aun asi, tenian derecho a los productos de 

su parcela, cuando en el Calpulli se les cedía esta, teniendo ade-
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mas el derecho a participar en las distribuciones de alimentos que 

los emperadores hacían entre el pueblo. Como se ve, las clases en

tre los nativos antes de la llegada de los espanoles, conservaban-

relaciones y lazos que les daban gran solidaridad y no estaban tan 

delimitados como se acostumbraba en el viejo mundo. Los esclavoS -

gozaban de determinadas prestaciones a pesar de no recibir remune

racion alguna por su trabajo, pero si se les daba alojamiento, ali 

mento y vestidos al parejo de las demás gentes, esta circunstancia 

no quiere decir que en realidad existiese una relaci6n laboral de-

finida entre los nativos del Mexico Precolonial.· 

A pesar de la afirmaci&n que hace Hern~n Cort~s en su segun

da carta de relación a Carlos V, respecto de lo que encuentra en -

Tenochtítlan cuando dice: ~,Hay en todos los mercados y lugares p~

blicos de la dicha ciudad, todos los d!as, muchas personas trabaja 

doras y maestros de todos oficios, esperando quien los alquile por 

sus jornales¡ (1), no se pllede hacer una afirmaci~n de que en el -

Mexico Precolonial existiese en realidad una relación de trabajo -

en forma definida., ya que la escasa infonnac;:i~n con que se cuenta, 

no da bases solidas para afirmar en forma categ6rica la existencia 

de una relaci~n de trabajo debidamente determinada. 

EN EL MEXICO COLONIAL. 

A la llegada de los espanoles y al establecerse en nuestro -

pais el gobierno colonial, las condiciones de los nativos se agra-

------------------------------· · · -
l).- Hernan Cortes.- Cartas de Relacion.- Segunda Edicion.- Edito

rial Porrua.,S.A.- Mexico, D.F. 1963.- Pag.54. 
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varan debido a la inhumana explotaciÓn de que fueron víctimas, de

dicandolos a los trabajos agrícolas y mineros, con jornadas de tr~ 

bajo inhumanas y sin el menor cuidado en los alimentos y la salud

de los mismos. Al fonnalizarse el gobierno virreynal, empezaron a 

decretarse ordenanzas con espíritu de favorecer a las clases trabg 

jadoras, pero tanto lo que disponian los virreyes, como lo que or

denaban los monarcas desde la metrópoli, tenía poca efectividad d~ 

bido a los abusos de los encomenderos y de los ricos espanoles y a 

si en las ciudades se fueron formando sistemas corporativos de tr~ 

bajadores, semejantes a los europeos ~gremios~, quienes alcanzaron 

de la corona privilegios y reglamentaciones para sus eapecialida -

des. 

Las Leyes de Indias como dice el maestro Alberto Trueba Urb!. 

na ;Fue un noble intento de protecci6n humana que no lleg& a la Vi 
da del hombre de America y que se conserva virgen en viejos info -

lios (2), esto en forma desventurada para loe nativos de la Nueva

Espana, ya que en dichas leyes expedidas por los reyes cat&licos , 

;se encuentran mandamientos de la mas significativa proteccion hu

mana que desgraciadamente no se cumplieron en la practica (3) y -

que contienen disposiciones sobre jornada de trabajo, salario mini 

mo, descansos semanales, pago del séptimo d!a, la protecci6n al s~ 

lario de los trabajadores y en especial con respecto al pago en e

fectivo, la protección a la mujer encinta, lü protección contra l~ 

2).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Segunda¡ 
dición.- Editorial Porr&a, S.A. Mexico D.F. 1972.- Pag.140. 

3).- Trueba urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit. 
Pag.139, 
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bores insalubres y peligrosas, el principio de las casas higilni -

cas para los trabajadores y la atención médica obligatoria, estas 

disposiciones y repitiendo desgraciadamente no tuvieron realidad -

vigente •,con respecto al trabajo en las encomiendas, en las minas-

y en el campo (4) y las causas de su incumplimiento, fueron las s; 

guiE!-ntes: •,unas veces fue la falta de sanci&n en la ley misma, o -

tras la falta de instrumentos efectivos para hacer cumplir la ley, 

o para la investigacion de su violación: otras veces la confabula

ci6n de las autoridades y los encomenderos y los capitalistas de -

todo genero, para la violacio'n de la ley: otras yeces la ignoran -

cia de la misma ley; ••• otras veces por defecto de la ley misma 

otra en f!n, la contradicci6n de unas leyes con las otras (5) todo 

esto aunado a la ambición de enriquecimiento de los gachupines di~ 

ron origen a que una legislación tan grandiosa como son las Leyes

de Indias, perdieron su aplicabilidad y quedaron como un cúmulo de 

disposiciones en forma de ~eliqui~s históricas, Este esfuerzo para 

crear las Leyes de Indias que conforman normas proteccionistas hu

manitarias, lamentablemente no encontró eco en las autoridades , a 

quienes obligaba hacerlas cumplir y asi ",La revolución de ·1910, eo, 

cuentra a Mexico, desde el punto de vista de la reglamentación ju

rídica del trabajo, a6n más atrasado que la colonia (6). 

4),- Nestor de Buen.- Derecho del Trabajo,- ·r,r.- Primera EdiciÓn
Editorial Porrúa, S.A.- México D.F. i976.--Pág.268. 

5),- Nestor de Buen,- Derecho del Trabajo,- Opus Cit. Pág.269, 
6)~- De la Cueva Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo.- T.I.- Pri

mera Edición.- Editorial Porr6a, S.A.- México o.F. 1949.- - -
Pág .84. 
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EN EL MEXICO DE LA INSURGENCIA, 

En la revoluci6n de independencia, no encontramos disposici~ 

nes claramente relativas a las que se podr!an considerar derechos

de los·trabajadores, en ninguna de las declaraciones, constitucio

nes, bandos, etc., que fueron dictados por los próceres de nuestro 

movimiento independiente, se encuentran plasmadas normas en las -

cuales se hubiese hablado sabre protecci6n del trabajador en gene-

ral, sin embargo algunos esbozos encontramos en el ~Bando de Hida 

go~ padre de nuestra patria, dado en la Ciudad de Guadalajara el 6 

de Diciembre de 1810, el cual en su artlculo lo., ordenaba a los 

due~os de esclavos se les diese la libertad, en el términb de 10 -

dias so pena de muerte. 

Ignacio LÓpez Rayón ~Elementos Constitucionales, en su art!

culo 24, determinaba igualmente proscripción de la esclavitud y en 

el artículo 30 decretaba la abolici6n de los exámenes de artesanos 

que quedarían calificados solo por su desempeno, lo que constituye 

una clara referencia a la eliminaci6n del sistema gremial heredado 

de la Nueva Espana (7). 

En el mensaje de Don Jose Ma.Morelos y Pav&n otro de los pr~ 

ceras de nuestra independencia, quien se hizo llamar 4s1ervo de la 

Naci6n y que dirigi6 al Congreso de Chilpancingo·, el día 14 de Sep 

tiembre de 1813, en el p~rrafo 120., les transmite su,pensamiento

social, siendo este el siguiente~ 

7).- Citado por nestor de Buen.- Derecho del Trabajo.- Opus Cit. -
Pag ,170. 
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~Que com-o la buena ley es superior a todo hombre, las que -

dicte nuestro Congreso deben ser tales, que obliguen a constancia-

y patriotismo, moderen la opulencia y la indigencia y de tal suer

te se aumente El Jornal del Pobre, que mejore sus costumbres, ale

jando la ignorancia, la rapina y el hurto (8). En este histórico -

mensaje del Siervo de la Nación dirigido al Congreso de ChilpanciD 

go, se advierte clara su preocupación por el estado socio-economi-

ca que sufrian en aquel entonces los habitantes de nuestro pais. 

El 22 de Octubre de 1814 a instancias del cura More los, se .. 

da el Derecho Constitucional para la Libertad de la Am~rica Mexicg 

na sancionada en Apatzigán, en cuyo artículo 38, se establece la -

libertad de Cultura, Industria y Comercio en favor de todos los --

ciudadanos • 

Las cortes de· cádiz expidieron la constitución que llevó el 

nombre de las mismas, jurada en E~paña el 19 de Marzo de 1812 y en 

la Nueva Espana el 30 de Septiembre del mismo ano. Dicha Constitu

cicl'n fue •,suspendida por el Virrey Venegas, podo despues fu.! rest¡¡ 

blecida por Calleja al ano siguieqte en algunas de sus partes: - -

elecciones de ayuntamientos de diputad.os para las cortes de España 

y de representantes para las juntas Provinciales, asi como en lo -

referente a la organizaci6n de los tribunales encargados de substl 

tuir a las audiencias (9), la vigencia de la Constitución Espanola 

de Cadiz fu~ limitada debido al decreto de Fernando VII, el 4 de -

B) .-

9) .-

Lemonine Villicana Ernesto.- Morelos - Universidad Nacional -
Autonoma de Mexico.- Mexico D.F. 1960.- Pag.371. 
Tena.Ramir:z Felipe,- leyes Fundamentales de Mexic~- 180~-1976 
Septim.a Ed1cion.- Editorial Porrua, S.A. Mexico 1976. Pag.59, 
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Mayo de 1814. En la mencionada fConstituci6n no se establece norma 

alguna, ni siquiera relativa a la libertad de trabajo o industria, 

ya que subaiatia en España el régimen corporativo (10). 

En el mes de Marzo de 1820, como consecuencia del levanta -

miento de Riego, Fernando VII se viÓ obligado a restablecer la - -

Conatituci&n de C¿diz, por consiguiente el Virrey Apodaca la jur6-

en la Nueva España el 31 de Mayo de 1820. Se incluye ¡1a publica -

ción de la Carta de cádiz entre las leyes fundamentales de México, 

no solo por haber regido durante el per!odo de los movimientos pr~ 

para torios de la emancipaci&n, sino tanbién. po~ la in "fluencia que 

ejerció en varios de nuestros inbtrumentos constitucionales (11). 

El 24 de Febrero de 1821, Agustín de Iturbide al dar el Plan 

de Iguala, esbozó en el art1culo 12 de dicho plan, preocupaciones

sobre la libertad de empleo y asi establece fTodos los habitantes

de el (del Imperio Mexicano), sin otra distintion de su merito y -

virtudes, son ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo (12), 

En la constitución del 4 de Octubre de 1824, donde se adoptó 

para nuestra Nación la forma republicana representativa popular y 

federal, no contiene alguna disposición que nos dé algún anteceden 

te sobre el derecho del trabajo: igualmente la Constitución Centrg 

lista del 29 de Diciembre de 1836, fué omisa en relación al dere -

cho del trabajo como se desprend!a de la misma. 

10),- Nestor de Buen.- Derecho del Trabajo,- Opus Cit. Pag.271. 
11),- Tena Ramirez Felipe,- leyes Fundamentales de Mexico,-1800-

1976,- Opus Cit.- Pag.59, . 
12),- Tena Ramirez Felipe,- Leyes Fundamentales de Mexico 1800-1975 

Opus Cit ,.;: Pag, llS, 
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Como se puede advertir en el México de la Insurgencia no hu

bo ninguna preocupaci6n por dictar normas protectoras hacia el tre 

bajador, tal vez porque los gobiernos se encontraban demasiado ocy 

pados en la pol!tica y por el estado de anarqu!a y de inseguridad

social, que privaba en aquel entonces, dejando al azar el aspecto

econÓmico e industrial de nuestro país. 

EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

A pesar de que ya se han tratado algunos aspectos sobre los

minimos esbozos de un derecho del trabajo, a partir de la consuma

ción de nuestra independencia hasta la constituci6n centralista de 

1836, debemos ser concientes que en ninguno de esos estatutos con! 

titucionales se hab!an creado derechos de trabajo en favor de los 

debiles y como dice acertadamente el maestro Alberto Trueba Urbina 

el obrero dentro del individualismo y liberalismo, es objeto de v~ 

jaciones y se le convierte· en ente subordinado, en mercancia de la 

que dispone libremente el patr6n, al amparo del capitalismo que el 

propio ·estado representa, como hasta hoy ••• solo se mencionan las 

instituciones sociales como objeto de los derechos del hombre (13) 

A partir de la caida de la dictadura santanista el 12 de Agosto de 

1655, a virtud de la Revolución de AYUTLA COMANDADA por el General 

Juan Alvarez, se instala en la Ciudad de Mexico el Congreso Const~ 

tuyente convocado por éste mismo, con algunas modificaciones decr~ 

tadas por Comonfort y as! el 18 de Febrero de 1856, se llevó a ca

bo la apertura solemne de sus sesiones, discutienQose en primer -

término si se deb!a expedirse una nueva constitución o bien se de-

13).- Trueba urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Opus 
Cit.- Pag.141. 
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b!a restablecer la de 1824, ocasionandose por esto, discusiones y 

divisiones en el Congreso; pues bien como lo que nos interesa en -

este análisis es la investigación sobre el problema social, entra

remos de lleno a los esbozos que sobre derecho del trabajo manife§ 

taran algunos constituyentes de 1656, abriendo esta investigación

con lo que observa el maestro Trueba Urbina cuando dice ¡Aqu! en -

México, mucho antes que en Europa y que en otra parte del mundo se 

habla por primera vez con sentido autónomo del derecho soc~al, en 

funci6n de prag~ática protectora de los débiles: jornaleros, muje

res, niños, huerfanos {14) y asi destacaremos las intervenciones -

de los dos Diputados por Jalisco, Ignacio Ramirez ~El Nigromante~, 

e Ignacio Vallarta. Refiriendose el primero de estos, al proyecto

en general e indicar sus omisiones; de su discurso pronunciado en 

el constituyente, es fuerza destacar cuando dice certeramente y a

delantandose a su época: 1El más grave de los cargos que hago a la 

Comisión es el de haber conservado la servidumbre de los Jornale--

ros. El jornalero es un hombre que a fuerza de penosos y continuos 

trabajos, arranca de la tierra, ya la espiga que·alimenta, ya la -

seda y el oro que engalana a los pueblos. En su mano creadora el -

rudo instrumento se convierte en maquina y 1a informe piedra, en -

magn!ficos palacios. Las invenciones prodigiosas de la industria , 

se deben a un reducido n6mero de sabios y a millones de jornaleros 

donde quiera que exista un valor, alli se encuentra la efigie sobe 

14).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Opus Cit 
Pag.141. 
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r~na del trabajo (15); en este trozo del discurso del Nigromante,

se observa que el derecho del trabajo estuvo a punto de nacer en -

la constituci6n de 1857, es mas aun puede decirse que en las pala-

bras del ~Nigromante~ se encuentran los preludios de la participa 

ciÓn de los trabajadores en las utilidades de las empresas. 

Ignacio Vallarta, en la discusión del artículo 17 del proyeE 

to a pesar de que su intervenci&n fué en contra por considerarlo -

extenso e impreciso, expresó la necesidad de modificar el orden sg 

cial, para que los trabajadores pudieran disfrutar de sus derechos 

y garantias sociales y así en su elocuente discurso manifiesta: El 

propietario abusa, cuando disminuye la taza del salario, cuando lo 

paga con signos convencionales y no creados por la ley que repre--

sentan los valores, cuando obliga al trabajador a un trabajo forz~ 

do para indemnizar deudas anteriores, cuando veja al jornalero con 

trabajos humillantes yo lo mismo.que la Comisión, repruebo 

esos abusos y quiero que la ley sea·potente a evitarlos y castiga¡ 

los (16) de esta epoca hasta 1864, no se tuvo adelanto alguno en -

relación con la legislación obrera, sino hasta loe tiempos de Max! 

miliano, en que su esposa Carlota en ausencia de éste, dicta un d~ 

creta en el año de 1865, prohibiendo los castigos corporales, tan 

acostumprados en la época, no autorizó deudas que pasaran de 30 --

15),- Nestor de Buen,- Derecho del Trabajo,- Opus Cit.- Pag.273, 

16),- Revista Mexicana del Trabajo.- Junio 1970,- Secretaria de -
Trabajo y Prevision Social,- Pag,46. 
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francos y exonero a los hijos de los trabajadores de las deudas -

contraidaa por sus padres: posteriormente Maximiliano publica el -

dia lo.de Noviembre de 1865, el decreto que en esencia se transcri 

be:del articulo lo. al So. 

~Art.lo., Los trabajado~es del campo son libres para separaE 

se en cualquier tiempo de las fincas en que se hallen ocupados,con 

tal que no tengan ninguna deuda a su cargo, o satisfaciendola en 

dinero al contado en caso de tenerla. Los dueños o arrendatarios -

de las fincas, tienen- igual libertad para despedir a sus trabaj adQ 

res, cuando les pareciere conveniente. 

~Art.2o. El día de trabajo se cuenta desde la salida, hasta

el ocaso del Sol, restándose dos horas de este período para el al

muerzo y comida de los trabajadores. Si poo molestia del calor en 

las costas o en cualquier otro lugar comenzaren mas temprano los -

trabajos, se restarán del fin de la tarde o entre día las horas -

que hubiere anticipado. 

iArt.3o. No se podrá obligar a los jornaleros a trabajar los 

domingos y días feriados reconocidos por el Estado. 

·;Art .4o. A los menores de doce an.os, solo podrán hacerse.les

trabaj ar, pagandoseles el salario respectivo, en las obras llama -

das a destajo o en aquellas otras labores proporcionadas a sus - -

fuerzas, durante medio día solamente, pudiendo dividirse este tiem 

po en dos períodos que correspondan a las horas menos molestas de

la mañana y de la tarde. 
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;Art.So. El pago de los jornales se har~ precisamente en mo

neda corriente y de ningún modo en efectos: bien que cualquier prg 

pietario o arrendatario de una finca podrá tener en ella una tien

da a que los trabajadores ocurrirán a surtirse si quieren, sin que 

el propietario en ningún caso pueda obligarlos a ello (17), dicho

decreto por desgracia como siempre ha sucedido en nuestro país nuo 

ca tuvo aplicabilidad ni mucho menos vigencia, por causas atribui

das a los capitalistas explotadores que en todo tiempo tratan de -

defender sus privilegios a toda costa y tambien porque la ConetitH 

cien del 57, no perdí~ vigencia. 

A partir del fusilamiento de Maximiliano, o sea el 19 de Ju-

nio de 1867, suceso ocurrido en el famoso cerro de las campanas, -

hasta 1903, no hubo adelanto alguno en lo que se refiere a legis1g 

cion sobre materia laboral, siendo esto lamentable en virtud de --

en dicho lapso de tiempo participó en el poder el gran jurista Don 

Benito Juárez, quien desgr8ciadamente en relación a legislación sg 

cial, demostró poco interés en la vida económica del trabajador a-

salariado. 

En 1904, siendo Gobernador del Estado de Mexico, Jose Vicen

te Vi1lada, expidi~ una ley con sentido proteccionista hacia e1 -

trabajador, como dice el maestro Mario de la Cueva ;1as disposicig 

nes de la ley eran imperativas y no pod!an ser renunciadas por los 

trabajadores; quedaban Únicamente excluidos de sus beneficios, los 

17) .- Revista Mexicana del Trabajo.- Junio 1970.- Opus Cit.- Paga. 
44 y 45. 
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obreros que lejos de observar una conducta honrada y digna, se en

garan a la embriaguéz y no cumplieran exactamente sus labores (18} 

A esta ley le sigue en tiempo e importancia la ley de Bernardo Re-

yes, expedida en Monterrey el de Novi~mbre de 1906, en la cual , 

se obliga al patrbn a indemnizar a sus obreros por los accidentes

que sufrieran, dejando la prueba exculpante de la responsabilidad, 

a cargo del patron. A estas leyes le siguieron la Ley del Trabajo

de Candido Aguilar, promulgada el 19 de octubre de 1914, en el Es

tado de Veracruz y en la cual se habla de la jornada de trabajo, -

del descanso semanal, salario minimo, prevision social, ensenanza, 

inspeccion del trabajo, tribunales de trabajo y de las sanciones , 

esta ley es .loable en virtud de que sirvi6 para preparar las legi§ 

laciones futuras, que darían al Congreso Constituyente de 1916 ---

1917, bases y elementos para la creación de nuestro derecho del -

trabajo que nos rige. La legislación del trabajo del Estado de Yu~ 

catán promulgada en 1915, es una obra legislativa revolucionaria , 

para resolver los problemas sociales en la entidad federativa de -

Yucatán, donde se protegió a la clase trabajadora, para evitar qua 

esta siguiera siendo explotada; también en esta ley se crearon las 

Juntas de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, encargados de ª 
plicar las leyes de trabajo. Todas estas Últimas leyes que se han 

enunciado encierran un fundamento jurídico proteccionista al trab~ 

jador y que es la teoria que vino a substituir la injusta tésis -

que fundaba la responsabilidad en la culpa. Asi pues en esta época 

16).- De la·Cueva Mario,- Derecho Mexicano del Trabajo.- Opus Cit. 
Pag ,69, 
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se.encuentra el mundo sin poseer un verdadero derecho social que -

protegiera a la clase trabajadora o sea al campesinado y obreros,

solo inicios encaminados hacia la socialización del derecho, hasta 

que la Revolución Mexicana pari6 el verdadero derecho social y co

mo consecuencia el derecho del trabajo que es el derecho proteccig 

nista y reivlndicador de la clase econ6micamente débil. 

B).- LA CONSTITUCION DE 1857. 

Al entrar al tratado de la Constitución de 1857, es de rigu

rosa necesidad hacer remembranzas de los heChas que le dieron ori

gen, por lo que en éste inciso, se hablará de los acontecimientoe

histÓricos preconstitucionales, esto a pesar de que existe concien 

cia que en nuestra materia versa tfuicamente lo que se refiere al -

derecho del trabajo, creemos de imprescindible necesidad hacer un 

análisis de las causas que dieron origen a dicha constitución y a

si en principio, tratarem~s la si~uaci6n en forma no amplia, arrau 

cando de los Últimos anos de .gobierno que presidió el General San 

tana, quien como dice Don Emilio Rabasa, era jposeido de algo como 

un delirio de poder, que podía pasar a la clasificación de los ·es

tados patológicos, llevó su autoridad desde los actos mas trascen

dentales de gobierno hasta los más ridículos, por pequenos y puer~ 

les (19); cre!a dominar al Pais en forma consentida y proclamaba , 

en forma de absolutismo autorizado por lo que dec!a que su volunta:i 

era la voluntad de la Naci&n; el apoyo de que gozaba le fue propo¡ 

clonado por el Clero que siempre y por desgrac~a para nuestra Na -

19).- Rabasa Emilio.- La Constitucion y la Dictadura.- cuarta Edi
cion.- Editorial Porrua, S.A.- Mexico D.F. 1968.- Pag.21. 
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cián intervino en aquel entonces y sigue interviniendo en cuestio

nes políticas que 6nicamente le corresponden al Gobierno Y a sus -

representados, todos los actos de este nefasto personaje de la hi§ 

toria son actos de la mis alta autoridad, que descienden al minimo 

detalle, pero todo hecho a su conveniencia no importando que de 

por medio se encontrara la Nación que se supon!a representaba; en 

gratificación por el apoyo que le brindaba el Clero, declaró Canse 

jeras de Estado a todos los Arzobispos y Obispos, satisfaciendo en 

esta forma los caprichos de este su eficéz aliádo. Por su parte no 

escatimó ni honores .ni facultades, es el primero en todo de hecho, 

y quiere serlo de derecho, aunque nada pueda agregar que dé lustre 

a su título de dictador. En su dictadura se desconocía por comple

to el derecho individual, la vida, la libertad, la propiedad y -

aGn la honra se encontraban a merced de aquél senor que cre!a ser

duei'\o de todo, ~rbit.ro de las sociedades que no soporta que nadie

se oponga ni contradiga a sus caprichos, castigando en forma bru -

tal a aquellos que han osado desafiarlo de alguna forma; en este -

estado agrosomodo detallado se encontraba nuestra Nación, goberna

da por un hombre si as! puede llamarsele a quien por ambición de -

poder llegó al grado de vender a su patria, demostrando as{ su - -

gran degeneración en todos los actos en los que intervino. Como -

consecuencia del descontento que privaba en toda la Naci&n, el lo. 

de Marzo de 1854, Don Florencia Villarreal, proclama el Plan de A

yutla en cuya formación intervino el General Juan Alvarez, en di -

cho plan se pedía Únicamente instituciones democr~ticas, prometieu 
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do una RepÓblica representativa popular, que afortunadamente fué -

reformado por el Coronel Don Ignacio Comonfort, quien pertenecía -

al partido de los moderados de aquél entonces. Esta revolución co

mo dice Miguel Lanz Duret. fué un movimiento escencialmente popu -

lar, no porque este movimiento hubiera sido dirigido, secundado y 

ejecutado por elementos populares, sino que evidentemente el pue-

blo de la República aplaudió y apoy& con entusiasmo, con toda la

fuerza moral y material que estaba a su alcance, el acto de rebel

día de Ayutla (20). El apoyo que el pueblo le brindó al movimiento 

revolucionario de Ayutla, hizo que esta revoluci&n terminara en un 

plazo relativamente corto y llevara a la Presidencia provisional -

de la República, al antiguo insurgente Don Juan Alvarez y posterio& 

mente a Ignacio Comonfort, quien el 17 de Febrero de 1856, reunió-

al Congreso Constituyente en la Ciudad de Mexico que en principio-

y por razones históricas el General Juan Alvarez, dispuso se reu -

niera en la Ciudad de Dolores Hidalgo, para el efecto de formular

un proyecto de constitución y así el 18 de Febrero de 1856, dicho 

Congreso llevó a cabo la apertura solemne de sus sesiones con pre

sencia del Presidente interino Ignacio Comonfort, quien en su dis

curso inaugural dijo: fCon la misma lealtad que he sostenido el -

Plan de'Ayutla, sostendré al Congreso Constituyentegomo la legiti

ma emanación de la voluntad popular (21). En el Congreso Constitu-

20).- Lanz Duret Miguel.- Derecho Constitucional Mexicano.- Terce
ra Edicion.- Editorial Jase Porrua e Hijos~- Mexica·o.F. - -
1936._- Pag:sG. 

21)~- Citado por Sayeg Helu Jorge,- El Constitucionalismo Social -
Mexicano.- 1654-1910.- Primera Edicion.- T.1.- Editorial Car 
denas Editor y-Dist~ibuidor,- Mexico o:F,- ~ag.57. 
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yente de 1656, estaban representados los tres partidos políticos , 

que existían en aquél entonces, siendo estos, el liberal, el con_

servador y el de los moderados, teniendo este Último mayor!a de ~

deptos, en virtud de que como dice Emilio Rabasa, era un partido_

que llenaba la ancha zona que dejaban entre s! el partido liberal, 

y el partido conservador; no ten!a ni pod!a tener un credo y esto 

le impedía tener un programa: no sabiendo que debía sostener, se_

conformaba con huir de ambos extremos, buscando un medio prudente, 

que cada uno de sus hombres se se~alaba a su gusto en la lucha d~

sus temores religiosos con sus inclinaciones liberales (22)~- EL_

Congreso Constituyente del 56, por las razones antes expuestas, t~ 

va primacía del partido moderado en la revoluci6n a pesar de que ~ 

en su seno se encontraban distinguidos liberales quienes influye_

ron notablemente en las decisiones fundamentales. 

Considerando que el presente trabajo, no es el adecuado para 

referir con detalles las incidencias del Congreso Constituyente de 

1856, pero concientes y de acuerdo con lo que dice el maestro Tru~ 

ba Urbina cuando asienta que en Mexico mucho antes que en otros_~

paises, se habla por primera v.ez del derecho social, en funci6n _ -:

protectora de los d~biles, sin embargo pese a que en la Constitu_

ciÓn del 57, no se consagra ningún derecho que proteja a la clas~

trabaj adora, en su discusi.Ón, a! se oyeron voces en defensa de la 

clase desposeida, de estas voces es imprescendible destacar las de 

los diputados por Jalisco, Ignacio Ramirez ;El Nigromantef e Ign~-

22).- Rabasa Emilio.- La Constitucion y la Dictadura,- Opus Cit,
Pag ,273, 



- 22 -

cio Vallarta; el primero como dice Nestor de Buen, se refiere en_

forma general al proyecto de constitución, para senalar sus graves 

omisiones; el segundo hizo menci6n del artí~ulo 17, relativo a!~

libertad de trabajo, para oponerse a su texto (23). En el discurso 

del Nigromante, se ve clara la encendida defensa que hace por el -

trabajador, doliendose de que sus derechos no fuesen reconocidos_

en el proyecto, por esta razones de imprescindible necesidad la_

reproducci6n de algunos de sus pJrrafos, porque es evidente que ty 

va una visi~n adelantada a su tiempo, en relación al derecho del_

trabajo como norma protectora del asalariado, cuando dice: tAnte~

el siervo era el arbol que se cultivaba para que produjera abunda.o 

tes frutos, hoy el trabajador es la ca~a que se exprime y se aba~

dona. Asi es que el grande, el verdadero problema social,es emane! 

par a los jornaleros de los capitalistas. Las resolucion~s muy BeD 

cilla y se reduce a convertir en capital el trabajo. Esta opera_~

cion exigida imperiosamente por la justicia, asegurara al jornal~

ro, no solamente el salario que conviene a su subsistencia, sino.

un derecho a dividir proporcionalmente las ganancias con todo e~~~ 

presario ( 24). 

Como se advierte, las palabras de Ignacio Ramirez, tienen.~

raíces de una tésis marxista que defiende en forma singular a la_

clase desposeída, advirtiendose ademas el primer llamado en favo~-

23),- Nestor de Buen.- Derecho del Trabajo.- Opus Cit,- Pag,273. 

24}~- Zarco Francisco - Historia del Congreso Extraordinario Cons
tituyente 185~-i857,- Mexico D.F. 1956 •. - Paga. 470 y 471. -
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. de los trabajadores para que estos participen de la plusvalía de_ -

las empresas, para infortunio de la clase trabajadora, las palabras 

de este férreo y enconado defensor de los desposeidos, cayeron a~

vac!o en virtud de que el Constituyente las ignoró en forma lame~

table. 

A virtud de la discusión del artículo 17 del proyecto, Ign~

cio Vallarta pronunció un interesante discurso, que a pesar de que 

fue dirigido en contra de dicho proyecto, manifiesta en sus pala _

bras el clamor de un hombre conciente de la falta de protecci6n y 

desamparo en que vive el trabajador, por lo mismo vale la pena e~

treeacar de su discurso algunos conceptos: 

El derecho al trabajo libre es una exigencia imperiosa del_

hombre, porque es una condición indispensable para el desarrollo_

de su personalidad ••• la esclavitud del trabajador no debe pues , 

existir entre nosotros. El debe disponer de sus brazos y de su i~

teligencia del modo mas amplio y absoluto: ni la ley incapaz de -~

proteger para estimular el trabajo, ni el amo exigente en sus pr~

tenciones, ruin en el salarjo y tal vez despótico en su conducta , 

podrán hacer abdicar al hombre para ejercer su industria, segun su 

propio interes, Ónice consejero infalible en materia de la produs

ci6n de la riqueza ••• el propietario abusa, cuando disminuye la_

taza del salario, cuando lo paga con signos convencionales y no_~

creados por la ley que representan los valores, cuando obliga al_

trabajador a un trabajo forzado para indemnizar deudas anteriores, 

cuando veja al jornalero con trabajos humillantes ••• Yo, lo mismo• 
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que la Comisi6n, repruebo esos abusos y quiero que la ley sea pq

tente a evitarlos y castigarlos (25). Estas palabras pronunciada~

por Vallarta a consecuencia de la discusión del artículo 17 del_~

proyecto, pone de manifiesto la preocupación que tenía por el est~ 

do sociq-economico que sufría la clase proletaria, esto a pesar de 

que su discurso fue en contra del proyecto del artículo 17. 

De la discusión del articulo 17 del proyecto, nació el art~

culo So. de la Constitución de 1856, que en cuya revisión, anos-~

más tarde, dió origen al artículo 123 de la Constitución de 1917 , 

que es un cúmulo de prerrogativas concedidas a la clase econbmic~

mente d.fbil. 

Otro de los grandes defensores de la clase op~imida fue Do~-

Ponciano Arriaga, que el 21 de junio de 1656 dijo ante el Constitu 

yente~ ;es tan exquisita como asombrosa la diversidad de combina_

ciones empleadas para explotar y sacrificar a los arruinados,ª-~

los peones, a los sirvientes o arrendatarios, haciendo granjeria~

inmorales y especulaciones vergon2osas con el frutoQe su sudor y_

su trabajo. Se les imponen faenas gratuitas a~n en los días cona~

grados al descanso. Se les obliga a recibir semillas podridas o ~

nimales enfermos a cuenta de sus mezquinos jornales4 Se les carg~

enormes derechos y obvenciones parroquiales sin proporción a los ! 

guales que el dueno o el mayordomo ~ienen de antemano con el cur~

p~rroco. Se les obliga a comprarlo todo en la hacienda por medio.

de vales o papel moneda que no puede circular en ningGn otro mere~ 

do. Se les av!a en ciertas epocas del arto con generas o efectos de 

25).- zarco Francisco.- Historia del Congreso Extraordinario Con~
tituyente 165~·1857.- Opus Cit. Pags.70~- y 707. 
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mala calidad, tazados por el administrador o propietario, formandq 

les asi una deuda de que nunca se redimen. Se les impide el uso de 

los pastos y montes, de la lena y de las aguas, de todos los fru_

tos naturales del campo, si no es que se verifique con expresa l~

cencia del amo (26). La situación que privaba en nuestro pais, era 

idéntica a la reinante en el constituyente de 1824 como lo descr~

be Carlos Mario de Bustamante, cuando dec!a: 1El justicia, el c~ra 

el duena de las fincas, todos de comun acuerdo acusan a estos mis~ 

rables (los indios) de flojos y perezosos, siendo así que no hacen 

mas que exhalar el alma en los campos para engrosar su fortuna. C~ 

mo en el pa{s de Thomas Moro, donde las ovejas devoraban a los cam 

pesinos, en M~xico en 1824 se hacen estas interrogantes ¿porque_~

pasten y engorden los chivos, no han de tener donde sembrar los w~

hombres? ¿porque engrosen su fortuna cuatro sujetos, han de mori~

se de hambre los miserables? (27). 

Las leyes terminaba Bustamente, eran como las telas de arana 

servían para atrapar moscas, pero eran frJgiles ante las aspas de 

loe toros. Por esto Ignacio Ramirez en el constituyente de 1856, _

pidi6 la formulaci~n de una Constituci&n fundada en el privilegi~

de los débiles, de los ignorantes, de los menesterosos donde el gg 

bierno fuera, no más que una beneficencia. 

26).- Gaston Garcia Cantu.- El Socialismo en Mexico.- Segunda Ed~
cion._- Ediciones Era.- Mexico, D.F. 1974, Pag.17. 

27),- Citado por Gaston Garcia Cantu,- Opus Cit,- Pag.17. 
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Asi pues la Constituci6n de 1857, no fue letra muerta en r~

laciÓn al derecho del trabaj 0 1 ya que en BU discusiÓn Y formaciÓn r 

se vertieron elocuentes intervenciones dir.igidas a tratar de pla~

mar en dicha constitución, normas dirigidas a proteger al trabaj~

dor. Ello quedo debidamente probado con las intervenciones de Ign2 

cio Ram!rez e Ignacio Vallarta y Ponciano Arriaga, quienes esboz~

ron lo que el constituyente de 191~-1917, tomaría como base par~

integrar lo que hoy es nuestro artículo 123 constitucional. 

C) ,- LOS CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884: 

El triunfo de los liberales sobre los conservadores, la en.

trada de Ju&rez a la Ciudad de Mexico el 11 de Enero de 1861 y el 

reconocimiento del Presidente Constitucional que hace el Segundo_

Congreso decretado el 11 de Junio de 1861, hacia la persona de J~ 

rez, supone que era el momento propicio para que dejando las armas 

se dedicase a una consolidación jur!dica en favor de la clase tr~ 

bajadora; por desgracia la intervenci6n francesa que orden¿ Napo_

leon III en contra de nuestro país, di6 al traste con la aspira_:

ci&n de legislar en materia civil y laboral. Los seis años de gu~

rra que padecí& nuestro pa!s en aquel entonces, impidieron al Pr~

sidente JuÁrez dictar las leyes que nuestro pa!s requería en ese_

momento hist&rico, sin embargo los Últimos dias de vida del Pres~

dente JÚarez fueron suficientes para da~ a Mexico leyes que por su 

importancia y trascendencia se analizar&n en lineas posteriores. 

El patriotismo indiscutible del benemerito de las Americas 

contrasta con su obra legislativa en lo que se refiere a la mate -
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ria del trabajo, poniendo de manifiesto un liberalismo antisocial, 

reprimiendo violentamente, todo intento de los trabajadores, par~

mejorar su condici6n, dando base con esto a que en el porfiriato , 

los trabajadores fueran explotados en forma inhumana. 

El 8 de Agosto de 1868, los trabajadores de las fábricas: La 

Hormiga, La Magdalena, La Fama, San Fernando de Tlalpan, La Colm~

na y Barr&n, del Distrito Federal, denuncian ante el Presidente 

Ju~rez, el paro injustificado de labores por parte de los empres~

rios, quienes argumentaban que en el mercado había abundancia dew

telas extranjeras, afirmación falsa como fué demostrada por los q

breros, dando a conocer además al supremo magistrado, las dif!c~~

les circunstancias que pasaban y el sufrimiento econ~mico ·que s~

fr!an sus familias. Los obreros pedían a Juárez, que dictara alg~

na ley que ren1ediara su situación y como dice Gastón Garcia Cantú: 

pero ni Juárez ni el Congreso se ocuparon del problema ••• Juárez, 

no respondió a ninguna comunicaci6n de los obreros (28), consecuen 

cia de esto, los obreros que laboraban en las mencionadas fabricas 

tuvieron· que emigrar a Puebla, Rio Prieto y Molino Viejo, para bu5 

car empleo en esos lugares. Los empresarios de las fábricas de 

Tlalpan, La Hormiga, La Magdalena, San Fernando, etc., de inmedi2-

to en que los obreros sin ocasionar ningún problema se separaron , 

reabrieron las puertas de sus fábricas que ellos mismos habían c~

rrado, contratando a otros obreros que procedían de Puebla, Tlaxc~ 

28).- Gasten Garcia Cantu.- El Socialismo en México,- Opus Cit,- .
Pag.28. 
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la, etc., quienes por necesidad aceptaron los empleos, en los cu~

les como dice García Cantú: no hubo propiamente reglamento de tr~

bajo, sino disposiciones generales dictadas por los patronos y ~:

ceptadas por los obreros (29). Lo anterior, es prueba de la poca_

importancia que el gobierno daba en esa época a los conflictos que 

se desprendían de la relación de trabajo y ademas explicación de_

las leyes antisociales, dictadas por el Presidente Juárez y que a 

continuaci6n se senalan. 

El 22 de Diciembre de 1870, el presidente Juárez promulga el 

primer C6digo Civil para el Distrito y Territorio de la Baja Cal~-

fornía, que en su t!tulo XIII capitulo I, trata del servicio dom~a 

tico y en el capítulo II del mismo título trata del servicio por_

jornal en cuyo articulado de ambos se denota el proteccionismo que 

existe en favor del patrón (personn a quien se presta el servicio) 

dice el C5digo y que por la importancia que encierran dichos cap~

tulados es menester transcribir literalmente algunos de sus artí_

culos. 

Titulo XIII: 

Capitulo I~- Del servicio doméstico~ 

Art.2558,- El sirviente que hubiere sido contratado sin tiem 

po fijo, podra despedirse o ser despedido a voluntad suya o del -

que reciba el servicio. 

--------------------------------------- . - - . ---------- --- -
29),- Gastan Garcia Cantu,- El Socialismo en Mexico,- Opus Cit. 

Pag.29. 
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Art.2570.- El que recibe el servicio está obligado: Fracc.lV 

a socorrer o mandarle curar por cuenta de su salario, sobrevinié~-

dale enfermedad y no pudiendo el sirviente atenderse por si o no_

teniendo familia o algún otro recurso. 

Cabe enunciar también el código Penal publicado por el Pres! 

dente Benito Juárez el lo.de Abril de 1872, porque en el T!tulo_~

Vlll, Capitulo Xlll y que trata de los delitos contra la lndustria 

o Comercio o contra la libertad en los remates p6blicos, se plas_

man normas, que van en contra de los derechos del Trabajador, como 

lo es el art!culo 925 que a la letra dice: Se impondr~ de B días a 

3 meses de arrestoy multa de 25 a 500 pesos, o una sola de estas_

dos penas, a los que formen un tumulto o mot!n o empleen cualquier 

otro modo la violencia física o moral, con el objeto de hacer que 

suban o bajen los salarios o jornales de los operarios o de impe_

dir el libre ejercicio de la industria o del trabajo. 

Como se advierte en los Códigos promulgados por el Preside~

te Juárez, las normas referentes al servicio doméstico y ai jornal 

van dirigidas a proteger al patr6n y no como debiera ser, al trabq 

jador, que es la parte débil de la relación de trabajo. 

El 14 de Diciembre de 1883, el Presidente' Manuel González, -

promulga el C6digo Civil para el Distrito y ·rerritorio de la Baj '!.

California, en cuyo Título Xlil Capítulo 1, del servicio doméstico 

no se denota cambio alguno en relación a las disposiciones conteni 

das en el anterior CÓdigo Civil de 1870 como se demuestra en los_

artículos que a continuaci&'n se transcriben. 
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Titulo XllI: 

Capítulo r,- Del servicio doméstico: 

Art.2436.- El contrato sobre servicios domesticos se regul~

a voluntad de las partes, salvo las siguientes disposiciones: 

Art.2441~- El sirviente que hubiere sido contratado sin tie!!l 

po fijo, podra despedirse o ser despedido a voluntad o del que r~

ciba el servicio. 

En el Capítulo II, del mismo Título y que se refiere al se~

vicio por jornal, se plasm& el siguiente art!culo. 

Art.2467,- El obrero que se haya ajustado sin senalar térm~

no durante el cual deba trabajar, ni obra determinada que deba ca~ 

cluir, podrá despedirse y ser despedido a voluntad suya o del que 

lo emplea sin que por esto pueda pedirle indemnizaci6n. 

Como se ve, los trabajadores en las normas de los c&digos ag 

tes senalados, no eran objeto de protecci&n, sino de relaciones de 

subordinaci6n del obligado a prestar el servicio y de direcci6n 

del que lo recibe y aunque como lo asienta el maestro Trueba Urb~

na que los autores del código de 1870 tuvieron buen cuidado, de no 

estimar como alquiler a la prestaci~n de servicios personales, s~

parandose de los autores del Código Francés quienes comparaban a~

hombr.e con las cosas y donde el trabajo se le consideraba como un 

articulo de comercio¡ las disposiciones que contienen, son a le 

guas violatorias al mas mínimo derecho social,. 
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Durante el régimen porfirista, la situación polític~-aocial, 

que priva en nuestro pais, debe analizarse desde un punto de vista 

somero pero real, ya que los grandes progresos materiales que seM

habian realizado en Mexico bajo la dictadura porfirista, fueron r~ 

sultado de la inmoderada explotaci6n del pueblo, realizada por los 

capitalistas nacionales y extranjeros, olvidandose de toda la cl~

se trabajadora: campesinos, obreros y artesanos. El porfirismo r~

presenta para nuestra patria, un régimen de regresi~ó pol!ticq-s~

cial que se analizará en la forma siguiente: 

En lo pol:Ítico; el régimen porfirista siguió' una táctica muy 

hábil de conciliaciÓn para atraerse a los partidos políticos: al ~ 

jército lo mantuvo en una situación privilegiada a quien le dio fª 

cilidades de enriquecerse en forma ilegitima: diÓ todas las facil! 

dades para la integración de los científicos, grupo que gozó de_:

prerrogativas ante el gobierno, quienes formaron la oligarqufa que 

pes~ba sobre las demás clases sociales, dicha oligarquía se form«t

por miembros que poseían el conocimiento científico, quienes te.:

nían en el General olaz, el instrumento m~s adecuado para hacer ~

fectivas BUS ambiciones: a la clase media le otorgó su ingreso a 

la burocracia: a la aristocracia la colmó de honores ·y privilegio~ 

en relación al clero, se olvidó de los preceptos constitucionales·, 

que prohib!an a éste, realizar.públicamente sus actos religiosos , 

dándole oportunidad para que recobrara BU antigua influencia: a.:

sus antiguos enemigos los atrajo con dadivas y empleos bien remun~ 
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rados y a los que no se sometian a sus caprichos o le negaran los 

halagos, les aplicaban como premio la ~ey fuga. 

El porfiriato se organizó como una red, en cuyo centro se e~ 

centraba el General o!az, extendiindose a todo el pa!s a través de 

los Gobernadores, Jefes Políticos y Presidentes Municipales, qui~· 

nes eran los encargados de hacer cumplir con la represi&n, los e~-

prichos del dictador. El gobierno de la dictadura representa al CB 

ciquismo, por medio del cual los Gobernadores y Presidentes Munici 

pales representaban el absolutismo del gobierno del centro, con_:

tendencias de seguir el ejemplo de perpetuarse en el poder, llevan 

do a cabo farsas electorales y convirtiéndolos en instrumentos se~ 

viles de los altos funcionarios, hacendados y capitalistas. 

El estado que guardaba nuestra naclón en el porfiriato, es 

pues como dice Gastón García Cantu, el régimen que imponía una pr9 

longaciÓn de las formas extremas del colonialismo: sobre los háb~

tos de explotación ••• que demandaba el capitalismo (30), quien_:

pretendía su crecimiento en la explotaci6n de la clase más débil , 

con consentimiento y aquiecencia del gobierno porfirista. 

En relación a la prensa, para asegurar el porfiriato su eg~

monía política en el pais, a principios de la dictadura, ·organiz~

una prensa subvencionada cuya misión era la de ensalzar a Don Po~

firio, haciendo aparecer al régimen como progresista. 

30) ._- Citado por Gaattln García Cantú,- El Socialismo en Mexico,- _
Opus Cit,- PAg.llB. 
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, . 
La prensa Independiente que se declaraba contraria al regi~-

men, fué por el contrario perseguida con violencia y las carceles, 

fueron hogares por lo general de los periodistas independientes 

cuando estos corrían la buena suerte y no eran asesinados vilmente 

por los agentes del gobierno: siendo celebres los repetidos enca~

celamientos de los directores de los periódicos siguientes; El_-~-

Tiempo, El Diario del hogar y El Hijo del Ahuisote, cuyos direct~-

res fueron Victoriano Agueros, Filomena Mata y Daniel Cabrera, re~ 

pectivamente, quienes en muchas ocasiones fueron encerrados en com 

panía de todos sus redactores. 

El golpe definitivo dado a la prensa independiente por el.:

porfiriato, fué cuando este retiró los subsidios que daba a la preD 

sa liberal, creando El Imparcial y El Mundo, que pertencían a los 

científicos, sirviendo de aduladores y encargandose de la propagan 

da del Dictador y como decía Trinidad Sanchez Santos, director del 

periódico independiente El Pais, la silaba que sobra a uno, falt~

ba al segundo (31), Todos los profesionistas que lograban sobres~

lir por su talento, eran atraidos por los porfiristas, ganandose_

los as{ para su causa y formando un circulo cerrado, que posterio~ 

mente no permitió la entrada de nuevos elementos, por lo que los_

intelectualee de aspiraciones pequen~-burguesas, optaron como sali 

da el camino de la oposición¡ entre estos intelectuales mencionar~ 

mas a Filomena Mata, Juan Sarabia, Ricardo y Enrique Flores Magan, 

31),- Citado por Anfossi Agustín.- Apuntes de historia de Méxica,
Editorial Progresa,- Mexico, D.F. 1951,- P~g.333. 
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etc., quienes a fines del regimen porfirista, surgieron como fe 

rreos opositores del porfiriatO, sufriendo por esto las persecucio 

nea, prisiones y destierros, decretados por la dictadura. 

En 1910, el porfiriato se encontraba en plena decadencia pq

litica, economica y social. El Dictador habia envejecido y junto_

con el sus colaboradores, rompiendose el equilibrio de la dictad~

ra de mas de 30 anos. 

La situacion que privaba en nuestro pais, era de descontento 

en toda la Republica en virtud de que el capitalismo explotador, i 

nicio el ?esplazamiento de artesanos en pequeno, convirtiéndolos_

en proletarios e igual a los pequenos propietarios y comerciantes, 

que no pudieron competir favorablemente con los grandes capitali~

tas duenos de industrias, comercios y empresas y asi se fueron en 

groaando las filas de los proletarios y desposeidos que por fort~

na unieron sus esfuerzos para enfrentarse a los capitalistas,_-_:

creando sociedades mutualistas y cooperativas que fueron anteceden 

tes del sindicalismo y de las luchas proletarias. 

1.2 LUCHAS DEL PROLETARIADO MEXICANO. 

AJ,- IDEARIO SOCIALISTA DE LA CLASE OBRERA • -

Al principiar el analisis de las ideas socialistas de la cla 

se obrera en nuestro pais, es menester arrancar de los aconteci_:

mientos mas notables, que dan origen a la lucha del prolet~riado , 

para alcanzar la reivindicacion de sus derechos. 



- 35 -

En nuestro país como en todo el mundo, la lucha del económ~

camente débil, es la historia de las luchas de clases como dice 

Carlos Marx en el Manifiesto del PartidO Comunista: hombres libres 

y esclavos, patricios y plebeyos, señores y sirvas, maestros y of! 

ciales, en una palabra: opresores y oprimidos se enfrenta siempre, 

mantuvieron una lucha constante, velada unas veces y otras franc~

y abierta; lucha que terminó siempre con la transformación revol~

cionaria de toda la sociedad o el hundimiento de las clases belig~ 

rantes (32). En medio de estas diferencias sociales y con la expl~ 

tación de los débiles por los poderosos, se inicia una lucha que_

da origen al despertar de la clase trabajadora, quien desde que se 

invento la propiedad privada, ha venido sufriendo la inhumana ex -

plotaci~n del hombre por el hombre. La situación económic~-socia~

que privaba en la clase trabajadora en el siglo XIX y principios.

del siglo XX, se manifiesta en una forma de privaciones que sufría 

la clase de los desposeidos, quienes desafortunadamente no encon.

traban la forma adecuada para hacerse oir, quedando su orgullo, cg 

raje y sufrimientos en el interior de sus entranas, sellados por.

un silencio que no tardaria en explotar como volcán, para mostra~

a la clase explotadora, que todav1a hab!a un aliento con el cual~

podian derrumbarla. Este estado desasas fué originado en nuestro_

pa!s por los miserables jornales que pagaban los industriales y h~ 

candados a sus trabajadores. 

32).- Carlos Marx y Federico Engels.- Manifiesto del Partido Comu
nista,- Editorial Libros Baratos,- México 1, D.F,- Pág.32. -
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La situación económica era manipulada por la burguesía nacie 

nal y extranjera, regulada por el gobierno, poniendo en manos del 

capital extranjero la fuente de producción esenciali los obreroa_

concientes de que su futuro también era el del país, resolvieron.

analizar el problema y optaron por decidirse a defender de cual.:-

quier fonna sus derechos. 

La economia del pafs, referente a la industria y a las ha_:

ciendas, es analizada por Gastón García Cant~ de la siguiente fo~

ma: hacia 1845, había en México 52 fábricas textiles con 113,813 , 

husos manejados por unos 5,000 obreros. Los tejedores, mujeres y_

niftos, trabajaban en 7,000 telares a mano y 2,000 con motor: en.:

lae primeras, tejían 14,000 seres humanos y en las segundas 3,35~

operarios. La industria textil en conjunto empleaba en sus labores 

a 23,000 personas, teniendo un valor dicha industria de 10 .millo.

nea de pesos (33), La Industria textil sufrio modificaciones a par 

tir de la independencia, en virtud de haber cambiado maquinas, trª 

yendo consigo una reducción de la producción, por lo cual loe e~-

presarios pidieron a la iglesia, redujera loa dias festivos del c~ 

lendario religioso y poder obligar a los obreros a trabajar mayo~

tiempo. Los trabajadores textiles, a pesar de la mínima libertad_

alcanzada en la independencia, siguieron trabajando como esclavos. 

Según García Cant~, en 1873 en el siglo XIX, se dec!a que el cap~

tal invertido en la industria era de 20 a 25 millones de pesos ocy 

pando a 43,000 personas de las cuales depend!an 215,000 habitantes.. 

33).- Gast6n Garcta Cantú,- El Socialismo en M~xico,- Opus Cit. 
Pág.22, 
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La industria textil poseia 150,000 husos, trabajandolos 32,000 _-_

obreros. Los salarios según lo afirmaron los tejedores de la fábr! 

ca San Ildefonso, en una carta publicada el 23 de Enero de 1878 ~

en El Socialista, recibían $3.19 a la semana, trabajando unos 300 

obreros y los 967 pesos, debían satisfacer las necesidades de 

1,500 personas {34). Ademas los tejedores denunciaban también,,que 

las mujeres por más de 12 horas y media laboradas, recibían 16 ce~ 

tavos al dia. La mayor concentración de fábricas pequenas y gran--

des, se encontraban localizadas por lo regular en el Distrito Fed~ 

ral y Puebla; la producción anual por lo que correspondía a la i~

dustria en el Distrito Federal, ascendía a 15 millones 503,719 p~-

sos, de los cuales se pagapan por jornal anualmente millones 

843,225 pesos, que correspondían al pago de salario a 16,800 persg 

nas en forma anual. 

Por lo que corresponde a la industria agrícola, esta elabor~ 

ba principalmente, ajonjoli, linasa, aceite de olivo, aguardient~

de uva y cana, harina de trigo, que daban un total de los produc.

toe agrícolas industrializados que ascendían a más de 28 millone~

de pesos, de los cuales se pagaba a los trabajadores una risible.

cantidad de dinero, que no alcanzaba para cubrir ni las mas mín~:

mas necesidades de la clase laboral a pesar de que su jornada de_

trabajo era de 16 a 18. horas diarias, sin más interrupción que una 

hora para c9mer. En estas condiciones los industriales explotaba~

en forma inhumana al trabajador e igual hacian los hacendados con 

34).- GastÓn García CantÚ.- El Socialismo en México,- Opus Cit,- _
Pág.23. 
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el campesino, exprimiéndolos para obtener de su trabajo un rendi_

miento que les proporcionara la mayor ganancia. 

El estado de cosas antes se~aladas, prevaleció todo el rég~

men porfirista, quien diÓ al capitalista facilidades para explotar 

a su capricho a la clase proletaria, con jornadas extenuantes y r§ 

g.imen policiaco, para que los obreros y campesinos no tuviesen o_-

portunidad para hacerse oir en defensa de sus derechos. 

El gemi.r silencioso de la clase desheredada, encentro a ho".!.

bres que sintieron la necesidad de ayudar a la clase proletaria p~ 

ra que esta alcanzara la dignificación en su trabajo, dándoles su 

simpatía y luchando para formar agrupaciones que dieran fuerza a_

la clase desposeída y obligar a los explotadores a reconocer los_

derechos de la clase asalariada y asi fué como hicieron su apari_

ción los grandes pr6ceres del movimiento obrero en nuestro país ~

que en líneas posteriores se mencionarán junto con sus obras peri~ 

dísticas, que como dice Jacinto Huitrón: prepararon el movimient~

proletario ••• y las uniones de resistencia (35). 

El 17 de Abril de 1876, hizo su aparición el peri6dico: El_

Hijo del Trabajo, semanario destinado a la defensa del obrero y a 

propagar las doctrinas socialistas en Mexico, cuyo editor propiet,¡¡ 

ria fué Don jasé Muftuzuri, su lena: El Trabajo y la Riqueza debe~

ser Patrimonio General ••• hay opresión, cuando el que trabaja e~

tá exento de todo, y el que nada hace, disfruta de los placeres_~-

35).- Jacinto Huitrón.- Origenes e Historia del Movimiento Obrero
en México;- Primera Edición.- Editores Mexicanos Unidos,S.A. 
México D.F. 1974.- Pág.61. -
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que ella proporciona. Los ricos que no quieran renunciar a lo su_

perfl,yo en favor de los indigentes, son los enemigos del pueblo_~

(36). En este peri6dico escribieron los Pensamientos de grandes_~-

hombres con ideas sociales encaminadas a enseñar al pueblo a que_

no admita ladrones en ninguna parte, llamando a los explotadores~

lacayos, verdugos, miserables que viven a costa de los deshered~~

dos y asi en forma sucesiva, este periódico editó art!culos dirigl 

dos a la defensa de los pobres. La Internacional, periddico seman~ 

ria que se consagró Únicamente a la propaganda teórica en ~l Pu~~

blo, redención de la clase obrera, cuyo lema fué: La Igualdad, Pr2 

greso y Solidaridad; Don Pedro M.Porras y Francisco Aduna, edita~

el periodico: El Desheredado, consagrado a la defensa igualmente_

de la clase proletaria; El socialista, cuyos redactores, Mariano_

Garcia, Luis G.Miranda, Manuel Escudero, pugnaron por la lucha con 

tra los explotadores convirtiendo su periódico en el porta-voz ofi 

cial del Gran círculo de Obreros de México. En 1894, se publica el 

Obrero Méxicano, periódico semanario dedicado a la defensa del o_

brero y propagador del mutualismo, cuyo director fué el senor J~~

lio Poulot. Estás obras periodísticas fueron dirigidas por sus r~

dactores, para hacer pensar a la opini6n pÚblica que era hora de_

redimir a los indigentes explotados, para que estos puedan conj~~

garse entre s! y luchar codo a codo en defensa de suS más sagrados 

derechos. 

36).- Jacinto Huitrón.- Origenes e Historia del Movimiento Obrerq
en México,- Opus Cit,- Pág.52. 
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La intervención de estos ilustres defensores del desposeido, 

logra que la clase trabajadora se empiece a asociar, formando agry 

paciones como son el mutualismo y las cooperativas que dieron como 

origen al sindicalismo que aparece como la superación de las asocjg 

cienes integradas para que el individuo pueda ayudarse; el cooper~ 

tivismo tiende a suprimir las tiendas de raya existentes en la ~~

poca, dando origen a las cooperativas de consumo. 

En 1870, se funda el círculo de Obreros de México, formado.-

por artesanos que se unieron para la defensa de sus intereses, e~

te organismo desapareció en 1880. El primer intento en nuestro p~

!s para crear un organismo sindical a nivel nacional, fu~ en 1876, 

formandose el Congreso Obrero Permanente, que en su manifiesto, dá 

a conocer las siguientes demandas: educación para los trabajadores 

talleres para dar trabajo a los artesanos, garant!as políticas y_

sociales, distribución del servicio nacional entre todas las cla_

ses del país y no solo sobre la trabajadora, libertad de elegir a 

los funcionarios pÚblicos, libertad para elegir a los Procuradores 

del obrero para gestionar problemas, fijación del salario y expos! 

cienes industriales l37}. Estas eran las agrupaciones que empeza .

ban a formarse en México a fines del siglo pasado, carentes de una 

ideolog!a positiva, en virtud de padecer una desorientación políti 

ca. 

El 4 de Julio de 1878, se formó en la Ciudad de Puebla, el_-

37).- Peri6dico Revoluci6n Social,- Marzo 7, de 1876. 
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El 4 de Julio de 1878, se formo en la Ciudad de Puebla, el_-

Partido Socialista méxicano y entre sus proyectos estaba como dice 

Severo iglesias, conquistar el poder por vias legales, aceptando_

la creacion del partido de la clase proletaria (38), el movimiento 

politic~-social, logro extenderse a todo el pais y da por conse_~

cuencia la unidad de la clase prolet.~ria. 

Otro de los ferreos defensores de los desposeidos, fue el ~

lustre luchador Ricardo Flores Magan, Oaxaqueno de sepa, quien lu

cho contra las sombras de la explotacion en el regimen porfirista, 

haciendo conciencia en las masas obscuras de peones, de obreros, y 

de todos aquellos para los cuales no brillaba el Sol de la reden_

cion, su arma contundente.en contra de los explotadores, fue el pe 

riodismo, creando el periodico revolucionario por excelencia Reg~

neracion, cuyo primer numero aparece el 7 de Agosto de 1900, dicha 

obra periodistica motiva al proletariado a tomar conciencia de sus 

derechos y a organizarse para luchar contra el despotismo de la_~

clase burguesa, ademas lucha para que el trabajador goce de una ~

conomia, que pueda darle mayor felicidad, dignificandolo dentro de 

la sociedad. 

Flores Magan lucho por una sociedad sin clases, combatiendq

con tesan las ideas burguesas conservadoras que se aferraban por_

todos los medios a seguir sangrando con sa~a varnpiresca a los que 

se ganaban el pan con su propia sangre. Esta situacion indujo a Ri 

cardo Flores Magan, a crear el Partido Liberal Mexicano, el 5 d~-

38).- Severo Iglesias.- Sindicalismo y Socialismo en Mexico.- Pri
mera Edicion.- Editorial Grijalva.- Mexico, D.F. 1970~- Pag. 
29. -
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Febrero de 1901, teniendo su asiento en la Ciudad de San Luis Potg 

s.!, dicho partido ten!a corno fin eliminar la influencia del clero, 

en la política, nacionalizar los bienes eclesiásticos y evitar la 

opresi&n de los nacionales por parte del regÍmen porfirista. Com~

dice el maestro Alberto 1'rueba Urbina, el documento de más signifj. 

cación es el Programa y Manifiesto a la Nación Mexicana, de la Jun 

ta Organizadora del Partido Liberal Méxicano, que suscribieron en 

San Luis Missouri, el lo.de Julio de 1906, los hermanos Ricardo y 

Enrique Flores MagÓn, Antonio I.Villarreal, Juan Sarabia, Manuel -

Sarabia, Librado Rivera y Rosal!o Bustamante; 'éste documento con~

tituye el primer mensaje de derecho social del trabajo a los obr~

ros mexicanos (39). en dicho documento en su sección Capital y Tr~ 

bajo, se exig!an las siguientes demandas: jornada máxima de hq:

ras diarias, salario minimo de un peso, higiéne en fábricas y t~~

lleres, garantías para la vida del trabajo infantil, séptimo d!a_

de descanso, indemnización por ac.cidente en el trabajo y derecho a 

la jubilación, 

Al difundirse en el país estos postulados, la clase obrera , 

se organizó a tal grado que al año siguiente se crearon centros q

breros en todas las zonas fabriles de la República: la sagasidad_

politica de Flores MagÓn y sus campaneros, reivindican al Partidq

Liberal, con la publicación del Programa y Manifiesto a la Nació~

Mexicana, en cuyos postulados como ya se asentó en lineas posterig 

39).- Trueba urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pég.J. 
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res, ped!a la regularizaciJn legal y humana del trabajo. Este prq_

grama daba un norte y un sentido a la lucha del pueblo por su lib~ 

racion, siendo formulado por los directivos del Partido Liberal,_

con la participación de las agrupaciones mayonistas, siendo por e§ 

to el fruto de un trabajo de masas a lo largo del país, dando or;

gen a la experiencia viva de legítimas aspiraciones. Loe postul~~

dos del Programa del partido Liberal Méxicano en su mayor parte~:

fué discutido en el Constituyente de 191~-1917 y por fÍn plasmad~

en su mayor parte a nuestra constitución. Asi pues Ricardo Flore~

Magón y su obra periodística Regeneración, en la publicación del_

dia 3 de Septiembre de 1910, hace un llamado a la clase obrera, en 

la siguiente forma: obrerQs, escuchad ••• muy pronto quedará rot~

la infame paz que por más de 30 anos hemos sufrido los mexicanos , 

la calma del momento contiene en potencia la insurreccidn del ma~2 

na. La revolución es la consecuencia lógica de los mil hechos qu~

han constituido el despotismo que ahora vemos en agonía (40),tAd~

lante campaneros! pronto escuchareis los primeros disparos, pronto 

lanzarán el grito de rebeldía los primidos. Que no halla uno sol~

que deje de secundar el movimiento, lanzando con toda la fuerza de 

la convicci6n este grito supremo ••• Tierra y Libertad (41). Com~

se ve Flores Mag6n y sus adeptos lucharon con abnegada y glorios~

tradició'n. por la organización del proletariado méxicano, que con~ 

40).- Artículo de Regeneración del 3 de Septiembre de 1910. 

41),- Regeneraci6n, 19 de noviembre de 1910. 
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tituye uno de los pilares más fuertes de nuestra estabilidad so_

ci~-económica, lucha que le costó las más crudas persecusiones y_

encarcelamientos, ordenados por el régimen Oprobioso del porfiri~ 

to, que sobre las ballonetas de un ejército de forzados, se mant~

n!a inestable equilibrio. 

B),- LAS HUELGAS DE CANANEA Y RIO BLANCO, 

En los albores de la primera década del siglo XX, nuestro_~

pais, padecía el per!odo mas cruento de la dictadura porfirista, _

en el cual los capitalistas burgueses se aprestaban a explotar a_-

la clase proletaria en una forma acrecentada, como si estuviesen_-

concientes de que el fin de sus privilegios se encontraba cerca._

El régimen porfirista, en sus Gltimos anos de gobierno, se caract~ 

rizó principalmente por sus represiones dirigidas a la clase prol~ 

taria, para que ésta no pudiese organizarse y defender sus dere_~

chos y como dice el maestro Alberto Trueba Urbina1 Don Porfirio 

continúa inconmovible sobre el pedestal de la patria~ su alianza_

con la burguesía y el clero, fortifican su régimen, manteniendo e§ 

clavisadas a las masas campesinas y obreras; todo era brillo por_

fuera y sombras por dentro: el pueblo méxicano, anestesiado por la 

ignorancia, los obreros y campesinos con ruines salarios se enco~

traban fam~licos; en cam.bio, los privilegiados_-burgues!a y clero , 

en la opulencia, exhibiendo faustllosidad, poderío y riqueza, sintq 

ma ficticio de bienestar de la RepÚblica (42), En este estado de_

cosas, se encontraba nuestro pais, hasta que por fin los obreros_-

42) .- Trueba Urbina Alberto,'- Evolución de la Huelga,- Primera Edi 
ción. - Ediciones Botas,- México, D, F. 1950 ,- Pág, 7 3, 



- 45 -

al encontrar quienes contribuyeran a impulsar y orientar su deseo 

de lucha, decidieron hacerle frente a los burgueses explotadores , 

uniindose en sindicatos que los colocaba en vías de alcanzar sus_

primeras conquistas sociales. El régimen porfirista en un estado_

de decadencia, opta para contener las ansias de liberaci6n de las 

masas, hacer uso de la violencia y el asesinato como sucedi~ en_~

las huelgas de Cananea y R!o Blanco. 

HUELGA DE C ~Nl\NEI\. 

Por iniciativa de Don Manuel M.Dieguez, en Ronquillo, Sonora 

se constituy& el club liberal de Cananea, afiliandose a la junta -

Organizadora del Partido Liberal Mexicano, con sede en San Luis M! 

ssouri, Estados unidos, dicha organizaci~n diÓ a los trabajadore~

de Cananea, la fuerza necesaria que necesitaban para contrarrestar 

la ambici~n capitalista acresentada dfa a dfa. 

Los trabajadores del mineral de Cananea, eran objeto de vejg 

cienes, obteniendo salarios bajos y recargos de trabajo, que aumeB 

taban las ganancias de los empresarios. Para contrarrestar dicha_

situaci~n, se reunieron los miembros del Club Liberal de Cananea , 

en sesiones secretas y protestaron contra la tiranía industrial, a 

consecuencia de esta reuni6n llevada a cabo el 28 de Mayo de 1906, 

se realiza un m1tin el d!a JO de mayo de 1906 en Pueblo Nuevo, do!! 

de concurrieron más de 200 obreros, en dicha reunión se acordó~~

fectuar un movimiento de huelga para defenderse de los abusos cap! 

talistas. 
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Los trabajadores de la mina oversight, se declararon en hue! 

ga el 31 de mayo de 1906, en virtud de que sus peticiones de aumen 

to de salarios nunca eran oidas. Este mov.irniento fué estimado de_ -

peligro por el Gerente de la Compaília Cananea Consolidated Copper, 

Company, Coronel Williams e.Green y pidió como era costumbre de_~

los capitalistas explotadores la intervención del gobierno, que ni 

tardo ni perezoso, acudió a defender a sus lacayos. 

Los huelguistas el lo.de Junio de 1906, recorrieron las mi -

nas y talleres con objeto de atraerse mas adeptos y llevar a cabo 

una manifestación. Ese mismo d1as los representantes de los hue~-

guiatas como a las 10 de la ma~ana, se presentaron a la empresa_

en donde se encontraban el apoderado de dicha empresa, el Licen _

ciado Pedro O.Robles, asi como los senores Doctor Filiberto V.B~

rroso, Presidente Municipal del lugar, Pablo Rubio, Comisario y_

el senor Arturo Carrillo quien de~empenaba el cargo de Juez Menor 

del lugar. Los representantes de los huelguistas: Esteban B.Cald~ 

ron., Manuel M.Diéguez, Justo Félix, Enrique IbaUez, Francisco Méu 

dez, Alvaro L.Diéguez, Juan J.Rios, Manuel S.Sandoval, Valentin~

LÓpez, Tiburcio Esquer, jeaus J.Batraa, Mariano Medina e Ignaci~

Martínez, entregaron a la empresa el pliego de peticiones que con 

tenía las siguientes: Salario de cinco pesos diarios, ocho horas_

de trabajo, destituci6n y cambios de algunos capataces que se sia

nificaban con su odio a los mexicanos, ocupación del 75% de mexic~ 

nos, poner hombres al cuidado de las jaulas con nobles sentimien_

tos y dere
0

cho de ascenso para los mexicanos, mientras esto sucedla 
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como dice Jacinto Huitrón, 2000 trabajadores recorrían los taller~ 

y minas haciendo propaganda, llevando cartelones en los que se 

leía por un lado 'cinco pesos diarios• y por el otro •ocho horas_

de trabajo• (43). Al no ser aceptadas las peticiones de los obre_

ros por la empresa, estos decidieron intensificar su lucha, preseu 

tándose a la maderer!a para invitar a los obreros de ése departa_

mento de la compa~ía para que estos les bridaran su apoyo, Georg~

Metcalt, impidió la salida de sus trabajadores y junt~ con su he~

mano Williams, tr.at& de disolver a los manifestantes, arrojandoles 

agua con mangueras. Los obreros molestos por tal actitud, empeza -

ron a arrojarle piedras al edificio acercandose a él, gritando que 

salga el gringo desgraciado y la respuesta fue una detonación y un 

obrero caído al suelo banado en sangre (44), los huelguistas indi~ 

nades persiguieron a los hennanos Mctcalt y dieron muerte a uno de 

ellos. Después de este suceso, los obreros en manifestaci6n, se d! 

rigieron a la Comisar!a del Ronquillo para demandar justicia y al 

acercarse al Palacio Municipal, fueron recibidos a balazos y mue~

tas seis personas, los obreros inermes contestaron con piedras y_

maldiciones en contra de los esbirros defensores de los empresa_:

rios. 

A petición de los buitres industriales, el Gobernador de S~

nora se presentó al lugar de los hechos con gendarme y con más de 

43).- Jacinto Huitr6n.- Orígenes e historia del Movimiento Obrero 
en México.- Primera Edición.- Editores mexicanos Unidos, S.A 
México, o:F. 1974.- P~gs.110 y 111. 

44)~- Trueba Urbina Alberto.- Evolución de la Huelga,- Opus Cit._
Pág.79. 
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200 norteamericanos annados, que pertenc!an a las fuerzas de los_

Rangers de los Estados Unidos, ese mismo 2 de Junio fueron encare~ 

lados varios dirigentes de los trabajadores, a pesar de esto se s; 

guió la lucha desigual entre la clase proletaria y los capitalis_

tas que diÓ como resultado varias muertes de obreros y encarcela_

miento de sus dirigentes en las mazmorras de san Juan de Ulua, con 

denados a purgar penas.de más de 15 anos de prisión y como dice el 

maestro Alberto Trueba Urbina: el epílogo de esta lucha fue la reª 

nodación de labores en condiciones de sumisión para los obreros y 

castigo injusto de sus defensores. Pero esta fué la primera chispa 

de la revolución, que había de alborar despues para hacer justicia 

a las victimas de la explotación capitalista (45). 

HUELGA DE RIO BLANCO. 

El movimiento obrero, todav!a con sus heridas abierta.a y san 

grantes por los acontecimientos ocurridos en el poblado de Ronqu~

llo, Estado de Sonora, en donde fueron masacrados en forma inmis~

ricorde, cientos de trabajadores por los lacayos porfiristas: est~ 

ba condenado a sufrir mas represiones por atreverse a defender sus 

más sagrados derechos y así el origen de la huelga de Rio Blanco , 

ocasionada.por la acción opresora del capitali~mo industrial con_

tra la organizaci6n sindicalista de los trabajadores hilanderos 

fue una muestra de unión obrera, que dar!a como resultado el des -

pertar de la clase oprimida que por muchos años, había sido explq

tada y vejada por los industriales capitalistas. 

----------------------------. ---.. -- . -

45).- Trueba urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pág.8. 
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A mediados del a~o 1906, se reunió un grupo de obreros tej~

dores en la casa de Andrés Mota y despuds de tratar el asunto que 

los había reunido, a propuesta del evangelista Manuel Avila se_-~

creó un organismo de lucha en contra del clero, el capital y el gQ 

bierno, cuya denominación fué Gran Círculo de Obreros libres, que 

tendría un doble programa; en público se tratarían asuntos intra~-
, 

cendentes, que no las-timaran a los enemigos de los trabajadores , 

en secreto sigilosamente lucharían para hacer efectivos los princ! 

pies del Partido Liberal Méxicano, cuyo manifiesto era conocido en 

la región de Orizaba. As! nació el Gran círculo de Obreros Libres, 

en Junio de 1906 y su correspondiente organo de publicidad: Revol~ 

ción Social ( 4 6) • 

Este nuevo organismo se desenvolvió rápidamente teniendo en 

poco tiempo 60 sucursales en Puebla, Tlaxcala, Veracruz, M~xico, _

Quer~taro y el Distrito Federal. Esta muestra de uni6n y fuerza 

del proletariado, causa inquietudes entre los capitalistas indus_

triales. 

EL 20 de Noviembre de 1906, los industriales de Puebla, aprg 

baron un Reglamento para l~s Fábricas de Hilados y Tejidos de Algg 

don, cuya publicación fué el día 4 de Diciembre del mismo ano, en 

las fábricas de Puebla y Atlixco, que di6' como resultado la huelga 

de los trabajadores. Dicho reglamento era lesivo a los intereses_

de los obreros, como se puede ver agrosomodo en su contenido que a 

continuación se transcribe: 

46).- Trueba Urbina Alberto.- Evolución de la Huelga~- Opus Cit •. -
Pág.84. 
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LA 1::-:1áusula Primera fijó la jornada de 6 a.m. a Bp.m. Los sa 

hados, el 15 de septiembre y el 24 de noviembre, se suspenderán-~

las labores a las seis de la tarde. La entrada ser~ cinco minuto~

antes de la~ora, a cuyo efecto se daráh dos toques preventivos, a 

las 5,30 y a las 5,45 de la manana. La Cláusula Catorce fij6 lo~

a!as de fiesta: lo. y 6 de enero, 2 de Febrero, 19 y 25 de Marzo , 

jueves, viernes y s~bado de la Semana Mayor, Jueves de Corpus, 24 

y 29 de junio, 15 de agosto, 8 y 16 de septiembre, lo.y 2 de noviEfil 

bre, y 8, 12 y 25 de diciembre. La Cláusula Doce autorizó al Atlm~

nistrador para fijar las indemnizaciones por los tejidos defectuq

sos. La Cl;usula Trece prohibió a los trabajadores a admitir hue~

pedes sin permiso del Administrador, en las habitaciones que prq~

porcionaba la tJbrica. La misma Clausula indicaba que en los casos 

de separaCidn··deberá-el traoajador, desocupar la habitación en un 

plazo de tres dias (47), 

En Puebla, el centro indust~ial ordenó un paro general en_:

las factorías de Veracruz, Tlaxcala, Quer~taro, Jalisco, Oaxaca, _

Distrito Federal y en mismo Puebla, como dice el maestro Trueba UE 

bina: lanzando a la calle a sus trabajadores, con objeto de capit2 

lizar la situación de angustia y miseria que produce el desempleo, 

y dome~ar a las masas proletarias en su primer intento de asocia_

cion sindical (48). 

47).- Trueba urbina Alberto.- Evoluci¿n de la Huelga,- Opus Clt •. -
P~g.85. . 

48) .- Citado por el maestro Trueba Urbina Alberto._- Evolución de.
la Huelga._- Opus Cit._- Pág.85. 
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Los obreros de erizaba Veracruz, protestaron contra el proc~ 

di.miento de los pB.tronos industriales de Puebla, solidarizandose _

con los trabajadores de esa regi&n; los explotadores veracruzanos, 

de comJn acuerdo con los de Puebla, fijan en sus fábricas el regl~ 

mento poblano, dando origen a que los obreros abandonasen sus labg 

res, entablandoee desde este momento la lucha entre capitalismo y 

sindicalismo. 

Los trabajadores junto con los industriales, sometieron el_

conflicto laboral, provocado por el paro patronal, al arbitraje-~

del Presidente de la RepÚblica; los obreras creyendo que algo de_

humanitario quedaba en el Dictador, esperaban se les hiciera justt 

cía, El dfa S de enero de ·1907, el caduco Presidente de la Rep.Sbl~ 

ca, dicta un laudo, conteniendo nueve cl~ueulas y trece incisos en 

el cual se mostro la protección excesiva hacia los empresarios. ~

se mismo d1a y ano, los· comisionados obreros, fueron obligados a_~ 

comunicar a los trabajadores que el laudo dictado por el General.

Porfirio Diaz, babia sido favorable a 108 intereses de estos. 

El dia 6 el Gran Circulo de Obreros, reune a sus agremiados, 

en el Teatro Gorostiza para darles a conocer el fallo del arbitr~

je, sucedido esto los trabajadores se dan cuenta que dicho laudo , 

era violatorio a sus derechos y deciden no volver al trabajo, viq

lando el articulo lo,, que resolv1a que el lunes 7 de enero de_-_-

1907, se abrir1an las fábricas de los Estados de Puebla, Jalisco , 

Veracruz, Queretaro, Oaxaca y Distrito Federal y en las cuales los 

obreros volverían al trabajo, sujetos a los reglamentos vigentes_-
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al tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado po~

teriormente y a las costumbres establecidas. Efectivamente los o_

breros al oir los silbatos de la fábrica de R!o Blanco, se encam~

naron hacia ella, pero con la actitud de instalarse en su frente , 

para demostrar su odio y dolor por la traición consumada por el.~

Dictador, en su laudo arbitral. 

La situaci6n económica de las familias obreras, era insopo~

. table, más aun con la actitud inhumana de los duef\os de las tien _

das de raya y asi" lo hace notar Jacinto HuitrÓn cuando dice: a las 

mujeres de los hilanderos, que pretendían se les siguiera presta~

do mercanc1a en la tienda de raya del lugar, al no reanudarse la~

labores, su propietario el francés Victor García, les arrojó un pu 

~ado de p~n duro, dici~ndoles: tomen hambreados (49), esta fué la 

causa por la cual. los trabajadores saquearon la tienda de raya y ~ 

brios le prendieron fuego, suerte que corrieron a las tiendas que 

encontraban a su paso al dirigirse la muchedumbre a Nogales y sa~

ta Rosa. Al saber el Presidente Porfirio ofaz lo acontecido en Río 

Blanco, dispuso que las fuerzas federales al mando del General R~

salino M'artínez, quien iba al frente del 120. regimiento de infa~

ter!a, terminara a como diera lugar con dichos acontecimientos; el 

mencionado General Rosalino Mart!nez, el mismo 7 de enero de 1907, 

telegrafía al Dictador, dándole a conocer lo siguiente: en cumpl~

miento de lo ordenado, he tenido que ahogar en sangre a los agit~,

dores de este cant6n (50). 

49).- Jacinto Huitrón.- Origenes e Historia del Movimiento obrer~
en M~xico.- Opus Cit.- Pág.115. 

50) ,- Trueba Urtiina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo._- Opus Cit 
Pá'g.ll. -
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Este acontecimiento hist6rico obrero, propició como dice el 

maestro Alberto Trueba Urbina; el advenimiento de la Revolucióñ M~ 

xicana, originalmente burguesa (51). 

C),- LA REVOLUCION MEXICANA. 

Nuestra revoluci&n es un cambio de instituciones pol!tic~-so 

ciales, como la debería conceptuar la ciencia del derecho. De acue~ 

do con el concepto antes mencionado nos referimos exclusivamente a 

este tipo de cambios sociales, pues otros como los de tipo cient~

fico, literario, industrial o técnico, consideramos que no inter~

san, pues la revolución mexicana, no es de la materia de estos. 

En efecto, recordemos que una es la estructura polÍtic~-so_

cial del porfirismo, en que la revoluci6n se incubó y otra la que 

se elabora y legaliza en el orden constitucional promulgado en Qu~ 

rétaro al triuofo de la revolución, para dar estructura legal a_:

sus ideales e instituciones. Notando la diferencia entre el estado 

social caracterizado por la estructura latifundista del pa!s, co~

su escaso desarrollo económico y una producción primaria a base de 

agricultura y ganadería, con el predominio de la casta latifundi~

ta sobre las masas de la poblaci~n y la otra o sea la estructura.

que resulta de la reforma agraria y de la aparici&n de la clase ~

brera, dotada de instrumentos legales eficaces para la protecció~

de sus derechos que el movimiento revolucionario1le proporciona. 

51).- Trueba urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pég,11. 
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Nuestra revolución es de las que hacen los pueblos; el pue-

blo, que es objeto de privaciones por las clases que se consideran 

superiores; y en cuanto estas privaciones llegan al limite de insQ 

portables, viene la combulsión que dá origen a los movimientos r~-

volucionarios. 

Una vez analizados, en forma somera los problemas soci~-ecq

n6micos que padecía la clase proletaria en nuestro país, en los i~ 

cisos anteriores del presente cap1tulo, pasemos a narrar los he_~

chos annados, acontecidos antes del 20 de noviembre, fecha en la_

cual, estalló nuestra revolución que a su triunfo trajo para la_~

clase proletaria la reivindicación de sus derechos,.a pesar de que 

dicha revolucion como dice el maestro Trueba Urbina: la revoluci&n 

como el gobierno emanado de ella, constituyeron un intento democr6 

tico de caracter burguds (52): si consideramos que el lider de d~

cho movimiento perteneció a la clase burguesa que todo poseía. 

En la Ciudad de Viezca, Estado de Coahuila, Don Benito Iba -

rra, se levanta en annas el dia 24 de junio de 1908, en contra del 

rJgimen porfirista. Dos días después o sea el 26 de junio del rni~

mo ano, hacía lo mismo Don Antonio de P.Araujo, en el pueblo llama 

do Las Vacas, perteneciente al mismo Estado de Coahuila: el rnovi.

miento de mayor importancia de estas fechas, fue""el del d!a lo. de 

julio de 1908, capitaneado por Enrique Flores Mag6n, .José" Inés S~

lazar y Pr~xedis Guerrero en Palomas Chihuahua. Todos estos movi.-

52).- Trueba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pág.5. 
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mientes fueron originados por la doctrina pol!tica del Partido L,i 

beral Mexicano, que se apoyaba en los principios del manifiesto_

de San luis Missouri. El 4 de junio de 1910, en la población de_

Valladolid Yucatán, se levantan en armas sus habitantes en contra 

del Jefe politice de ese lugar, Luis Felipe Regil, quien por sus 

arbitrariedades y malos tratos, se hizo odiar; este movimiento _

fué capitaneado por Miguel R.Ponce y Claudia Alcacer, culminand~

con el asesinato del jefe político del poblado de Valladolid, Te~ 

tro del suceso que se narra. 

Estos hechos ponen de relieve el descontento que privaba en 

toda la poblaci6n proletaria, a fines de la primeragecada del s~-

glo actual, El descontento, fue causado como dice Blas Urrea, por 

lo siguiente: El caciquismo ejercido por las autoridades locales, 

que están en contacto con la clase proletaria ... quien es objeto 

de prisiones arbitrarias, de la ley fuga y entorpecimiento a la_

libertad de trabajo ••• El peonismo o sea la esclavitud de hcch~

a servidumbre feudal en que se encuentra el peón jornalero El 

fabriquismo o sea la servidumbre personal y económica a que se h~ 

lla sometido de hecho el obrero fabrÍl ••• El hacendismo o pre 

siÓn económica y la competencia ventajosa que la gran propiedad_

rural ejerce sobre la pequena •.. El cientifiSmo, o acaparamiento 

comercial y financiero y la competencia ventajosa que ejercen los 

grandes negocios sobre los pequenos ••• El extranjerismo o sea el 

predominio y la competencia ventajosa que ejercen en todo gener~

de a.ctividades los extranjeros ( 53). 

53).- Obra Citada por Jesus Silva Herzog.- Breve Historia de la 
Revolucion Mexicana.- T.I.-Segunda-Edici6n.- Editorial Fon
do de Cultura Econ6mica,- -Mclxico D.F. 1972~- P&gs.174 y lis. 
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El Dictador Porfirio Diaz, ignorando o aparentando ignorar_

lo que sucedía en nuestra República, no quiso dar crédito al des_

contento de la clase proletaria. 

El 18 de noviembre de 1910, fecha en que debió conmemorars~

nuestro movimiento revolucionario: en la Ciudad de Puebla, fue as~ 

sinado el senor Aquiles Serdán, quien fuera uno de los primeros r~ 

volucionarios que intentaron la transformación deauestra sociedad. 

El 20 de noviembre, Don Abraham Gonzalez, organizó en Chihuª 

hua los movimientos armados que fueron capitaneados por Pascual q

rozco en San Isidro; José de la Luz Blanco en Santo Tomas; Franciª 

ca Villa en San Andrés y el 21, Guillermo Vaca se apoderó de la_

población de Parral. Estos caudillos salidos de la nada, pronto se 

convertirían en grandes Generales por su valor y coraje con que ly 

chaban en contra de la dictadura. 

El senor Francisco l,Madero; el día 14 de febrero de 1911, _

hizo su entrada al TerritoLio nacional. El dia 6 de marzo, Maderq

atacó con su tropa la Ciudad de Casas Grandes, que estuvo a puntq

de ser tomada por los revolucionarios. Este mismo mes se lanzara~

ª la lucha en el Estado de Morelos, Torres Burgos y los hermanos -

Zapata, quienes desempenarian un papel importantísimo en nuestro.

movimiento social revolucionario. 

Al ir creciendo el movimiento revolucionario, el General Po~ 

firio oiaz, pretendió desde luego dominarlo por medio del terror y 

pidio al Congreso expidiera una ley por la cual se suspenderían a! 
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gunas garantías individuales (54). A consecuencia de esto, los paf 

tidarios del movimiento armado, sufrieron persecusiones y fusila_

mientos que aceptaban con serenidad por estar concientes de los_:

principios plasmados en la causa que defendfan. 

El 10 de mayo de 1911, los revolucionarios toman la plaza de 

Ciudad Juárez, defendida por el General Juan Navarro; este triunfo 

encendió los ánimos revolucionarios, creciendo en casi todo el T~

rritorio nacional y hechandose a la bolaa a la opinión pÓblica, _:

quien se inclin6 decididamente en favor de los caudillos del mov~

miento. Esta brillante victoria revolucionaria, origino la renun_• 

cia del dictador octogenario que se habfa perpetuado en el poder , 

por varios lustros saliend'o del país rumbo a Europa, el dia 27 de 

mayo de 1911, Asi terminó la dictadura con el triunfo de los rev~

lucionarios pero no de la revolución, en virtud de que pronto ~ban 

a chocar los intereses políticos de la pequena burguesía que hab!a 

iniciado el movimiento y las aspiraciones sociales de las masas_~

campesinas y obreras que clamaban justicia porque sus derechos fu~ 

sen reconocidos y no se confonnaban con la simple ca!da del dict~

dor. 

EL dia 26 de mayo, Don Francisco leJn de la Barra, ocupó l~

Presidencia de la República en forma provisional, obligandoee ª-~

convocar a elecciones para elegir al nuevo Presidente de la ReP6w

blica. El dÍa lo.de octubre de 1911, el Partido Constitucional Pr2 

5 4) • - An!l,e l Miranda Basurto. - LA Evolucio'n de Mé'xico. - Segunda Edi 
c~on,- Editorial O.E.HERRERO y Cia., S.A.,- México D.F. 1953 
Pag.334, 
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gresista, postu16 para Presidente y Vicepresidente de la República 

como es obvio, a los sei'\ores Francisco I.Maclero y Licenciado JosEi-

Ma;Pino Suarez, respectivamente (55), quienes al triunfar en forma 

ventajosa ocuparon sus respectivos puestos el a!a 6 de noviembre_-

de 1911 •. 'ladero ya en el poder, continuaba pensando que los probl~ 

mas fundamentales del pa!s, eran polÍticos exclusivamente, pero B§ 

tos como dice Silva Herzog: de nada le servían al proletariado de 

las ciudades y de los campos, para quienes parecía que se habían_-

hecho todos los males de la tierra y ninguno de sus bienes (56} •. -

Con esta y varias cosas más reafirmó Don Francisco !.Madero su pr~ 

cadencia burguesa y sus ambiciones pueriles de llegar a la silla.

presidencial, traicionando los postulados del Plan de San Luis,_:

que el mismo había promulg6do, manteniendo en las estructuras jur! 

dicas de la Nación a funcionarios del antiguo régimen y cayendo el 

mismo en la red de la oligarquía porfirista. 

La poca visión política y administrativa de Mader.o, provocl!,_

el malestar popular, ya que los obreros y campesinos esperaban con 

la l~egada de la administración nueva una época de justicia, sin~

es que franca protecci6n para el proletariado. Madero con sus err~ 

res d1ó' origen a varios levantamientos en contra de su régimen, de 

los cuales el más importante por las consecuencias que tendr!a,fu€ 

el del General Manuel MondragÓn, que al mando de dos mil hombres , 

liber6 a los Generales Bernardo Reyes y Felix DÍaz, que hablan e~-

55).- JesJs Silva Herzog.- Breve historia 
na,- Opus Cit.- Pag.230 

de la Revolució'n Méxic'!_-

56) ._- Jesus Silva Herzog.-TBreve historia 
na.- Opus Cit,- Pág.232. 

de la Revoluci6n.Méxic'!_-
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do prisioneros por sus movimientos de sublevación para derrocar al 

régimen maderista. El General Reyes ya liberado, se puso al frente 

de los sublevados y ordenó la marcha hacia el palacio Nacional,con 

el propósito de tomarlo a sangre y fuego, el Palacio Nacionalª-~

siento del poder Ejecutivo, se encon~raba defendido por el General 

Lauro Villar, entablandose la lucha que duró 4 horas y en la cual, 

per~ciÓ el General Reyes. Los rebeldes al sentirse derrotados, se 

batieron en retirada y se fueron a refugiar al cuartel denominado, 

La Ciudadela. 

Madero al recibir las noticias del cuartelazo en su reside~

cia del Castillo de Chapultepec, se dirigió al Colegio Militar don 

de arengó a los cadetes para que cumplieran con su deber en defe~

sa de las instituciones. El Presidente acompa~adó de los cadetes_

se dirigi6 al Palacio Nacional, y en su camino se le presento el_

General Victoriano Huerta, quien le ofrecio sus servicios y Madero 

sin reflexionar lo nombró Comandante de la plaza, al llegar el Pr~ 

sidente al Palacio Nacional, la situación se encontraba en calma y 

substituye al General Villar que hab!a sufrido heridas en la con_

tienda, ratificando el nombramiento que hab!a hecho a H.uerta comq

Comandante Militar. El General Lauro Villar al hacer entrega del_

mando a Huerta, con lágrimas en los ojos le dijo: te ruego y ord~

no que por tu h~'ior de soldado, defiendas al Supremo Gobierno ha§ 

ta quemar el 61timo cartucho (57), palabras que no tuvieron cante~ 

taci6n del nefasto Huerta. 

57).- Citado por Agustin Anfossi.- Apuntes de Historia de México.
Editorial Progreso, D.F. l95l,- p~g.355 
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Victoriano Huerta, ya como Comandante Militar de la plaza, _ -

hizo creer a Madero que lucharia por su causa y d'ste le entregó su 

confianza sin pensar en las maquinaciones diabólicas que flotaba~

en el cerebro del traidor. 

La influencia del Embajador americano en nuestro pafs, senor 

Henri Lane Wilson, fue nefasta ya que intervino en forma directa_

en los asuntos internos de nuestra patria, mostrandose adicto del 

cuartelazo llevado a cabo por los Generales Bernardo Reyes y F~lix 

o!az y convenciendo a Huerta para llegar a pactar con los sublev~

dos y entregar a estos el triunfo. 

Madero y Pino Suaréz, fueron obligados a renunciar a sus cah 

gas de Presidente y Vicepresidente respectivamente, quedando dete:,

nidos en el Palacio N.acional de donde fueron trasladados a la Pen!_ 

tenciaria, a cuyas espaldas fueron asesinados el día 22 de.Febrero 

de 1913, 

En el período maderista, se creó el Departamento de Trabajo, 

dependiente de la Secretaria de Fomento, Colonización e Industria, 

cuya misi6n era la de intervenir en la solución de los co~f.licto~

entre el capital y trabajo, Este Departamento fu~ una oficina de ~ 

rigen rudimentario para encuadrar la jurisdicción laboral, la f~~

cha del mencionado decreto, es la del d!a 13 de diciembre de 1911. 

En 1912, se estableci6 en la Capital de la República, La Casa del 

Obrero Mundial, cuyos agremiados serv!an de pr~pagandistas al mov! 

miento revolucionario, creando nuevas agrupaciones que le dar!an_

la fuerza necesaria para que el gobierno la tomase en cuenta, por 
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tal fuerza adquirida en las distintas organizaciones afiliadas a.

la Casa del Obrero Mundial, Madero influldo por el capitalismo e~

tranjero empezó a atacar a la Casa del Obrero Mundial y a sus priu 

cipales organizadores: estos ataques consistieron como dice Ange~

Miranda Basurto, en reprimir los movimientos huelgu!sticos organ~

zados por ella, expulsando a algunos socialistas extranjeros y mao 

do clausurar la Escuela Racionalista, establecida por la Casa de~

Obrero Mundial como centro de difusión de las nuevas ideas (58). 

El régimen maderista en relación al malestar que padec!a el 

proletilriado mexicano, no tuvo la visi6n social para dictar normas 

que protegieran a la clase trabajadora como deb!a haberlo hecho ya 

que los obreros y el campesinado, se enrolaron en la lucha revol~

cionaria con miras a obtener de la revoluci6n, leyes que hiciera~

posible la reivindicación de sus derechos. 

A consecuencia del asesinato del presidente Francisco I.Mad~ 

ro perpetrado por el usurpador Victoriano Huerta, el Gobernador_:

del Estado de Coahuila, Venustiano Carranza se lanz& al campo revg 

lucionario, promulgando el Plan de Guadalupe, el 26 de marzo, de_-

1913. El 12 de Diciembre de 1914 dicho plan fue adicionado con_-_

principios que persegu!an el mejoramiento en todos los ordenes d~

la vida de nuestro pueblo: por considerar que las adiciones al_-_

Plan de Guadalupe, contienen principios encaminados a reivindica~

ª la clase proletaria en la sociedad, transcribiremos uno de los_-

56).- A~gel Miranda Basurto,- LA Evoluci6n en M~xi~o,- Opus Cit,
Pag.344. 
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párrafos del artículo 2o., el primer jefe de la revoluci6n y enea~ 

gado del Poder Ejecutivo, expedirá y pondrá en vigor, durante la.

lucha todas las leyes disposiciones y medidas encaminadas a dar sg 

tisfacci&n a las necesidades econ6micas, sociales y políticas del 

pa!s, efectuando las reformas que la opinión pública exija como i~ 

dispensables para establecer un régimen que garantice la igualda~-

de los mexicanos entre si: leyes agrarias que favorezcan la form~

ciÓn· de la peque['ia propiedad raíz; legislacioh para mejorar las_-:_-

condiciones del peen rural, del obrero, del minero y en general de 

las clases proletarias: ••• (59), con lo anterior carranza diÓ a 

la lucha revolucionaria, un fuerte contenido social agrario que_~

contribuyó decididamente al triunfo del grupo que el representaba. 

Otro de los documentos de mayor significación en relación a la_-_

transformación de nuestra revoluci6n, es el pacto celebrado por --

los miembros de la Casa del obrero Mundial y el Gobierno constit~

cionalista, donde este se comprom~tia a atender las justas reclam~ 

cienes de los obreros en los conflictos que pudiesen suscitarse en 
tre ellos y los patrones, como consecuencia de la relación laboral 

existente~entre ambos. 

El crecimiento del sindicalismo en la clase proletaria, creó 

la desconfianza en Carranza, quien en 1916, ordenó el licenciamieu 

to de los batallones rojos, fonnados por obreros pertenecientes a 

organizaciones integrantes de la Casa del Obrero Mundlal. 

59).- Citado por Alberto Trueba Urbina~- Evolución de la Huelga~~
Opus Cit.- Pág,97, 
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También expidieron leyes en plena lucha revolucionaria, para 

intervenir en los conflictos del trabajo, los Gobernadores y Coman 

dantes Militares en los Estados de la República, controlados por_

carrancistas ( 60); en Yucatán, Eleuterio Avila, expidió un decreto 

el 11 de Septiembre de 1914, declarando nulas las cuentas corrie~

tes llamadas de sirvientes, así como las deudas contraídas por los 

jornaleros de campo, concediendoles ademas la libertad absoluta pa 

ra trabajar donde quisieran. Posteriormente en el mismo Yucatán el 

senor Salvador Alvarado, con fecha 14 de Mayo de 1915, expide el.

decreto que crea el Consejo de Concialiación y Arbitraje que con~· 

cera y resolverá los conflictos surgidos entre el capital y el tr~ 

bajo; en Veracruz el 19 da Octubre de 1914, el senor General Cand~ 

do Aguilar, Gobernador de la Entidad Federativa ya citada, crea_~

las Juntas de Administración Civil, quienes oir6n y decidirán so_

bre las quejas patronales y de obreros;en Jalisco el Gobernador-~

del Estado Manuel Aguirre por decreto del 28 de Diciembre de 1915, 

creó las Juntas Municipales cuya finalidad sería la de resolver-~

los conflictos laborales. 

El interés del senor Presidente Venustiano Carranza de mej~

rar las condiciones de la clase económicamente débil, se viÓ opac~ 

do por su actitud ant~-obrera demostrada el 30 de Julio de 1916 en 

contra de la Federación de Sindicatos obreros del Distrito Federal 

en cuyo seno se encontraba el Sindicato M~xicano de Electricistas, 

60),- Trueba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho Procesal del Trabajo.
S7gunda Edición,- Editorial Porrúa, S.A.- M6xico, D.F. 196j, 
Pag.8, 
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y la Federación de Obreros y Empleados de la Cía.de Tranvías,_-_

quienes unidos demandaron de sus patrones el mejoramiento de su~

condiciones de trabajador y como dice Jesus Silva Herzog, Carra~-

za el hombre sereno ante las mayores dificultades y los mayores_

peligros, perdió completamente la serenidad en aquella ocasión ig 

juriÓ a los trabajadores con palabras enérgicas en exceso; ordenó 

su inmediato encarcelamiento y la aplicación de la ley del 25 d~-

Enero de 1862 (61). El la.de Agosto de 1916, el Presidente Venu~

tiano carranza, expidi~ un decreto, en el cual castiga a los hue! 

guistas con la pena de muerte. Artículo lo~- Se castigará con la 

PENA DE MUERTE, además de los trastornadores del orden público,_-

que senala la Ley de Enero de 1862: 

Primero.- A todos los que inciten a la suspensión del trab~ 

jo en las fábricas o empresas destinadas a prestar servicios pÚ_

blicos o la propaguen: a los que presidan las reuniones en que se 

proponga, discuta o apruebe; a los que la defiendan y sostengan : 

a los que la aprueben o suscriban; a los que asistan a dichas rey 

niones o no se separen de ellas tan pronto como sepan su objeto y 

a los que procuren hacerla efectiva una vez que se hubiere decl~

rado. 

Segunda~- A los que con motivo de la suapensi6n de t~abaj~

en las fábricas o empresas mecnionadas o en cualquiera otra y a.

provechando los trastornos que ocasiona, o para agravarla o imp~-

61}.- Jes~s Silva Herzog.- Breve Historia de la Revolución Mexic~ 
na.- Opus Cit.- P~g.244. 
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nerela destruyeren o deterioren los efectos de la propiedad de las 

empresas a que pertenezcan los operarios interesados en la suspe~

si~n o de otras, cuyos operarios se quieran comprometer en ella, y 

a los que con~l mismo objeto provoquen alborotos pÚblicos, sea con 

tra funcionarios o contra particulares, o hagan fuerza en las pe~-

sanas o bienes de cualquier ciudadano, o que se apoderen, destr~:

yan o deterioren bienes públicos o de propiedad particular. 

Tercero~- A los que con amenazas o por la fuerza impidan que 

otras personas ejecuten los servicios que prestaban los operarios 

en las empresas contra las que se haya declarado la suspensión de 

trabajo. 

Artículo 2o.- Los delitos de que habla esta Ley, serán de la 

competencia de la misma Autoridad Militar que corresponde conocer, 

de lo que define y castiga la Ley del 25 de Enero de 1862 y se pe~ 

seguirán y averiguarán y castigarán en los t~rminos y con los pr~

cedimientos que senala el decreto numero 14 del 12 de Diciembre de 

1913 (62). En los considerandos del decreto como se ve, se le qu~

so dar cariz político al movimiento huelguístico de los electrici~ 

tas y tranviarios, acusando a sus organizadores de contrarevoluciq 

narios y perturbadores de la paz p6blica, calificando su conducta, 

de ant~-patriota y criminal. 

El 31 de Julio de 1916, Venustiano Carranza, ordenó la cla1.!,

sura de la Casa del Obrero Mundial, sufriendo el movimiento obrero 

62).- Citado por Trueba Urbina Alberto.- Evoluci6n de la Huelga.
Opus Cit._- Págs. 102 y 103. 
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un golpe rudo a sus aspiraciones. Esta política ant~-proletaria de 

Carranza, desilucionó por un momento a la clase trabajadora y le_

sirvi~ como estímulo para redoblar su lucha en contra de la burgu~ 

s!a que agasapada se encontraba dentro del gobierno carrancista, _

disparando de vez en cuando sus dardos venenosos en contra de los 

desheredados. 

El mayor mérito de Don Venustiano Carranza, es el haber co~

vocado por decreto el 14 de Septiembre de 1916 al Congreso Const~

tuyente q~e nas daría nuestra carta fundamental que nos rige, co~

sus preceptos sociales reivindicadores de la clase proletaria d~

nuestro pa!s y del mundo. 

D) ,- EL CONSTITUYEN·fE DE 191!!_-1917. 

Las adiciones al Plan de Guadalupe, llevadas a cabo por Ca_

rranza el 12 de Diciembre de 1914, en el Estado de Veracruz, traen 

consigo la necesidad de convocar por medio de decretos, la creacion 

de un Congreso Constituyente, a consecuencia del proyectado Pla~

de Reformas, que Carranza expidió en Veracruz y en cuyas. leyes ap~ 

recen las siguientes: Ley del Municipio Libre y la del Divorcio de 

fecha 25 de Dlciembre de 1914, la Ley Agraria y la Obrera del de 

Enero de 1915, la de Reformas al Código Civil del 29 de Enero de_-

1915 y la de Abolición de las Tiendas de Raya del 22 de Junio de 

1915. Estas reformas fueron realizadas durante el período pr~-cons 

titucional, en el cual se encontraba en suspenso la vigencia de la 

Constitución de 1857, a pesar de ser un período que preced!a al r~ 

torno completo de la constitucionalidad. En 1916, encontrándose 



- 67 -

vencida la facci6n villista y ·recluida en el Sur la zapatista, por 

el General Alvaro Obreg¿n, hab!a llegado el momento de restablecer 

el orden constitucional. Para tal efecto y de acuerdo con el mae~

tro Felipe Tena Ramirez, hab!a varios caminos: la restauración l~-

sa y llana de la Constitución de 57, lo que obstruirla la reform~

pol!ticq-social ya iniciada; la revisión de la carta mediante el_

procedimiento por ella instituido, lo que demostrar!a o acaso me_

noscabar!a aquella reforma: la reunión de un Congreso Constituye~

te, encargado de reformar la Constitución de 57 o de expedir una_-

nueva (63), 

De los caminos antes señalados el seftor Carranza eligi~ el_

ultimo de los citados, asesorado por el Ingeniero Felix F.Palavicl 

ni, quien había propagado la necesidad de un Congreso Constituye~

te, según sus propias palabras. Aplazar las reformas era ponerla~

en peligro. Las adiciones al Plan de Guadalupe, fueron un programa 

concreto de revolución social. Dejarlas consignadas en un plan era 

una obra meramente literal. Formular las leyes y decretos de ten_

dencia social y expedirlos en un periodo pr~-constitucional, resu! 

taba Gtil y fecunda propaganda de la revolucign, pero no era una.

forma eficAz para consumarla (64). Por estas circunstancias el pr~ 

mer jefe y sus colaboradores llegaron a la convicci~n de convoca~-

63).- Tena Ramirez Felipe.- Leyes Fundamentales de México- 1600 --
1976.- Se_ptima Edicidn,- Editorial Porr6a, S.A.- M~xico, o:F 
1976.- Pág.609. 

64)~- Tena Ram!rez Felipe.- LEyes Fundamentales de Mlxico.- 1800--
1976,- Opus Clt.- P.tg.809. - --
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a un Congreso Constituyente y as!, el 19 de Septiérnbre de 1916, el 

gobierno de Carranza, convoc¿ un Congreso Constituyente, para qu~

elevara a preceptos constitucionales los idelaes socialistas, pla~ 

mados en los planes respectivos y dictados durante la lucha revol~ 

cionaria. 

El lo.de Diciembre de 1916, el Congreso Constituyente se in~ 

taló en Querétaro, iniciando sus trabajos. Carranza planteó la r~

forma constitucional, exclusivamente a lo político para no caer en 

la inconstitucionalidad del congreso convocado por ~l y se olvid~

de las reformas sociales que se requerian para mejorar la condicicn 

de los desheredados, explicándose esto óltimo con el proyecto de_

constituci~n que no contiene reformas de caracter so~ial, dejand~

la resolución del problema social en sus dos grandes aspectos lab~ 

ral y agrario a las leyes secundarias para poder respetar el crit~ 

ria tradicionalista de constituciones elaboradas en aquel tiempo , 

en las cuales no se permitía inCluir normas dirigidas a proteger a 

la clase trabajadora. 

El Congreso Constituyente de 191~-1917, se encontraba dividi 

do en dos tendencias, los diputados renovadores, que se habian agru 

pado en torno de Carranza para apoyar sus ideas, basados en la~-.

Constituci6n de 1857, y quienes propusieron reformas moderadas que 

tend!an a ir realizando lentamente las demandas del proletariado~

El grupo de los radicales o jacobinos quien hizo sentir la neces~

dad de incluir en la nueva carta pol!tica, los principios que cri§ 

talizaban, hasta cierto punto, las demandas de los obreros y campe 

sinos. 



- 69.-

Los trabajos del Constituyente, se iniciaron teniendo como_

base el proyecto de constituci&n que Don Venustiano Carranza envió 

al Congreso, cuyos autores fueron los Licenciados Jase N.Mac!as y 

Luis Manuel Rojas. La avanzada mentalidad de los constituyentes r~ 

dicales o jacobinos, superó el proyecto carrancista que solo mod~

ficaba en forma superficial la Constituci6n de 1857. 

Cada uno de los articulas constitucionales, fué motivo de-~

profundos y enconados debates a pesar de que todos los diputados .

se encontraban ligados en alguna forma al carrancismo, existía d~

ferencia ideolÓgica en relación a las normas sociales que se disc~ 

tieron. 

Así pues, el Congreso Constituyente de 191~-1917, reunido 

en el Teatro de la Rep&blica, de la Ciudad de Querétaro, diÓ a luz 

nuestra carta fundamental que nos rige, separandose de la estructu 

ra tradicional de las constituciones de la época. 

l.3 EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

A)~- ORIGEN DEL AR!ICULO 123. 

El nacimiento del artículo 123 constitucional, tuvo su ori_

gen en la discusi6n del artículo So., el día 25 _de Diciembre de_-:-

1916, fecha en la cual se revela el contenido social de nuestra r~ 

volucion. 

Al desarrollarse el debate sobre el artículo So.constituci~

nal, afloraron avanzadas te'sia que tend!an a la tranafonnación d~

la legiSlaciÓn obrera en nuestro país. 



- 70 ·-

Los Diputados General Francisco J.MÜjica, Alberto Rom~n, 

Luis G.MonzÓn, Enrique Recio y Enrique Colunga, integrantes de la 

comisión encargada de elaborar el dictamen sobre el artículo 5o. _

constitucional, presentan por tercera vez al Congreso, el dictámen 

de referencia, en los t~nninos siguientes: 

Articulo So., nadie podrá ser obligado a prestar trabajos_:

personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, 

salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial. L~

Ley perseguirá la vagancia y determinará quienes son los que inc~-

rren en este delito. 

En cuanto a los servicios p6blicos, solo podrán ser obligat~ 

rica, en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de 

las armas, el servicio en el ramo judicial para todos los abogados 

de la Reptblica, el de jurado y los cargos de elección popular y ~ 

bligatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningJn con 

trato pactado o conv~nio que tenga por objeto el menoscabo, la pér 

dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 

por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en 

co9eecuencia no pennite la existencia de ordenes monásticas, cua~

quiera que sea la denominacic:Sn y objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitir convenio en el que el hombre pacte su desti~ 

rro o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determ1 

nada profesión, industria o comercio. 



- 71 -

El Contrato de T~abajo solo obligar~ a prestar el servicio_

convenido por un período que no sea mayor de un año, y no podrá e~ 

tenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cuai 

quier derecho político o civil. 

La jornada máxima de trabajo obligatorio, no excederá de o.

cho horas, aunque este haya sido impuesto por sentencia judicial • 

Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias, a los ninos 

y mujeres. Se establece como obligatorio el descanso hebdomedario. 

(65) 

La Comisión recen ció que el dictámen respetaba lo esencia~

del artículo So.del Proyecto de Constituci6n, el que a su vez era 

casi una reproducci6n del ·artículo So., de la Constitución de 1857 

' as1, el dictámen incluy.1 algunas adiciones que se~alaban 

el n6mero máximo de horas de trabajo, la prohibición del trabajo_

nocturno industrial para mujeres y menores y el descanso hebdomed4 

rio. 

Afirmaba la Comisi6n que esas adiciones, se basaban en la~

niciativa presentada por los Diputados: Cá'ndido Aguilar, Heriberto 

Jara, Victoria E.GÓngora, aclarando ademas que el resto de la in~

ciativa de dichos Diputados, contemplaba otros beneficios para la 

clase trabajadora, que debían considerarse al discutir las faculta 

des d.el Congreso para que este legislara al respecto, 

65).- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917.
Ediciones de la Comisi~n Nacional para la Celebracióñ de lá
Proclamaci6n de la Independencia Nacional. M'exico D.F,1960~-
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Al darse lectura al dictámen antes mencionado, el e.Presiden 

te del Congreso Licenciado Luis Manuel Rojas, declaró abierto el_-

debate sobre el mismo. 

Varios Diputados se pronunciaron en contra del dictámen, u_

nbs porque consideraban que al incluir beneficios concretos para_

la clase trabajadora, se rompfa el molde clásico de las constitu_

ciones tradicionales: y otros, porque consideraban que el dictámen 

se hab{a quedado corto al establecer principios protectores del -~

trabajador. 

EL primero en oponerse al dicta'men del artículo So., fu~ el 

Diputado Fernando Lizardi, Abogado de la misma escuela de los re 

dactores del proyecto de constitución, quien colocado en una pos~

ción clásica mds rígida, expresó que el articulo al preceptuar sq

bre el Contrato de Trabajo, quedaba en la misma situaci&n de arm~

n!a •que un Santo Cristo armado de pistolas• (66). 

El Licenciado Lizardi, al continuar atacando el dictámen, ~

firmaba que: ha perdido mucho el artículo del Proyecto del C.Pri _

mer Jefe con las adiciones que a fuerza le han hecho la Comisión • 

(67), adem~s no estaba de acuerdo en que en la Constituci~n. fig~

raran principios protectores obreristas, que a su parecer deb!an A

integrarse en una ley secundaria. 

Por otra parte, el General Heriberto Jara, Diputado const~-

66).- Trueba Urbina Alberto.- Evoluci6n de la Huelga,- Opus Cit,~
Págs. lll y 112. 

67).- Diario de los Debates del Congreso Constituysnte 191~-1917,-
0pus Cit. 
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tuyente por el Estado de Veracruz, defendi6 las adiciones del diq-

tamen en la forma siguiente: 

Ahora nosotros hemos tenido empe~o de que figure esta edición 

en el artículo So., porque la experiencia, los desenganos que he: 

mas tenido en el curso de nuestra lucha por el proletariado, nos~

han demostrado hasta ahora que es muy dif!cil que los legisladores 

se preocupen con la atención que merece el problema económico; no 

sé porqué circunstancias será, tal vez lo dificil que es, siempr~-

va quedando relegado al olvido, siempre va quedando apartado, sie.ro 

pre se deja para la Última hora, como cosa secundaria, siendo que 

es uno de los principales de los que nos debemos ocupar. 

En contra de aquellos que estaban en favor de las estructura:& 

tradicionales de las constituciones, dec!a: 

¿Quién ha hecho la constitución? un humano o humanos no po_

dremos agregar algo al laconismo de esas constituciones que parece 

que se pretende hacer siempre como telegrama, como si costase a 

mil francos cada palabra su transmisión; no señores yo estimo que 

es más noble sacrificar esa estructura a sacrificar a la humanidad 

salgamos un poco de ese molde estrecho en que quieren encerrarnos; 

rompamos un poco con las viejas teor1as de los tratadistas que han 

pesado sobre la humanidad (68). 

Otro de los Diputados constitucionalistas el obrero Héctor _

~~==~=~~~-~~~~=~~~~-~~-~nconformidad con el proyecto del artÍcul~-

68).- Diario de los Debates del Congreso Constit~yente 191~-1917.-
0pus Cit. 
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So. constitucional en la forma siguiente: 

vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo So., e~-

la forma en que lo presenta la Comisi6n, así como por el proyecto, 

del e.Primer Jefe, porque en ninguno de los dos dictámenes se tr~

ta del problema obrero con el respeto y artencia'n que se merece •• 

porque a mi juicio el artículo So., est& trunco: Es necesario que 

en el se fijen las bases constitucionales sobre las que los Esta_

dos de la Confederación Mexicana, de acuerdo 'con el espíritu de la 

iniciativa presentada por la diputaci~n yucateca, tenga libertad_

de legislar en materia de trabajo en ése mismo sentido. 

En consecuencia soy de parecer que el artículo So., debe ser 

acondicionado, es decir, debe ser rechazado el dict&men para que_

vuelva a estudio de la Comisión y dictamine sobre las bases const~ 

tucionales, acerca de las cuales los Estados deben legislar en m~-

teria de trabajo (69). 

El Diputado Jorge Vo~-Versen, manifestó al respecto: 

Yo no quiero que se vote por partes el artfculo que presenta 

la Comisión, yo pido que se rechace y que se reconsidere, que se_

le pongan las polainas, que se le pongan las pistolas, que se le _ -

ponga el 3~-30 al Cristo que representa los tres colores de nues_

tra bandera y nuestro futuro y nuestra grandeza nacional (70). 

69).- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 191~-1917.-
0pus Cit. 

70).- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 191~-1917.-
0pus Cit. 
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El joven Diputado Froilán Manjarréz, resumiendo las propos~

ciones con una clara concepci6n del problema, plante6 la necesidad 

de agregar un título especial en la constitución, relativo al tr~

bajo; destacando en su intervención lo que sigue: 

Yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones que se proponen 

más todavía, yo no estaría conforme con que el problema de los trg 

bajadores, tan hondo y tan intenso y que debe ser la parte en qu~

mas fijemos nuestra atenci~n, pasara asi solamente pidiendo las ~

cho horas de trabajo, no creo que debe ser más explicita nuestra_

Carta Magna sobre este punto, y precisamente porque debe serlo, d~ 

bemos dedicarle toda nuestra atención, y si se quiere, no un art~

culo, no una adici~n, sin~ todo un titulo de la Carta Magna. Yo no 

opino como el senor Lizardi, respecto a que esto será cuando se fi 

jen las leyes reglamentarias, cuando se establezca tal o cual cosa 

en beneficio de los obreros: no senores, lquién nos garantiza qu~

el nuevo Congreso habrá de estar integrado por revolucionarios? 

lqui~n nos garantiza que el nuevo Congreso, por la evolución nat~

ral, por la marcha natural, como dijo el senor Jara, tienda al con 

servatismo? ¿quién nos garantiza, digo que ese Congreso General ha 

de expedir y ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas? no seftores 

a mi no me importa que esta constitución esté o no dentro de los_

moldes que previenen los jurisconsultos, a mi no me importa nada.

de eso, a mi lo que me importa es que atendamos debidamente al el¡¡_ 

mor de esos hombres que se levantaron en la lucha armada y que son 

los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no 
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espantemos a que debido a errores de forma, aparezca la constitu _

ci&n un poco mala en la forma; no nos asustemos de esas trivialid~ 

des, vamos al fondo de la cuestión: introduzcamos todas las refo~

mas que sean necesarias al trabajo; d~mosles los salarios que nec~ 

sitan, atendamos en todas y cada una de sus partes lo que merece~

los trabajadores y lo demás no lo tengamos en cuenta, pero repito, 

señores Diputados, precisamente porque son muchos los puntos que_

tienen que tratarse en la cuestion obrera, no queramos que todo e~· 

t~ en el artículo So., es imposible, esto lo tenemos que hacer más 

explícito en el texto de la constitución y ya les digo a ustedes , 

si es preciso pedirle a la Comisi&n que nos presente un proyecto 

en que se comprenda todo un t!tulo, toda una parte de l~ constit~

ci6n, yo estar~ con ustedes, porque con ello habremos cumplido_-~

nuestra misidn de revolucionarios (71). 

La intervención del Diputado Carlos L.Gracidas, también fué 

importante, en virtud de haber reclamado para los trabajadores una 

participación de utilidades como se ve en el trozo de su discurs~

que se transcribe. 

En sintesis, estimamos que la justa retribuci6n será aquella 

que se base en los beneficios que obtenga el capitalista. Soy pa~

tidario de que al trabajador por precepto constitucional, se le ~

torgue el derecho de obtener una participación en los beneficios_

del que lo explota (72), 

71) .- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916_-1917 .
- Opus Cit. 

72),- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 191~-1917,
. Opus Cit. 
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El Licenciado Alfonso Cravioto, considerado moderado, sorpren 

diÓ al Congreso con su brillante discurso en donde se manifest6 ~

narquista y obrerista y así dijo al Congreso: 

Por mi parte ya dentro del terreno de la teoría práctica del 

terreno meramente ideológico, no concibo un orden social. más per _-

fecto que aquel en que los hombres llenos de paz, amor y respeto , 

llegasen a no necesitar ningún gobierno para la salvaquardia de_~

sus derechos. yo senores Diputados dentro de este terreno de las 

ideas, probablemente irrealizable, me proclamo de todo corazón a.-

narquista (73). 

En esta y en otras mµchas intervenciones de varios de los D~ 

putadas como se ve, afloraron las ideas del gran socialista mexicü 

no Ricardo Flores MagÓn, hombre que pugnó y luchd por el mejoramit:U 

to total del desheredado. 

Indiscutiblemente, el senor Licenciado Jase N.Macías, fué 

quien expuso con mayor claridad y profundidad, el problema compl~

jo de la clase trabajadora y con dialéctica marxista, se pronunci6 

contra el dictámen por considerarlo no completo y as! sus palabras 

perduran hasta nuestros días como ejemplo de honradéz de un consti 

tuyente que quiso mejorar las condiciones de los desposeidos; de_

su discurso entresacamos el siguiente fragmento: 

El autor Karl Marx, en su monumental obra •s1 Capital~, ex~

mina el fenómeno ecóndmico de una manera perfectamente clara y peE 

73).- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 191~-1917,-
0pus Cit. 
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fectamente cientffica; el producto de una industria viene a repr~

sentar, por una parte, el trabajo del obrero: por otra parte, re -

presenta el trabajo personal del empresario y por otra parte repr~ 

senta el trabajo intelectual del inventor: porque las industrias _

no podrían prosperar si no se aprovecharan todos los adelantos d~

la ciencia, todas las intenciones, para hacer la producción más bª 

rata, es decir, producir m~s con menos: de manera que podamos de_-

cir que hay dos clases de trabajo, tres clases de trabajo: un tr~

bajo del inventor, otro del empresario y otro material del trabaj~ 

dar; pero tambien tenemos en el producto el capital invertido; d~

manera que en el precio del producto debemos representar forzosa_

mente la retribuci6n para el operario, asi como la retribución p~

ra el empresario y la retribución para el inventor, la del perfes._

cionador de la industria que presta un servicio muy importante y ~ 
, 

demas el pago del capital y sus intereses. Estas son o es la def~-

niciÓn científica y econ6Ínica del.valor de los productos. Ahora_:

bien, la cuesti&n entre la clase obrera y el capitalista, viene de 

esto: que el capitalista le da una cantidad muy pequena al trabaj~ 

dor, de manera que el trabajador recibe, como es la parte maá dé_

bil, la parte menor, la m~s insignificante: saca luego el capita_

lista el capital invertido y paga el interés, que siempre lo fij~

alto, paga el trabajo del inventor, la prima que da al inventor ~

por hacer muchos de los descubrimientos y todavía cobra un excede,!! 

te y ese excedente se lo aplica al capitalista, porque el capita_

lista como en la f.;bula del león dice: esto me toca a título de_-:,-



que soy el empresario, esto me toca a titulo de que soy el inven_

tor, esto me toca a título de que no me doblego, porque soy el más 

fuerte y de ah! vienen constantemente los pleitos entre el trabajo 

y el capital ••• siendo esto así, me diréis: ¿por qu~ pedís la p~-

labra en contra del proyecto? porque es rematadamente malo el pr~

yecto en este ·sentido. Voy a demostrarlo, sin ~nimo de ofender a_-· 

nadie. Esos dos o tres artículos que tiene relativos al trabajo, q 

quivale a que a un moribundo le den un gota de agua para calmar -

su sed. Está el proyecto a la disposición de ustedes. Yo creo que 

los que quieran ayudar al senor Rouaix para que formule las base~

generales de la legislaci6n del trabajo, para que se haga un art~

cula que se coloque, no s~ dÓnde de la constituci6n, pero que no -

esté en el articulo de las garantías individuales, para obligar ~-

los Estados a que legislen sobre el particular, porque de lo con_

trario si se mutila el pensamiento, van a destrozarlo y la clase ~ 

brera no quedara debidamente protegida. No es pues posible hacerlo 

en estos tres girones que se le han agregado al artículo, sino que 

deben ser unas bases generales que no deben comprenderse en unos_

cuantos renglones (74). 

La intervenci~n del jurista guanajuatense, recuerda a Igna_

cio Ramirez (EL NIGROMAN·rE), en el Congreso Constitucional de 1857 

en donde expuso su doctrina social diciendo en esa época; donde _

quiera que exista un valor,, allí se encuentra la efigie soberan~-

74),- Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916,-1917. 
Opus Cit. 
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del trabajo. Adem~s de los Diputados citados, intervinieron otro~

Diputados que en mi concepto no tuvieron la relevancia de las in.

tervenciones de los Diputados se~alados con anterioridad, en vir .

tud de que los que hemos citado, son los que influyeron con más c9 

nacimiento de causa en los debates. 

Por iniciativa del C.Presidente de la Comisión General Fra~

cisco J.M&jica, el dictámen fué retirado una vez más, en virtud 

del criterio unánime que para entonces se había propagado en el 

Congreso, de separar dentro de la misma constituci6n, los derechos 

de la clase trabajadora, de las garant!as individuales. 

El 13 de Enero de 1917, fue presentado al Congreso un proye~ 

to elaborado por un grupo de Diputados, al margen de la Comisi6n. 

Dicho ·anteproyecto, fue presentado por los Diputados. Pastoi::

Rouai~, Victoria E.G6ngora, Esteban Vaca Calderón, Luis Manuel R~

jas, Dionicio zavala, Rafael de los Rios, Silvestre Dorador y Je_

sús de la Torre; los licenciados, Jose Natividad Mac!as y Jase In<i. 

cante Lugo, intervinieron en la elaboración. En el citado anteprq

yecto, ya se presentó el art{culo So., de la constitución, separ~

do del título que consigna los derechos de la clase trabajadora ,_

que tanto hab{a luchado para que sus derechos fuesen reconocidos y 

plasmados en nuestra Carta fundamental. 

Como vemos, el origen del art!culo 123, que es una norma --

proteccionista y reivindicadora del proletariado, se encuentra f<JE 

malmente en el Congreso Constituyente de 191~-1917, al discutirse 

el dict~men del artículo So., constitucional; encontrandose tam_-



- 81 -

bien en todo el movimiento sindical de la clase obrera que en el_

cap!tulo anterior se analizó en forma somera. Los trabajadores de 

nuestro pa!s, desde que éste logró su vida independiente y sober~

na, han participado con pasión en todos los movimientos que se han 

suscitado: esta participación revolucionaria de parte de la clas~

obrera, hace que el partido popular socialista, afirme en su decl~· 

ración de principios; desde la revolución de independencia que a_

lumbro el movimiento de M~xico, hasta la revolución iniciada en_:-

1910, pasando por la revoluci6n de reforma, el principal actor del 

drama hist6rico, ha sido el pueblo trabajador. El mérito de los 

grandes hombres que lo guiaron en esas etapas críticas, reside en 

que supieron ser sus fieles interpretes ( 75) • 

Considerando ademds que el artículo 123 constitucional, en.

cierra y establece en sus· treinta fracciones originales diversas_-

bases protectoras y reivindicadoras en beneficio de la clase traba 

jadora, encontramos que la esencia del mismo, ya se encontraba en 

la mente y conciencia de los obreros y sus dirigentes, que desde_

fines del siglo pasado, venían luchando con tezón en defensa de_:

sus intereses de clase. Asi pues las ra!ces ideológicas del artícu 

lo 123 constitucional, se encuentran en.toda la historia del mov~

miento obrero mexicano e inclusive del mundo. 

A pesar de lo anterior, hay que reconocer el mérito !negable 

de los constituyentes de 191~-1917, que supieron ampliar las nor _-

75),- Declaración de Principios del Partido Popular Socialista. 
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mas protectoras del trabajo, d6ndoles un sentido reivindicador, en 

beneficio no Únicamente de los trabajadores de la industria, sin~

de todo aquel que presta un servicio a otro; además, el haber rebª 

sado el corte tradicional clásico de las constituciones de la ép~

ca, al incluir y elevar a rango constitucional las normas protectg 

ras de la clase proletaria. 

Como antecedentes jurídicos del articulo 123 constitucional, 

debemos considerar los siguientes: las leyes de Indias con su cÚmy 

lo de normas protectoras y humanas que por desgracia, nunca tuvi~

ron vigencia; las Leyes Obreras expedidas por los Gobernadores PºE 

firistas, José Vicente Villada y Bernardo Reyes; también las leyes 

dictadas en el movimiento revolucionario en las Entidades control~ 

das por los carrancistas como sucedió en los Estados de Yucatán, _

Jalisco Veracruz y otros. 

El nacimiento del artículo 123 Constitucional, fruto del m~

v~iento socialista internacional, diÓ al trabajador el arma con~

la cual su lucha de clase, tendría una clara y efectiva realiza_~-
. . cion. 

B),- EL PROYECTO DEL ARTICULO 123, 

La lucha de clases fué la ley fundamental de nuestra hist~~

ria revolucionaria: en efecto la pr.opiedad privada significa que_

la tierra y los instrumentos de la producción, pertenecían en su_

totalidad a un nilmero reducido de personas privilegiadas, lo qu~

implicaba que el resto de nuestros compatriotas, quedara excluid~

del uso, del disfrute y de la posibilidad de utilizar los bienes,-
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De ahí la división de la sociedad mexicana de dos clases, poseed~

res y propietarios de la tierra y de los instrumentos de la produg 

cien y por otra los desposeidos, los desheredados, es decir los~~

proletarios que no disfrutaban ni de los mas mínimos beneficios 

que concede el orden natural. 

El señor Venustiano Carranza se dió cuenta de esta desigua~

dad imperante en la sociedad mexicana y por tal razón el 24 de SeE 

tiembre de 1918, esbozó su ideario social en los términos siguie~-

tes: 

Pero sepa el pueblo de México que terminada la lucha armada, 

a que convoca el Plan d~ Guadalupe, tendrá que principiar formid~

ble Y.majestuosa la lucha social, la lucha de clases; queramos o_

no queramos nosotros mismos y opongase las fuerzas que se opongan, 

las nuevas ideas sociales tendrán que imponerse en nuestras masas. 

Tendremos que removerlo todo. Crear una nueva constitucion, C,!! 

ya acción benéfica sobre las masas, nada ni nadie pueda evitar ••• 

Nos faltan leyes que favorezcan al campesino y al obrero¡ p~ 

ro estas serán promulgadas por ellos mismos, puesto que ellos se_

rán los que triuhfen en esta lucha reivindicadora y social (76). 

Pues bien, si se analiza el p~rrafo transcrito del discursq

del seftor Venustiano Carranza, se encontrarán en él las aspiraciq

nes legítimas del proletariado mexicano, que vieron en Carranza su 

76).- Juan Barragán Rodríguez.- Historia del Ejercito y de la Revo 
luci6n Constitucional.- México, o;F. 1946,- T.1,- Pág.215 y 

· siguiéntes. · 
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más legítimo representante, que lucharía hasta el fin para hacer ~ 

fectivas las promesas revolucionarias, por las cuales la clase tra 

bajadora se enroló en la lucha. 

Con posterioridad esos ideales que provocaron la lucha de_~

clases, culminaría en un encuentro en el cual los capitalistas h~

rían valer toda su fuerza para defender sus privilegios y el pral~ 

tariado hechar!a mano de la realidad histórica para hacer fuerte_

su oposición en con.tra de la burguesía y hacer efectiva la liber _

tad real de todos los hombres, haciendo a un lado al estado bur -~

gués, instrumento pol!tico creado por la clase dominante para afiE 

mar su poder y explotar mejor a las clases desposeídas. El hombr~

que sufre injusticia no puede ni debe esperar y as! lo entendieron 

los proletarios aprovechando el momento oportuno, que el devenir_

histórico les proporciono', reclamando una existencia que correspo[l 

diera a la dignidad de la persona humana, que satisfacieran plen~

mente las necesidades y exigencias inherentes al ser humano. 

En el Congreso Constituyente de 191~-1917, se denotó el en_

cuentro de las tendencias antes señaladas, la de los moderados que 

defendían el proyecto de constitución presentado por el senor Ca_

rranza y la de los radicales o jacobinos, que defendían los idea_

les revolucionarios proclamados por el magonismo, quien se fundaba 

en la protección y reivindicación de la clase proletaria, asi como 

en los postulados agrarios del plan de Ayala y en la promesa del_

seftor Carranza, de luchar por el mejorami~nto del desposeído, ase~ 

tado en el discurso del cual se ha entresacado el pérrafo ya trans 

crito. 



- 85 -

Del enfrentamiento de las dos tendencias y en el momento e~

que el constituyente se avocó a la discusión referente a las nor_

mas protectoras de la clase laborante, surgió la slntesis que fué 

la base de un orden social justo, que culminaría con. la apariciÓ~

de la norma protectora y reivindicadora del proletariado. 

En el proyecto del artículo 123 Constitucional, a pesar de_

los antagonismos de las dos tendencias descritas, se plasmó la s~

guridad social que a mi parecer es la transacción que el mundo c~

pitalista ofrece al proletariado, a fin de detener o evitar la r~

volucióh social, que ser!a para los explotadores, el fin definit~-

vo de sus privilegios y para el proletariado el triunfo definitivo 

que traería consigo la socialización de la propiedad y de los in~

trumentos de la producci&n. 

El pensamiento jurfdico del constituyente, en relación a la 

discusión sobre normas protectoras del trabajo, resumiendo, preseo 

ta una oposición entre derecho individualista.y derecho social, ea 

tre el concepto individualista de la justicia y el concepto social 

de la misma y as! vemos que el proyecto del artículo 123 constit~

cioOal, sería la primera declaración constitucional del siglo XX , 

sobre los derechos sociales; adelantándose asi al pensamiento eurQ 

peo. 

El proyecto del artículo 123 constitucional, se presentó al 

Congreso, como un título especial que consignaba los derechos de~

la clase trabajadora; su redacción textual fué la siguiente: 
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Titulo VI. 

DEL TRABAJO. 

Artículo ••• El Congreso de la Unión y las legislaturas de_

los Estados, al legislar sobre el trabajo de carácter económico en 

ejercicio de sus facultades respectivas, deberá sujetarse a las e! 

guientes bases: 

I~- La duración de la jornada máxima eer~ de ocho horas, e~

los trabajos de fábricas, talleres y establecimientos industriales 

en los de minerfa y trabajos similares, en las obras de construc_

ciÓn y reparación de edificios, en las v1as ferrocarrileras, en_~

las obras de los puertos, saneamientos y además. trabajos de inge _

nier!a, en las empresas de transporte, faenas de carga y descarga, 

labores agrícolas, empleos de comercio y en cualquiera otro trab~

jo que sea de carácter económico; 

II.- La Jornada de trabajo nocturno será una hora menor, que 

la diurna y estará absolutamente prohibida de las diez de la noche 

a las seis de la manana, para las mujeres en general y para los j~ 

venes menares de dieciseis anos en las fábricas, talleres industri~ 

les y establecimientos comerciales: 

III.- Los j6venes mayores de doce anos y menores de dieci~~

seis, tendr;n como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de 

los ninos menores de doce anos, no podrá ser objeto de contrato~ 

IV.- Por cada seis dias de trabajos, debera disfrutar el op~ 

rario, de un d!a de descanso cuando menos: 
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V.- Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto , 

no desempenarln trabajos f!sicos que exijan esfuerzo material co~

siderable. En el mes siguiente al parto, disfrutarán forzosament~

de descanso, debiendo percibir su salario integro y conservar su_

empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En_

el período de la lactancia tendrén dos descansos extraordinarios_

por d!a, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos: 

VI.- El salario m!nimo que deber~ disfrutar el trabajador, s~ 

rá el que se considere bastante, atendiendo a las condiciones de_

cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida_

del obrero, su educación y sus placeres honestos, consider&ndolo~

como jefe de familia: 

VII,- Para trabajo igual debe corresponder salario igual sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad: 

VIII,- El salario mÍnimo quedará exceptuado de embargo, co~

pensaciÓn o descuento: 

IX.- La fijación del tipo de salario m!nirno se hará por com! 

sienes especiales que se formarán en cada municipio, subordinada~

ª la ~unta Central de Conciliación, que se establecerá en cada E~

tado¡ 

x.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de cu~

so legal, no siendo permitido verificarlo con mercancías, ni con~

vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pr~ 

tenda substituir la moneda¡ 
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XI.- cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen _

tarse las horas de jornada, se abonará como salario, por el tiempo 

excedente, un ciento por ciento més de los fijados para las hora~

normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder_

de tres horas ni de tres d!as consecutivos. Los hombres menores de 

dieciseis a~os y las mujeres de cualquier edad, no serán admitidos 

en esta clase de trabajos; 

XII.- En toda negociaci6n agrícola, industrial, minera o cua! 

quiera otro centro de trabajo, que diste más de dos kilometros de 

loe centros de población, los patronos estarán obligados a propo~

cionar a loe trabajadores, habitaciones c6modas e higiénicas, po~

las que podrán cobrar rentas que serán equitativas. Igualmente d~

berán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesa~:

rios a la comunidad~ 

XIII.- AdemaS en estos mism?s centros de trabajo, cuando su 

población exceda de doscientos habitantes, deber~ reservarse un e~ 

pacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadrados , 

para el establecimiento de mercados p~blicos, instalación degdif~

cios destinados a los servicios municipales y centros recreativos: 

XIV.~ los empresarios serán responsables de los accidentes_

de trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores 

sufridos cOn motivo o en ejercicio de la industria o trabajo que ~ 

jecuten; por lo tanto, los patronos deber~n pagarla indemnizacio~

correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte 

o simplemente incapacidad temporal o permanente par.a trabajar, de 
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acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad su~

sistirA aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por un 

intermediario: 

XV.- El patrón estará obligado a observar en la instalaci6~

de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y s~

lubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes, 

en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo,_

bajo las penas que al efecto establezcan las leyes; 

XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formand~

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obrerof!_

y de los patrones, las huelgas y los paros; 

XVIII.- Las huelgas serán licitas cuando empleando medios pª 

cíficos, lleven por objeto conseguir el equilibrio entre los factg 

res capital y trabajo, para realizar la justa distribución de lo~

beneficios. En los servicios de interés público, será obligatorio, 

para los huelguistas dar aviso con diez días de anticipación, al_

Consejo de Conciliación y Arbitraje, del acuerdo relativo a la SU§ 

pensioñ del trabajo~ 

XIX.- los paros eerá'n lícitos 6nicamente cuando el exceso de 

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los_

precios en un límite costeable, previa aprobación del Consejo de_

Conciliación y Arbitraje: 
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xx.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y e~

trabajo, se sujetarán a. la decisión de un Consejo de Conci..liaciÓn_

y Arbitraje, formado por igual número de representantes de los o_

breros y de los patrones y uno del gobierno: 

XXI~- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al ªE 

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado a virtud del escrito de_

compromiso, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero, con el importe de tres meses de.

salario, ademas de la responsabilidad que le resulte del conflicto, 

XXII._- El patrón que despida ·a un obrero sin causa justificg 

da o por haber ingresado a una asociació'n o sindicato o por habe~

tomado parte en una huelga lícita, estará obligado a elecci~n del 

trabajador,.· a cumplit;' el contrato o a indemnizarlo con el im¡:ort~

de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando 

el obrero se retire del servicio por falta de p~obidad de parte_~

del p~tr6n o por recibir de ~l malos tratamientos, ya sea en su_~

persona o en la de su cónyuge, descendientes, ascendientes o herm~ 

nos. El patró'n no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando_

los malos tratamientos provenganQe dependientes que obren con el_

consentimiento o tolerancia de él; 

XXIII.- Los créditos de los trabaj.adores que se les adeuden, 

por los salarios o sueldos devengados en el Último ano y por inde~ 

nizaciones, tendrá preferencia sobre cualesquiera otros, en los ca 

sos de concurso o de quiebra; 
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XXIV.- oe las deudas contraidas por lostrabajadores en favor 

de sus patrones o de sus asociados o dependientes, solo.ser~ res_

ponsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo 

se podrá exigir a los miembros de su familia; 

XXV~- El servicio para la colocación de los trabajadores s~

r~ gratuito para estos, ya se efectúe por oficinas municipales,-~

bolsas de trabajo o cualquiera otra instituci6n oficial o partic~-

lar: 

XXVI.- Serán condiciones nulas y no obligaián a los contra_-

yentes, aunque se expresen en el contrato; 

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriame~

te excesiva, dada la indole del trabajo. 

b} Las que fijen un ·salario que. no sea remunerador, a juicio 

de los consejos de conciliación y arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayo~ de una semana, para la_

percepciÓn del jornal. 

d) Las que se~alen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago de salario, cuando no se _:

trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entranen obligaci&n directa o indirecta de adqu~

rir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 
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g) Las que constituyen renuncia hecha por el obrero, de la~

indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de trabajo, y.

enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumpli 

miento del contrato o despido de la obra. 

h) Todas las demas estipulaciones que impliquen renuncia de 

algun derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protec 

cion y auxilio a los trabajadores. 

XXVII!- Se considera de utilidad social: el establecimient~

de cajas de seguros populares de invalidez de vida, de cr.sacion in 

voluntaria de trabajo, de accidentes y de otras con fines analogos 

por lo cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, d~

bera fomentar la organizacion de instituciones de esta indole, p~

ra infundir e inculcar la prevision popular y 

XXVIII~- Asimismo, seran consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construccion de casas baratas, e_

higienicas, destinadas a los trabajadores, cuando estos las adquie 

ran en propiedad en un plazo determinado (77). 

Del proyecto del articulo 123 transitorio, se desprende que 

la tesis del mismo, unicamente versaba sobre el trabajo econ6mico~ 

para fortuna fue modificado en forma substancial por el dictamen_

de la Comision de Constitución, redactado por Francisco J.Mujica , 

para la proteccion de toda actividad laboral y no unicamente el_~-

77).- Citado por Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo 
Opus Cit,- Paga. 92 y sigs. 
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trabajo económico, dejando intacta la finalidad de la propia legis 

lacion del trabajo, para que los proletarios pudiesen reivindica~

sus derechos y culminar con la socializacion del capital. 

C)~- EL ARTICULO 123 APROBADO 

POR EL CONS'r!TUYENTE. 

La critica al sistema capitalista mexicano de produccibn, he 

cha con anterioridad en el presente trabajo, esta intimamente vi~

culada a la revolución social de nuestro país, dicha critica es la 

razon o fundamente de la revolución social méxicana, que se enea~-

tro dos caminos que fueron plasmados en nuestro articulo 123 con~

titucional, aprobado por el Constituyente de Queretaro: uno, la in 

terpretaciÓn mecanica y fatalista de nuestra revolució'n social, y 

el otro, la interpretacion esencialmente humana de la misma. 

El primero o sea, la interpretación mecanica y fatalista de 

nuestra revolución social, se fundamenta en lo siguiente: si las_

condiciones reales de la vida social de nuestro país, si las rel~

ciones necesarias de producción del mismo si la evolución de esa~

condiciones y relaciones, tenian un caracter de necesidad y cond~

cionaba, a su vez la evolución o transformación de las estructuras 

politic~-juridicas, esto es, si la modificacion de las estructuras 

existentes, seria una consecuencia de las transformaciones de las 

relaciones econó'micas: debia esperarse que la evolución. natural de 

las fuerzas económicas, produjeran la transformación social adecua 

da en nuestro país. 

El segundo camino o sea, el de la interpretacioñ esencialmen 
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te humana, por su parte, d~ a entender lo siguiente: el hombre que 

sufre justicia no puede ni debe esperar. Es verdad que la evolu _

ci6n de las fuerzas económicas y de las ·condiciones reales de la_ -

vida social existentes en nuestro pafs, produciría en el futuro la 

transformación del sistema capitalista explotador, el proletariado 

no puede ni debe esperar el tiempo que seftala la interpretaciOn m~ 

cánica y fatalista, para que se produzca la transformación social-

necesaria para su bienestar. El proletariado no debe ser un simple 

espectador ante la situaci6n social prevaleciente, ha de ser ade_

más, un actor activo de su historia, ya que el artículo 123 consti 

tucional aprobado por el Constituyente, le concede el derecho a la 

revolución como norma exclusiva para el trabajador e instrumento_

de lucha para su reivindicaci6n económica (78). 

Tal parece que de estos dos caminos ya se~alados, el prolet~ 

riada méxicano ha escogido el primero, en virtud de que espera que 

las fuerzas materiales econ6micas, en su evolución natural, rompan 

los diques de las inttituciones caducas existentes y no le importa 

esperar el tiempo que transcurra, ya que se ha portado ahora, como 

un instrumento ciego de esas transformaciones que desprecia el s~

gundo camino, concedido por nuestro articulo 123, o sea el de ac~

lerar por medio de la revolució'n social., la llegada de las candi_ -

cienes favorables a la transformación de sus derechas. 

El gran acierto de nuestros Diputados constituyentes de 1917 

a mi parecer es el haber dejado abiertos los·caminos antes descr~

tos y contenidos en el articulo 123 constitucional, para que el~~-

78),- Trueba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pág,116, 
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proletariado méxicano, tuviese la oportunidad de escogex el que más 

le convenga y poder mejorar así sus condiciones de vida, en las r~ 

laciones de trabajo, como se desprende del contenido del mismo a~

·t!culo 123, aprobado por el constituyente y que a continuaci~n s~

transcribe: 

EL TEXTO 

Titulo Sexto 

Del trabajo y de J.a previsión social. 

Artfculo 123, El Congreso de la Unión y las legislaturas de 

los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas en_~

las necesidades de cada región, sin contravenir a las bases sigui~ 

tes, las cuales regirán el trabajo de los obreros, jornaleros, em 

pleados, domesticas y artesanos y de una manera general todo con.

trato de trabajo: 

l. La duración de la jornada m~xirna será de ocho horas; 

11. La jornada m~xima de trabajo nocturno será de siete ho_

ras. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para.~

las mujeres en general y para los jovenes menores de dieciseis a_

nos. Queda también prohibido a unos y otros el trabajo nocturno in 

dustrial: y en los establecimientos comerciales no podrañ trabajar 

después de las diez de la noche; 

111. Los jóvenes mayores de doce a~os y menores de dieciseis 

tendrán como jornada máxima la de seis horas. El trabajo de los n~ 

nos menores de doce anos, no podrá ser objeto de contrato¡ 
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IV. Por cada seis dfas de trabajo deberá disfrutar el oper~

rio de un día de descanso, cuando menos; 

v. Las mujeres durante los tres meses anteriores al parto , 

no desempenar8n trabajos físicos que exijan esfuerzo material co~

siderable. En el mes siguiente al parto, disfrutarán forzosament~

de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su_

empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En_

el período de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios_

por dfa, de media hora cada uno, para amamantar a sus hijos; 

VI. El salario minimo que deberJ disfrutar el trabajador s~

rá el que se considere suficiente, atendiendo a las condiciones de 

cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida_~ 

del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerandolo.

como jefe de familia. En toda empresa agrícola, comercial, fabríl 

o minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en 

las utilidades, que sera regulada como indica la fracción IX; 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

VIII. El salario mfnimo quedará exceptuado de embargo, co~

pensación o descuento; 

IX. La fijación del tipo de salario minimo y de la participª 

ci6n en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se hará_~

por comisiones especiales que se formarán en cada municipio, subo~ 

dinadas a la junta Central de Conciliaci6n que se establecerá en_

cada Estado; 
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x. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 

legal, no siendo permitido hacerlo con mercancías ni con vales, f! 

chas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda_-_

subsistituir a la moneda: 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumenta¡ 

se las horas de jornada, se abonará corno salario por el tiempo e~

cedente, un ciento por ciento más de lo fijado para las horas no~

males. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de_-

tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los hombres m~

nores de dieciseis a~os y las mujeres de cualquier edad, no será~

admitidos en esta clase de trabajos: 

XII. En toda negociación agrícola, industrial minera o cua~

quier~ otra clase de trabajo, los patronos estarán obligados a prg 

porcionar a los trabajadores habitaciones cornadas e higiénicas,-~

por las que podrán cobrar rentas que no excederán del medio por_-:

ciento mensual del valor catastral de las fincas. Igualmente deb~

rán establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesario~

ª la comunidad. Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de 

las poblaciones y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien,.. 

tendrán la primera de las obligaciones mencionadas; 

XIII. Adérnás en estos mismos centróS de trabajo, cuando su_

población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un ª! 

pacio de terreno que no será menor de cinco mil metros cuadrados , 

para el estabnlecimiento.de mercados: pUblicos, instalación de ed~

ficios destinados a los servicios municipales y centros r~creati_-
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vos. Queda prohibÍdo en todo centro de trabajo el establecimientq

de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar;' 

XIV. Los empresarios eerén responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores sy 

fridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ej~ 

cuten; por lo tanto, los patrones deberá'n pagar la indemnizaci6n_

correspondiente, según que haya tra{do como consecuencia la mue~

te o s~mplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar , 

de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad_

subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo _

por un intermediario; 

XV. El patrono estará obligado a observar en la instalaci&~

de sus establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y s~

lubridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidente~

en el uso de las m8quinas, instrumentos y material de trabajo, así 

como a organizar de tal manera éste, que resulte para la salud y~

la vida de los trabajadores la mayor garant1a compatible con la ns 

turaleza de la negociación, bajo las penas que al efecto estable~

can las leyes: 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendr8n derecho, 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, fonnand~

sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y 

de los patronos, las huelgas y los paros; 
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XVIII. Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la produc_

ciÓn, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En 

los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores, dar 

aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de la fecha senalada para la suspensi6n del trabaj~. -~

Las huelgas serán consderadas como ilícitas, únicamente cuando la 

mayorfa de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las 

personas o las propiedades o en caso de guerra cuando aquellos pe¡; 

tenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del Go_:

bierno. Los obreros de los Establecimientos Fabriles del Gobiernq

de la Rep6blica, no estarán comprendidos en las disposiciones de_

eeta fracción, por ser asimilados al Ejercicio Nacional: 

XIX. Los paros serán licites Únicamente cuando el exceso d~

producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los_

precios en un limite costeable, previa aprobaci&n de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje: 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el.

trabajo se sujetarán a la decisión de una junta de Conciliación y 

Arbitraje, formada por igual numero de ~epresentantes de los obr~

ros y de los patronos, y uno del Gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al a~ 

bitraje o a aceptar el laudo pronunciada par··la Junta, se dar;Í par 

terminada el contrata de trabaja y quedariÍ obligada a indemnizar.

al obrero con el importe de tres meses de salario, ademas de la_~-
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responsabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fuere 

de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificg 

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 

tomado parte en una huelga lícita. estará obligado a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el import~

de tres meses de salaria. Igualmente tendrá esta obligación cuando 

el obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte.~

del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su~

persona o en la de su conyuge, padres, hijos o hermanos. El patr~

no no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos trg 

tamientos provenga de dependientes o familiares que obren con el.

consentimiento o tolerancia de él: 

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario 

o sueldos devengados en el Último ano y por indemnizaciones, ten: 

dr¿n preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o 

de quiebra: 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favo~

de sus patronos, de sus asociados, faml-liares o dependientes, s4-

lo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por.~

ning6n motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni s~

r¿n exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo.

del trabajador en un mes; 

XXV. El servicio para la colocación de los tiabajadores ser~ 

gratuito para estos, ya se efectue por oficinas municipales, bolsas 
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de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular: 

XXVI. Todo contrato de trabajo, celebrado entre méxicano y_

un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad_

municipal competente y visado por el cónsul de la nación adonde el 

trabajador tenga que ir, en el concepto de que ademas de las cl~~

sulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de r~

patri_acion, quedan a cargo del empresario contratante¡ 

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayeu_ 

tes, aunque se expresen en el contrato~ 

a} Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriame~

te excesiva, dada la índole del trabajo. 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador, a juicio 

de las Juntas de Conciliaci&n y Arbitraje. 

e) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la_:

percepción del jornal. 

d) Las que senalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago de salario, cuando no se_:

trate de empleados en esos establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adqu~

r.ir los art!culos de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. 

g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las_-
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indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo Y e~

!ermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumpli~

miento del contrato o despedirsele de la obra. 

h} Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia d~

algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de proteg 

cion y auxilio a los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constiyen el.

patrimonio de la familia, bienes que ser~n inalienables, no podrán 

sujetarse a gravámenes reales ni embargos y serán transmisibles a 

titulo de herencia con simplif icaciÓn de las formalidades de los -

juicios sucesorios; 

XXIX. Se considera de utilidad social; el establecimiento de 

cajas de seguros populares, de invaliddz, de vida, de cesación i~~ 

voluntaria de trabajo, de accidentes y otros con fines análogos,~

por lo cual tanto el Gobierno Federal como el de cada Estado, deb~ 

rAn fomentar la organizaci6n de instituciones de esta Índole, para 

infundir e inculcar la previei¿n popular; 

XXX. Asimismo, ser¿n consideradas de utilidad social las s~

ciedades cooperativas para la construcción de casas baratas e hi_

gi~nicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por los trabaj~ 

dores, en plazos determinados. 

TRANSITORIOS: 

Articulo 11. Entretanto el Congreso de la Unión y los de los 
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Estados legislen sobre los problemas agrario y obrero, las bases.

~stablecidas por esta Constituci~n para dichas leyes, se pondrán.

en vigor en toda la República (79), 

Como se desprende, del artículo 123 constitucional antes_-_

transcrito, el Constituyente de Querétaro, tuvo el propósito de ~

segurar la libertad del proletariado y dejar a su libre albedr!o , 

el escoger cualquiera de los caminos señalados en la introducción, 

de este inciso y decidir por si mismo, su destino histórico. 

También en el cuerpo del artículo 123, aprobado por el Con.et

tituyen te de Querétaro, se~ncuentran plasmados determinados princ~ 

pios, que. con un análisis profundo los senala el maestro Alberto_

Trueba Urbina y de los cuales, se transcriben los siguientes: lo~

El trabajo no es mercancia ni art!culo de comercio, es actividad 

humana protegida y tutelada por el poder social y por el poder pq

lÍtico, constitutivos de la doble personalidad del estado moderno, 

como persona de derecho p~blico y como persona de derecho social~

con facultades expresas en la constitució'n. 60~- El derecho del_~

trabajo es aplicable en el campo de la producción.económica y fu~

ra de el; a todo aquel que presta un servicio a otro, en condici~

nes de igualdad, sin subordinar al obrero frente al patr6n. 9o~~

El derecho de los trabajadores de participar en las utilidades d~-

las empresas, es reivindicatorio en cuanto obtienen un mínimo in_

significante de la plusvalia. loo.- Los derechos sociales de asq

ciaci6n profesional obrera y huelga, en su libre ejercicio, son ~

sencialmente reivindicatorios porque tienen por objeto transformar 

79),- Trueba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
Pá'g,104 y sigs, · 
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el régimen capitalista mediante el cambio de las estructuras econQ 

~icas, socializando los bienes de la producci~n. 

La revoluci~n en el artfculo 123 de la Constituci6n, es der~ 

cho inmanente en la propia constituci&n, hasta su realizaci6n, que 

será cuando se socializen los bienes de la producción (80). 

D),- EL ARTICULO 123 COMO NORMA REIVINDICADORA 
DEL PROLETARIADO. 

La historia de nuestra clase proletaria, podemos afirmar que 

fué una lucha constante por alcanzar la libertad y el respeto a la 

dignidad del que vive de su trabajo. Nuestro artículo 123 creemo~

que naci& bajo este signo. 

El indiVidualismo en su momento de auge, el crecimiento de.

los grandes capitales y el nacimiento del liberalismo econ6mico 

que sostuvo en nuestro país la no intervención del Estado en las.

relaciones entre trabajadores y Patronas, fueron las causas que.:

condujeron a un régimen de injusticia. Los capitalistas, duenos de 

los instrumentos de producción, impon!an a la clase proletaria,.~

condiciones de trabajo que cada dia iban siendo arbitrarias e insg 

portables. 

El desposeído se encontraba desarmado frente a los capitali~ 

tas burgueses y se veían obligados a laborar jornadas inhumanas en 

perjuicio inclusive de su salud y con salarios miserables y sin d~ 

recho de exigir ninguna prestación, que pudiese remediar su estado 

econ&mic~-social. 

BO).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Opus Cit 
Págs .108 y 109. 
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En nuestro pa1s el derecho del trabajo apareci6 como resulte 

do de la explotación inhumana padecida por la clase trabajadora, y 

asi el artículo 123 plasmado en nuestra constituci~n, es la norm~

social reivindicadora de la clase proletaria que le garantiza la_-

protección de sus derechos. 

El art!culo 123 es una norma social reivindicadora que se d~ 

riva de la filosofía marxi.sta, como lo afirma el maestro Trueba Ui;: 

bina cuando dice: está fundado en los principios revolucionarios~

del marxismo, en el principio de la lucha de clases y otras teoría 

cuya pr~ctica conduce a la transformacidn económica de la sociedad 

mexicana burguesa o capitalista (81}, este precepto quierase o no, 

reconoce la lucha de clases, aceptando la teoría del valor que cou 

siste en que solo el trabajo produce el valor de las cosas, admite 

la existencia de la t~sis de la plusvalía, cuando limita la jornada 

de trabajo y establece condiciones favorablea y salarios remuner~

dores y por Último encierra en su texto el marxismo humanitario_:

que conduce al bienestar económico de todos los componentes de la 

colectividad y a la desaparici6n de las clases (82). 

La filosof fa marxista se encuentra en la función reivindic~

dora de la clase trabajadora, prevista en el ":Mene aj e~ y que se E!_

jercer~ por medio de la huelga, la cual engendra los dos caminbs_

se~alados en el inciso anterior, o sea la interpretación mecánic~-

81).- Trueba urbina Albertq- Nuevo Derecho del. Trabajo.- Opus Cit. 
p~g.101. 

82),- Trueba Urbina Alberto,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit 
p,¡:g.114. 
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y fatalista de nuestra revolución social y la interpretación hum~

na de la misma, que preveen la transformación de las condiciones_

reales de la vida social, en forma natural por el transcurso del_

tiempo o bien acelerar los movimientos para. que dicha transforma_

ci&n, se produzca con la rapidéz necesaria exigida por las condi_

ciones prevalec.ientes del estado económico del momento. 

Pues bien y a pesar de que consideramos que el art!culo 123, 

de nuestra constitución, es una norma protectora y reivindicadora, 

del proletariado, sigo afirmando que dicha norma, no es más que la 

transaccibn que el capitalismo de nuestro pais ofreció al prolet~

riado, a fin de detener o evitar la revolución social, que ser!a _

para los capitalistas explotadores en fin, definitivo de sus priv! 

legios y para el proletariado el triunfo definitivo que traer!a_~

consigo la socializaci¿n de la propiedad y de los instrumentos de 

la producción, que hasta la fecha y a pesar de los 60 anos· de vida 

de nuestra norma laboral, no se ha producido. 
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CAPITULO ll 

NATURALEZA JURlDlCA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

2.1 DISPUTACIONES TERMINOLOGICAS • 
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Los juristas de Europa y de América, disputaron mucho tiempo 

en torno a la denominación del derecho del trabajo. 

En principio la palabra derecho, tiene diversos sentidos. En 

nuestro caso significa conjuntoQe nonnas jurídicas que tienen que 

cumplir tanto los patrones como los trabajadores, esto en un senti 

do general • 

. Fero a pesar de ello en función de su origen, se le llamó: .

Legislaci&n Industrial o Leyes del Trabajo Industrial. 

Pero no puede llamarsele asi, puesto que no todos los trab~

jos se realizan en dichos lugares, es decir en industrias y en e~

presas. 

Nuestro derecho se refiere nada mas a un derecho de clase 

(la clase obrera), por lo tanto algunos autores lo llamaron Dere_

cho Obrero. 

Otra denominación propuesta es la de Derecho social, es un _

Derecho Social, en cuanto a eu naturaleza, porque regula a una cla 

se social ( a la clase trabajadora ). 

Una denominación adecuada para mi es la de Derecho del Trab~ 

jo, esta emana de la Declaración de los derechos sociales de nue~-
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tra Constitución de 1917 ... Trabajo y Previsión Social•. Además las 

leyes que se dictaron para poner en movimiento las bases de esta.

Declar9ción, se aplicarían al Trabajo y fluye como consecuencia ºª 
tural de nuestra terminología Constitucional. 

2.2 FACTORES DETERMINANTES EN EL NACIMIENTO 

Y EVOLUCION DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Son muchos los factores que ir1 fluyeron para l~ iniciación de 

este nuevo derecho. El primero fue el tránsito del taller a la f~

brica, efectos de la Revolución Industrial. En las fábricas con 

grandes aglomeraciones de trabajadores, fueron en esos lugares dou 

de se gestó la rebeldía contra la injusticia. Por lo tanto surguiÓ 

la idea de la Unio'n de los hombree para luchar por condiciones más 

humanas para la prestación de sus servicios. 

El segundo factor, es la aparición y el crecimiento del Mov!, 

miento Obrero. En esos momentos de lucha, el sistema político y jy 

rÍdico.de la burguesía, mantenía una estructura herm~tica. 

El Estado solo mantenía una actitud abstencionista, (dejar.

hacer, dejar pasar) esta misma actitud impuesta por la burguesía y 

cuya consecuencia inmediata consistía en la imposibilidad jurídica 

de preparar una legislación para las relaciones entre el trabajo y 

el capital y la fuerza y la soberbia de la burguesia que vivía y .

vive todavía en un mundo impenetrable para l~s hombres de trabajo. 

La batalla del trab~jo en aquellos primeros anos, se propuso 

un doble objetivo: Un fin inmediato, condici6n indispensable para 
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el triunfo, la conquista de las libertades de coalición, de sind~

calizaciÓn y de huelga. Esto traer!a como consecuencia, abrir cami 

no a la finalidad inmediata y suprema: La lucha para imponer a l~

burgues!a, la negociación y contratación colectiva de las condiciQ 

nea de prestaci6n de los servicios. 

Con esto se confirmn la frase de Marx: El proletariado viv!a 

en un mundo sin consideración, en una sociedad en la que el Único

m6vil de la burguesía conquistadora, consistía en el acaparamiento 

de la riqueza, para conducir la vida del lujo y de la ostentación. 

De ah! que sea verdad que la clase social que enterró el i~

deal ~tico de la vida y lo suatituy6 por la persecución implacable 

del af~n de riqueza y de dinero, móvil de la historia en los dos_

Últimos siglos, sea precisamente la burguesía. 

En oposición a la crueldad y a la deshumanización de la so_

ciedad burguesa irrumpi6 un tercer factor en la lucha, al que po

dría llamareele, •1a rebelión del pensamiento~. 

Vinieron los escritores y los polemistas de los más diversos 

sectores y de pueblos distintos, de las clases medias en su inme~

sa mayoría y poseían una concepción ética común, frente a la vid~

y coinsidieron en la idea de que era imprecindible modificar el_~

sistema cruel de la propiedad privada y transformar el orden econ~ 

mico, a f!n de evitar que la injusticia se perpetuara como la sob~ 

rana de los hombres: 

a) Un primer grupo estuvo formado por los expositores, 
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de las doctrinas a las que Marx llam& el socialismo ut6pico. Entre 

ellos se menciona al Conde Saint Simon, de cuyas ideas surgió una 

corriente más cercana al socialismo, que se conoce con el nombre_-

de los Saint Simonienos. su punto de partida fué una apelación a_-

los hombres de ciencia, para la creación de una ciencia nueva, de§ 

tinada a procurar el bienestar humano. El director industrial Ro_

berto Owen, llegó a la conclusión de que todos los males Y vicio~
de la clase obrera, eran consecuencia de su miseria, de ah1 la u~-

gencia que el mismo. practicó, de elevar sus condiciones de vida ,_

con esas ideas y con su acción, contribuyó al desarrollo del mov~

miento cooperativo y al de Trad~-unionismo, primera organizaci6n _

sindical importante en Europa y América. Charles Fourier, pugnó _

porque el trabajo se hiciera agradable a los hombres a cuyo efecto 

debían organiz.arse comunidades libres de trabajadores, para la prQ 

duccion de los bienes adecuados a las necesidades de los hombres a 

los que di& el nombre de falansterios. Sismonde de Sismond~ afirmó 

que la verdadera riqueza de las naciones consiste en la extensió~

de los beneficios a todos, a cuyo fÍn convenía adoptar algunas m~~ 

didas concretas, para una regulaci&n de las velaciones de trabajo, 

como la protecciOn a los ni~os, la limitación de la jornada, peo -

sienes de vej~z e invalide"'z y libertad de coalicio'n. 

b) Lo~is Auguste Blanqui, ocupa un lugar especial en la hi~

toria de las luchas y de las ideas sociales, creia que el transito 

a la sociedad nueva operar!a a traves de la dictadura del prolet~

riado, cuya misión consistiría en procurar la desaparicidn del e~-
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tado.y una forma nueva de organizaci6n induslrial, tal vez media~-

te asociaciones cooperativas. 

2,3 NUEVA IDEA DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

En la realidad social, el movimiento obrero tuvo que quebrar 

la resistencia de la burguesía y de su estado, para imponer las_-:,

instituciones del derecho colectivo del trabajo y en el terreno jy 

rfdico, la idea del derecho del trabajo, tuvo que combatir la co~

cepcia'n individualista y liberal, destruir los criterios formali~

tas de la clasificaci6n del orden jurídico y demostrar que su dif~ 

rencia con el derecho privado y aún con el pÚblico, era una cues_

tión de fundamentos, de naturalezas y de fines de los estatútos. _

La teor!a del derecho social, como un derecho nuevo, se presenta_

ría primero en la vida, en la Constituci~n de 1917, y más tarde en 

el pensamiento de los más brillantes juristas de Alemania y de_-.-

Francia. 

Algunos autores en el siglo XIX, establecieron un derecho sq 

cial creado por las corporaciones, cuyos caracteres eran su autong 

m!a y la circunstancia de que consideraba al hombre no como pers~-

na plenamente individual, sino en sus relaciones con un cuerpo s~

cial; ordenamientos jurldicos que desaparecieron en gran medida en 

la Edad Moderna~ pero que parecía que estaban encontrando un campo 

nuevo en las corporaciones socioeconÓmicas d~l siglo XIX. (83) 

83),- De la Cueva Mario.- Nuevo Derecho del Trabajo,- Editorial PQ 
rrGa, S.A,- México, D.F,- Pág.10. 
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Ya en nuestro siglo encontramos un grupo numeroso de profesg 

res franceses: 

a) En el año de 1922, Georges Scelle, en uno. de sus ensayos, 

afirmd can una convicción inquebrantable, que el derecho del trab~ 

jo hab!a roto el principio de la unidad del derecho común y creado 

un derecho de clase, una legislación defensora del trabajo en su~-

relaciones con el capital. 

b) Paul Pie, en 1939 hizo una hermosa afirmación diciendo 

que el derecho obrero era una rama autónoma muy diferente por su -

espíritu. 

e) Georges Gurvitch, escritor de origen ruso, propuso como~

idea: El derecho social es el derecho de las comunidades humanas~

no estatales, que dominó a la doctrina de su epoca. 

Ahora bien, los expositores de la idea del derecho del trabª 

jo - derecho social, afirmaron que el derecho del trabajo se cen_

tra en la persona humana y en su energía de trabajo, estos dos e~

tran en coalisiÓn y forman una relación nueva, que no puede ser ~

tribuida, ni al derecho público ni al derecho privado, sino que r~ 

presenta un derecho nuevo: El derecho social del porvenir. 

La separa¡i~n del derecho en pÚblico y privado, no pudo cong 

cer los nuevas fenómenos sociales, particularmente la divisi6n de 

la sociedad en clases, sus'luchas y su organización sindical. 

Además los juristas civilistas se dieron cuenta de que su_~-
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disciplina no podía regular los cambios sociales, por lo que dej~

ron anunciar las nuevas ideas: El derecho del trabajo posée una fi 

nalidad social y ética~ evitar que el trabajo humano sea considerª 

do como una mercancía. Además es el tránsito de las relaciones i~

dividuales, a las colectivas. Este derecho reclamó organismos nu~

vos para su aplicación y vigilancia. 

2.4 DEFINICIONES Y CARACTERES DEL 

DERECHO DEL TRABAJO. 

La historia y la naturaleza de nuestro derecho del trabajo , 

ricOs en ideas, en acontecimientos y en matices, han determinado~

un acervo de caract~res que le dan a nuestras normas e instituci~

nes laborales, una fisonom!a propia y pionera en muchos aspectos. 

Ahora bien, la relación jurídica que se presenta en esta r~

ma del derecho, se establece entre un patrón o varios patrones y_

varios trabajadores, o bien entre un patr6n o varios patrones y un 

Sindicato, es decir relaciones individuales y relaciones colecti_

vas de trabajo. 

Algunos autores sostienen que las relaciones no son colectl

vas Únicamente, manteniendo la relación con un patrón. Pero puede 

haber muchos patrones y un solo sindicato y aún así la relación_

es colectiva. 

Para esto dependerá la característica del obrero. 

Existen infinidad de definiciones de derecho laboral. 
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Para el Maestro Mario de la Cueva, es lo siguiente: Ea la 

norma que se propone la justicia social, en las relaciones entre_-

trabajo y capital (84). 

Para el Maestro Baltazar Cavazos Flores es: La tutela del 

trabajador, considerado como la parte débil de la relación de tra·

bajo, hasta la coordinación y conjugaci6n de los intereses que s~

dán en todas las empresas estimadas como unidades económico soci~-

les. 

Estas definiciones llegan a ser las más acertadas. 

Nuestro derecho cuenta con una serie de características y 

principios que lo rigen: 

lo._- Estamos ante un derecho inacabado, ·pausadamente brota_

ron sus Principios, sus normas e instituciones, pero su catálogo , 

no esta cerrado y tal vez no se cierre nunca. 

2o.- Es impositivo, las imposiciones que se establecen pór -

la ley, son ineludibles para las partes. 

No solo son ineludibles sino además son irrenunciables. 

Jo~- Es un derecho tutelar, esto es al hablar de un derechq

individual y se pierde cuando hablamos de un derecho colectivo._:

Hay que tomar en cuenta que nuestro derecho no debe ser protecciq

nista con el trabajador. 

84) .- D~ la Cueva Mario,- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Cit. 
Pag.10. 
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4o.- Es un derecho de clase, pero de la clase trabajadora ~

quien regula, a quien proteje es al trabajador y tiene como límite 

el interés patronal. 

En el derecho colectivo es coordinador de las actividades eu 

tre patrones y trabajador y no se trata de imponer una voluntad 

sino simplemente que exista coordinación. 

So.- Para el Maestro Trueba Urbina: Es un derecho reivindic~ 

dar de la clase trabajadora, para que el.trabajador pueda usar a_-

fondo sus derechos (85). 

La palabra reivindicar, tiene dos excepciones: 

1~- Recuperar sus derechos. 

2.- Buscar que se reconozcan esos derechos por la autoridad. 

60~- Es expansivo, es decir que abarca otras actividades que 

encajen en este derecho, pe.ro que hasta la fecha, no regula este_

tipo de actividades. Tal es el caso de los trabajadores del mar, -

los aéreos. 

'PRINCIPIOS DEL DERECHO' 
DEL TRABAJO. 

Son bases o razgos de identificación de nuestra materia: 

1.- Equilibrio~- Es la base de sustentación de nuestro der~-

------------------------· - - -
85).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo.- Editori'll. 

Porr~a. S.A.,- Pág.101. 
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cho y consiste en balancear los derechos de una y otra parte, que 

integran nuestra rama. 

2,- La Justicia Social,- El trabajador debe tener cada vez_

m¿s elementos de subsistencia, mayores de los que ya tiene. 

3.- Es un derecho y un deber social: La necesidad de produ~

ción limita las plazas del trabajo, al igual que la capacidad de_

producción. El trabajador puede reclamar la necesidad de laborar. 

4~- No es artículo de Comercio~- El trabajador perdía antes 

la calidad de humano, su fuerza no es artículo de comercio y est~

fuerza no puede separarse del cuerpo del trabajador. 

Es artículo de comercio lo que puede separarse de uno. 

Por lo tanto el trabajador no se puede vender, ni se puede.

comprar. 

s,- Respeto para las libertades, No se puede violar la libe~ 

tad, debe existir tal para una bllena y justa relación laboral. 

6 •. - Vida y Salud._- Debemos cuidar al trabajador, ya que ten'l 

moa lo mas importante: El elemento humano, no podemos sustituir al 

traba)ador como esposo, padre, etc •• 

7 ... Garantizarle al trabajador un nivel de vida decoroso •. -_

Debe convivir en su medio con dignidad. 

8.- Igualdad~- sin distinCiones de edad, sexo, raza, credo, 

religioso, nacionalidad, doctrina política o condición social. 
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La igualdad a las personas es una disposición de derecho g~

nérico del trabajo. Indudablemente existen estas distinciones, aún 

en el principio de trabajo igual, salario igual. 

9.- Capacitación y Adiestramiento~- Esto es una obligación_

patronal y no un principio, pero se adoptó como tal en la Constit~ 

ci6n Política de los Estados Unidos Méxicanos y posteriormente, en 

la Ley Federal del Trabajo, 
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C A P I T U L O III 

3, MARCO TEORICO, EL ESTADO 

3,1 Aspectos Históricos del Estado. -

El término Estado fué ajeno a la antiguedad, época en la que 

se usaron las denominaciones de Polis, Res Publica e Imperium. N~~ 

ció con la idea moderna del Estado en Italia, pero fu~ Maquiavelo, 

quien lo introdujo en la literatura. La palabra Estado, proviene_

de la voz latina Status. 

Pero esto no quiere decir que los romanos la hubiesen util~

zado con la significación actual de Estado, ni siquiera que tuvi~

ra un significado más o menos próximo. 

Al hablar de su comunidad usaban preferentemente el t~rmin~

de pueblo romano o el de Res Publica. 

La palabra Statua significaba algo radicalmente distinto, 

Condición o en todo caso Constitución. 

Con estos significados, la palabra Status exigía un genitivo 

que expresara de qué Constitución o Condición se trataba. De lo.-:.

que se deduce inequ!vacamente que en la medida en que el término.

Status no se encuentra sólo, sino que va acompañado de un genitivo,. 

no puede tener el significado específica de Estado. 

Este genitivo viene siendo comunidad Humana Organizada, y_:
con ella damos a entender la existenci.a de un poder ejercido par~

alguien o por un grupo de hombres sobre otros. 
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El Estado moderno es el resultado, por un lado, da las pug_

nas pol!ticas entre los poderes medievales: la iglesia y el impe _-

ria. 

El Estado Moderno nacid en Florencia como una obra de arte , 

nació con el despertar de la idea de la Rep~blica, que quiere de_

cir, cuando el problema de Florencia dej& de ser la Cosa del Rey o 

del Principe y devino la cosa de todo el Pueblo. 

Ahí se inicio" la más alta conciencia política y la de mayo~-

riqueza en formas de desarrollo. 

El pensamiento pol!tico medieval fue Universalista. Ese pen

samiento tuvo su esplendor más alto en el Imperio Carolingio, de~

pués de afrontar los obstáculos de la iglesia, del imperio y de_~

los se~ores feudales. Y ello terminó con la victoria del poder lai 

ca·. 

El Estado de la baja Edad Media, se distingue por dos razgos 

esenciales: Contenido Estatal limitado y poder estatal muy reparti 

do, pero el Estado moderno trajo como consecuencia la superación_

de la atomizacioh medieval de poder. 

El Estado Moderno es Territorial, una asociacioÓ de ciudad~

nos constituida con un territorio determinado. 

Es Nacional, posesión en común de un rico legado de caractE?,,

r!sticas. 

,surge la necesidad de constituir una nación. Esta necesidaq-
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se origin& en Espana, Francia e inglaterra. 

La Nación es la unidad Cultural de un pueblo, producida en_

el devenir libre de las generaciones, siempre inconclusas y mira~-

do siempre al futuro. (86) 

En el Contrato Social·, Rousseau arrebató la idea de sebera _

nía a los reyes y·la entregó a su verdadero titular, que es el pu~ 

blo. 

El Estado moderno, es la estructura pol!tica creada por la_

nobleza y por los reyes, para explotar las tierras y los siervos_

de Europa, y en Inglaterra a partir de la segunda mitad del sigl~

XVII, por la burguesía para proteger además la industria y el co_

mercio del capitalismo incipiente. 

Posteriormente viene el Estado Contemporáneo, se forjó en el 

siglo de las luces, como una nueva obra de arte, cuyo más genial_

representante fu¿" tal vez Voltaire, y de la idea del Derecho Nat~

ral, para llegar al romanticismo democrático de Rousseau. 

Viene con ello además la declaración de los derechos natur~

les del hombre y del ciudadano, una declaración equivalente a la ! 

dea del gobierno del pueblo, formado por hombres iguales para la.

libertad de todos los seres humanos. 

Los gobiernos, los ejércitos, los fil6·sofos, los juristas,_-

86).- Pedroso Manuel.- Las Ideas Políticas Contemporaneas,- Editq
rial Labor,- Mádrid, 1939,- Pág.118. 
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los escritores, los políticos y todos los que se preocupaban por_

el destino de las naciones y de los hombres, tuvieron que tomar_:

partido a favor del Nuevo Estado, el Contemporáneo. 

Grandes pensadores de la época aportaron sus ideologías para 

la constitución de este nuevo estado y que en la actualidad, estoa· 

pensamientos los seguimos aplicando dentro de nuestra vida pol!t~-

ca. 

3.2 DEFINICIONES Y ESTRUCTURA 

DEL ESTADO. 

Afortunadamente contamos con una serie de definiciones que.

se ~dec\Ían a cada pensamiento del ser humano. Es importante tene~

una definicio'n clara y espec!fica del Estado, ya que es el regul~

dor de todas nuestras acciones, dentro de una sociedad. 

Se le toma como un fenómeno jurídico, como un sujeto de der~ 

cho, como una persona colectiva, con un orden normativo que const! 

tuye a la persona jurídica estatal. El Estado es la comunidad ereª 

da por un orden jurídico nacional. 

Se le considera una Unidad SociolÓgica, es decir unidad de ~ 

na pluralidad de individuos o de acciones de individuos. 

Lo anterior nos manifiesta que el Estado no es solamente una 

entidad jurídica, sino sociológica. 

Al Estado se le define también como una relación en virtud~

de la cual alguien manda y gobierna y otros obedecen y son goberna 
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dos. Todo esto engloba una relaci¿n de dominación. 

•pero lo mas importante es que el Estado no puede ser conc~

bico ni como una función de la tierra ni como un fen6meno de exprt¿_ 

siÓn del pueblo, de la sociedad de clases o de la opinión pública, 

y que no puede ser, en manera alguna, disuelto en el derecho. To_

dos esos fenómenos naturales y culturales son condiciones, en pa~

te históricas y en parte universalmente necesarias, del nacimiento 

y permanencia de la unidad estatal. Pero ni en conjunto, ni much~-

menos, aisladas, pueden tales condiciones revelarnos la ley sustan 

tiva del Estado•. (87) 

Ahora bien en cuanto a la estructuraci6n del Estado diremoa_

que será la acción concreta de dar forma a la cooperación de los.-

individuos y grupos que participan en el todo, mediante la supr~-, 

su~- y cq-ordinaci6n de ellos. (88) 

La constituci&'n de un Estado coincide con su organizaci6n. ~

Ambas se refieren a la forma de una situación política real, que.

se renueva constantemente mediante actos de la voluntad humana. 

Al adquirir la realidad social, ordenación y forma de una e~ 

pecial manera, es cuando el Estado aparece en su existencia y modo 

concretos. 

lh Estado se constituye por las relaciones reales de poder , 

87) .- Heller Hermano.- Teor!a del Estado,- Editorial Fondo de Cu~-
tura Económica:- Pág.216. 

88) .- Heller .Hermano.:- Teoría del Estado •. - Editorial Fondo de Cu~-
tura Econ6mica ._ - Pág.267. 
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que se da en un pa{s. Integradas estas relaciones se manifiestan_

entre el jefe de Estado, el ej~rcito, la justicia y la administr~

ci~n, la nobleza influyente, la bolsa, los banqueros e industria.

les y en fÍn, la conciencia en general, y en último término la p~

quena burguesía y los trabajadores. 

Esas relaciones reales de poder se hallan en constante mov~

mien to y cambian, pero esto no provoca un cáos sino al contrario , 

engendran como organización y constitución, la unidad y ordenaci6n 

del Estado. 

La Constitución. La estructuración del Estado es un producto 

una forma de actividad a traves de la cual pasa la vida en forma y 

forma. 

Pero por otra parte, no se le debe considerar en ningún caso 

como un mero producto de la técnica organizadora; el individuo apª 

rece siempre inserto en el Estado, voluntaria o involuntariamente. 

La organización estatal penetra hondamente en la vida personal del 

hombre, formando así'.' su ser. 

Por lo que concluimos que el Estado es una forma organizad~w 

de vida, cuya constitución y estructuración se caracteriza no solo 

por la conducta normada y jurÍtlicamente organizada de sus miembros 

sino además por la conducta no normada aunque si normalizada, de_w 

los mismos. 

La normalidad de una conducta consiste en su concordancia~~

con una regla de previsión basada sobre la observaci~n de lo qu~-
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sucede por término medio en determinados períodos de tiempo. 

Inclusive las motivaciones naturales comunes como la tierra, 

la sangre, la imitación, además de la comunidad de historia y cu~

tura, forma parte de nuestro Estado. 

3.3 EL PODER DEL ESTADO. 

El Estado como toda organización, es un poder engendrado por 

varios factores, pero que por su parte actúa unitariamente y cuyos 

actos no pueden ser imputados ni a los organos exclusivamente ni a 

la ordenaci6n entrelazante en si misma. 

El poder del Estado, como unidad de acción, no puede ser r~

ferido ni a los actos de los que tienen el poder ni a los de los_

sometidos al mismo. El poder del Estado solo se puede explicar c~

sualmente por la cooperacicÍn de todos los miembros. 

Dos cosas son necesarias pa~a la clara comPresiÓn del pode~

del Estado como unidad de acción engendrada por vacios factores: _

no debe ser concebido como un ente fantástico que existe,,indepen_

dientemente de quienes lo producen y fuera de ellos y sin embargo, 

ha de ser diferenciado claramente de todas las actividades particu 

lares que lo crean. 

Siempre deberá su nacimiento a los súbditos y su permanencia 

a la cooperación del mismo Estado y de sus miembros. El gobernante 

tiene poder en el Estado, pero nunca posee el poder del Estado. 

Es importante considerar a la unidad objetiva de acción del 
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del poder del Estado como la resultante de todas las fuerzas que.

actlfan dentro y fuera, incluyendo las de los oponentes. El nÚcleq

de poder, tiene poder en el Estado pero no el poder del Estado. 

3.4 DOMINACION EN EL CAPITALISMO. 

Partimos desde el punto de vista de que los diferentes siete 

mas económicos, cuentan con un esquema formado por los siguiente~

elementos: 

lo~- Super Estructura, 

2o~- Estructura. 

En la Super Estructura se manifiesta el ejercicio de domin~

ción política. 

Debe existir una relación con su econorn!a, en una estructura 

bien planificada. Esta economía capitalista deberá tener un gobie[ 

no capitalista. 

El ejercicio del control de la sociedad (dorninaciÓn), no v~

a ser el mismo en un sistema de economía capitalista, ni en un si~ 

tema socialista. 

La Dominación en este sistema se concentu·aliza a partir de_

las organizaciones existenten dentro de una sociedad determinada. 

La misma sociedad es quien crea estas organizaciones con a~

tividades o funciones políticas, qua están autorizadas y leg.alizt?, .. 

das por el Estado. 
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lo~- Forma de Contról. 

2o._- Represión. 

- 132 -

Los grupos mayoritarios no tienen mucho poder. La minoría r~ 

cicla el poder y por lo tanto se regenera a través de los mismos_

grupos de poder. 

Lo importante es que el poder defienda los intereses de la_

clase dominante. 

La clase dominante logra seguir dominando y garantizar sus_

intereses a través de los procesos de mediación que son: Reprcsi6n 

Desplazamiento, Exaacción, Cooptación, Judicatura y Apoyo. 

Represi6n~- Mecanismo utilizado por el Estado, violento, en 

virtud de que se utiliza la violencia física y se representa de d! 

versas formas: 

- Prohibic iÓn. 

- Restricción. 

- Hostigamiento. 

- Terror y Vigilancia. 

Desplazamiento.- El Estado tiene la herramienta para otorgar 

bienes y servicios a la población. Las demandas de la sociedad, se 

expresan en los organismos. El Estado utiliza el aparato adminis.

trativo para desplazar la demanda de la sociedad y puede mediar el 

conflicto entre: Sociedad.- Estado. 
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Exaacción.- El Estddo se mantiene de los impuestos y los de~ 

tina a la Sociedad, si ésta no coopera con el EGtado, nunca la v~-

a ayudar. 

Cooptación~- Forma de mediar los conflictos entre las clases 

sociales, el Estado premia a una de las clases socia1es mediante_

el reparto de puestos pÚblicoe. 

Judicatura,- Acción de juzgar que tiene el Estado mediante ~ 

paratas judiciales, el Estado maneja flexibilidad para aplicar la 

norma. 

Apoyo~~ A los grupos que están con el Estado para evitar que 

se concentre el poder en un solo grupo social. 

3.5 EL ESTADO Y EL DERECHO 
AL SERVICIO DE LA BURGUESIA. 

Se considera esto como una negación del derecho del trabajo. 

Esencialmente porque a traves de la historia, nos encontra~

mos que durante el liberalismo político se organizó el r¿gimen p~~ 

lítico y jurídico para el mejor servicio de los intereses de la_:

burgues!a. Tres documentos: La Ley Le Chapelier, el Codigo Penal y 

el Codigo Civil, representan en Francia los principios fundament~

lee del nuevo r~gimen: y si bien no se presentaron con los mismo~

caract~res en todos los pueblos de Europa, si contienen los line~

mientos generales del nuevo orden político y jurídico europeo, y_

fueron adem~s determinantes en .la construcción del derecho de la_

Amlrica Latina. 
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Los elementos básicos que presenta son: un individualismo rª 

bioso, no existe más interes en una nación que el particular de e~ 

da individuo y el general de la colectividad; se presenta una inte~ 

vencion totalitaria en apoyo del sistema económico de la burguesfa 

también hubo una negación a las libertades de coalici6n y asocia~

ciÓn sindical y su finalidad consistía en evitar que la clase tr~

bajadora se organizara y exigiera condiciones humanas de trabajo e 

ingresos decorosos para todos los trabajadores. 

La burguesia con el argumento f~láz de que era esencial al -

régimen individualista y liberal asegurar el juego libre de las l~ 

yes económicas naturales y garantizar las libertades de industri~

y de trabajo, decidió lanzar a la vida jurídica, un Código Penal.

que castigara severamente y en forma ejemplar, los actos que ~.a.:

pretexto de obtener condiciones de trabajo y salarios justos~, t~

vieran como efecto inmediato poner obstáculos a la marcha progre_

sista de las fuerzas económicas. ·Los salarios sostenía la cienci~

econó'mica, se determinarían por la Ley de la Oferta y la Demanda , 

a la que nada ni nadie pudiera oponerse. Con ello se regresó a la 

idea de que el orden natural en la Economía, es parte del orden 

del universo. 

Aqu! el Estado adquirió una misi~n concreta: e~ derecho nat~ 

ral previene que ninguna persona puede ser obligada a trabajar por 

lo que cada hombre es libre para arrendar su trabajo o permanece~

inactivo. Pero a mi punto de vista, esto es inaud!to, al mismo_-_

tiempo, nadie podía exigir de otro, menos a~n ejercer presi6n sobre 
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el mediante la acción sindical o la huelga, para que celebre con_

tratos o acepte determinadas cláusulas o condiciones, y cuando es_

tos imperativos se violen, intervendrá el estado para restablecer, 

el reino de la libertad de la economía. 

Las relaciones entre los hombres, se regirían por el derecho 

civil, un ordenamiento que part!a de una igualdad y libertad teóri 

cas, una reglamentación formal de la coexistencia de las liberta_

des, impersonal y abstracta, apoyada en una historia jurídica, dos 

veces milenaria, a la que le faltaba Únicamente un elemento: el_-:

hombre real, el que se consumía en laS fébricas, el que moría por 

la acción de las máquinas y a quien la miseria de su hogar le en_

volvía en las sombras de la tristeza. 

La concepción individualista impuso al derecho civil, una s12, 

rie de axiomas: la ley civil es igual para todos, lo que hacía i~

posible un derecho de excepción para un grupo o una cla·se social:_

la libertad en las contrataciones, expresada en el principio de la 

autonom!a de la voluntad, la responsabilidad por los da~os causa_

dos a otra persona, ser!a Únicamente exigible si hubo culpa en el 

hecho del autor de la acción da~ina, por Último, la propiedad pr~

vada sobre las cosas, forma parte de los derechos del hombre. Pero· 

en el contrato de arrendamiento, no solo se agravaron los princi_

pios en perjucio de los arrendadores (trabajadores), sino que se 

quebraron en beneficio de los empresarios: la libertad de contrat~ 

ciÓn no existió, nunca,,el trabajador tenÍa que someterse a la voluo 

tad del patrón y ademts viv!a el trabajador con una inseguridad •• 

... El despido" • 
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En fÍn, concluyo este capítulo exponiendo que es imperante, 

desde tiempos remotos el poder Jf• la burgucsfa, siempre ha sobres~ 

lido para soguzgar al trabajador, e inclusive el mismo MefistÓfe_

les habría fracasado en el intento de probar la culpa del empres~-

río, en los riegos de trabajo, no tanto por su dificultad, sino_:

porque no obstante sus poderes, no habr{a podido disponer de los_

pesos necesarios para pagar a un doctor en Derecho (89}. 

69),- De la Cueva Mario.- El Nu~v~ Derecho Méxicano del Trabajo,• 
Editorial Porrúa, S.A~- Mexico, D.F.- Pág.9. 
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C A P I T U L O IV, 

4,1 EL DERECHO DEL TRABAJO Y SU DEFORMACION. 

El establecimiento de un orden social justo en nuestro pais, 

se llevará a cabo con la aplicación debida del derecho del trabajo 

producto de la transacci6n ofrecida por la burguesía al proletaria 

do, 

El derecho del trabajo en nuestro país, es un derecho prote~ 

tor y reivindicador de la clase proletaria, dicho derecho ha sufr! 

do por desgracia deformaciones, tanto sustantivas como procesales. 

Estas deformaciones son subvencionadas en primer lugar por la cl~

se burguesa de nuestro país, y llevadas a la practica por el est~

do burgués, como representante del capitalismo explotador. 

El estado mexicano, naci6 en la cuna de la burguesía y al_~-

institucionalizarse bajo las normas establecidas en nuestra Const! 

tución de 1917, no pudo separarse de sus genes burgueses que le ~

dieron vida y por lo tanto es como dicen los sociólogos alemanes , 

Luis Gumplowicz y Franz Oppenheimer. ;1a organizacioÍ1 de la rapiña 

es la oposición de los dominadores, que pretenden mantenerse en el 

poder con un apoyo en una organización política (90), que le aseg~ 

ra el control del derecho y de las masas. De este control, el ests 

90).- Gumplowicz Luis y Oppenheimer Franz.- Citado por De la Cueva 
Mario.- Apuntes de Teoría del Estado.- Ciudad Universitaria. 
México, D.F. 1969._- Págs.95 y 96, -
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do burgués coludido con la burguesfa, se presenta como salvador 

del proletariado y en realidad es todo lo contrario, si se toma en 

cuenta que un estado capitalista no puede existir sin el apoyo d~

la clase burguesa que pretende anular los derechos de la clase prQ 

!etaria, consagrados en nuestro artículo 123, que ha pesar de ha_

ber nacido de una transacción, no deja de ser una norma protectora 

y reivindicadora del proletariado. 

La ley garantiza al obrero la libertad de lucha económicameu 

te, pero se le Prohibe la lucha política, ya que esta podría cond~ 

cirlo a tomar conciencia de clase. Además se le violan sus dere _:-

chas plasmados en la norma protectora. Como se ve la clase obrera, 

ve ·restringidos todavía más sus derechos, ya que el estado burgués 

la circunscribe en un circulo reformista legalista, que le impid~-
, 

tomar un camino independiente de clase. El estado hurgues, deforma 

en forma por demás violatoria, los derechos proletarios y garant~

za asi a la burguesía el desarrollo de su capital y por ende el ~-

seguramiento de su existencia. 

A),- EL CONFLICTO DE INTERESES ECONOMICOS, POL~
TICOS Y SOCIALES. 

En cualquier movimiento social revolucionario, se distinguen 

por lo menos dos etapas: la primera, será una etapa de transform~

ción, de desmoronamiento o de destrucción de un orden establecido; 

la segunda, será el establecimiento de una estructura que funcion~ 

ra bajo un orden que será expresión normativa del movimiento que_

le di6 origen. La lucha social· revolucionaria dá como origen la_~-
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pugna de los má's encontrados in te reses económicos sociales que _ -

no encontrarán su estabilidad sino hasta después de la estructur~

ción del nuevo orden, condicionado además al dicho nuevo orden p~

ra que establezca garant1as dirigidas a la protección de las cla_-

ses inconformes, que provocaron el movimiento social revoluciona_-

rio. 

Desde antes y después de nuestro movimiento social revoluciQ 

nario, los conflictos económicos, políticos y sociales de nuestr~

país, se han dado y repetido constntemente, por lo que se analiz~

rán en la forma siguiente: 

EN LO ECONOMICO: 

En cada comunidad humana, se establecen relaciones necesarias 

de producción o mej ar aun, cada comunidad humana es un haz de relª 

cienes necesarias de producción. Una comunidad humana no es excl~-

sivamente un amontonamiento de personas sin relaciones; una comun! 

dad humana es el agrupamiento de personas ligadas por vínculos de 

distinta naturaleza, entre ellos el v!nculo económico esencial p~-

ra el desarrollo de dicha comunidad. Un~ comunidad humana que no_-

produgera ni consumiera las cosas necesarias para satisfacer sus n~ 

cesidades, no podrfa subsistir y como dicen Marx y Engels: en la_

producció'n social de sus existencia, los hombres entran en relacig 

nea determinadas, necesarias, independientes de su voluntad; estas 

relaciones de producció'n corresponden a un grado determinado de d~ 

sarrollo de sus fuerzas productoras materiales. El conjunto de e~

tas relaciones de producción, constituye la estructura econ¿mica~-
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de la sociedad, la base real sobre la cual se eleva una superestru~ 

tura jurídica y política y a la que corresponden formas sociales.

determinadas de conciencia. El modo de producción de la vida mat~

rial, condiciona el proceso de vida social, pol!tica e intelectual 

en general. No es la conciencia de los hombres la que determina la 

realidad; por el contrario, la realidad social es la que determina 

su conciencia (91). 

En nuestro país, estas relaciones necesarias de producción , 

deben ser la estructura fundamental, o sea la base real que sirv~-

de soporte a toda la vida soc.ial y no com.o ha sucedido y sigue su .. 

cediendo en cuanto a que se les dá prioridad a las superestruct~:

ras pol!tica, jurídica, moral y religiosa; la vida social es un in 

tercambio permanente entre la estructura económica y las superes_

tructuras polftica, jur!dica, moral y religiosa, cuando estas ~lti 

mas cobran su independencia de la primera. 

Pues bien, el fenómeno de la producción que da origen a la~

relaciones económicas en nuestro pafs, antes y despues de nuestr~-

movimiento social revolucionario, no ha sido debidamente analizado 

por el esta.do burgués que nos representa, por lo que se producen~

los conflictos entre el capitalismo explotador que siempre trata_

de obtener la mejor ganancia y el proletario que a pesar de sus ly 

chas para alcanzar un jornal decoroso para su existencia, no logra 

91).- Marx y Engels.- La Cr!tica de la Econom!a Pol!tica Obra CitQ 
da por Mario de la Cueva.- Apuntes de Teoría del Estado.- -
Ciudad Universitaria,- México, D.F. 1969.- Págs,12Q.-y 121.-
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obtener jornales remuneradores en relaci&n al trabajo que desarr~

lla y sigue siendo explotado por el capitalista burgués a pesar de 

la protección que le otorga nuestra Constitución en su artículo 

123. 

El trabajo es una fuerza, es un servicio que en el mercado 

entra con carácter de imprescindible. El capitalista explotador 

busca la fuerza de trabajo y la contrata al obrero por un lapso de 

tiempo determinado. Al darle uso a ese servicio de trabajo, el ca

pitalista burgués, obtiene un remanente que se le da el nombre d~

plusvalía, es decir la parte del trabajo desarrollada por el obr~

ro y no remunerada por el capitalista, de ahí los confljctos econ~ 

micos que parten del remanente (plusvalía) que engordan al burgués 

capitalista y enflacan al proletariado. 

EN LO POLITICO: 

La falta de conciencia de clase del proletariado, la falta.

de libertad en los regímenes que se han sucedido antes y despues .

de nuestra revolución, producen un conflicto entre el estadq bur .

gués y el trabajador asalariado, que aá origen a que el estado tr~ 

te por medio de la política demag6gica de sus representantes, ne~

tralizar a la clase en sus luchas, para evitar que loe problemas.

que tiene la burguesía para el desarrollo de su capital, se preseE 

ten mas conflictivos. 

El movimiento obrero en nuestro país, nunca ha sido indepe~

diente, en virtud de que la burguesía y su representante (El·Esta 

do), han intervenido en forma directa para impedir que el obrero.-
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alcance la libertad para luchar libremente en favor de su situa 

ciÓn económica. El poder del estado y por ende, el poder de la bu~ 

guesía, avanza mucho más alla de las atribuciones públicas de un_-

estado normal, penetrando hasta la vida privada familiar, moral,_

natural (92) y con mayor razón en la vida sindicalista del prolet2 

riada, para atar a este con sus ridículas concesiones, producto de 

su demagogia política. 

El estado burgués, trata de atraerse a la clase proletaria y 

para ello le ofrece infinidad de concesiones, que inclusive las l~ 

galiza; el proletariado, por su falta de conciencia dentro de la~

polÍtica seguida por el estado burgués, no logra advertir el eng~

no y acepta enrolarse a las filas del representante de la burgu~:

sía, llevandose la decepción en cuanto quiere hacer valer las ca~-

cesiones creadas en forma fraudulenta que no son mas que letra_-_

muerta, ya que dichas concesiones, jamás tendr~n aplicabilidad en 

la vida real, sepultandose en el cementerio del olvido, si la cl~

se asalariada no despierta de su letargo y unida, lucha por la e_

fectividad de sus derechosª 

El proletariado al treparse en el carro del estado burgués , 

se le circunscribe a toda influencia política e ideológica, impi_

diendOle manifestar su conciencia clasista y obligandole a aceptar 

que sus decisiones sean expresadas por el estado burgués que sust; 

tuye la ideolog!a proletaria por su propia ideología clasista bu~-

guesa. 

92).- Iglesias Severo.- El Socialismo en México.~ Primera Edici6n. 
Editorial Grijalbo,- S.A~- MéKico, D.F.- Í970.- Pág.90. 
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Todas las agrupaciones de la clase proletaria, se desmembra 

en virtud de la pol!tica atraccionista, puesta en práctica por e~

estado burgués y la ambición de los lÍder~s oportunistas y vanales 

que ven en la representación obrera, su oportunidad para lograr a~ 

gún puesto dentro de la máquina administrativa del estado burgués, 

y se olvidan de su cometido. 

EN LO SOCIAL: 

El avance, en relación al progreso en México, si así puede_

llamársele, es en gran parte resultado de la explotación inhuman~

que sufre el proletariado, por parte de la burguesía. 

En contraste afrentoso, existe en nuestro país, un profund~-

malestar en las clases trabajadoras, que por fortuna para unos y_

por desgracia para otros, no han sabido hacer valer la norma so_~

cial por excelencia, creada en el Constituyente de l~-17. El prole 

tariado mexicano, sujeto a miserables salarios, en relación al m~

mento econ6mico y las ganancias exorbitantes del. capitalista explg 

tador, no tardará en hacer valer el artículo 123 de nuestra Const! 

tución, que le consagra el derecho a la revolución proletaria y a~ 

canzar as!. la socialización de los instrumentos de la producción,_

dando fin a los conflictos existentes, en lo econo"mico, en lo pal!, 

tico y en lo social. 

B)~- LA BURGUESII\ COMO GRUPO DE PRESION. 

De conformidad con las diferentes épocas históricas, las e~

tructuras del Poder Polftico y Económico, han sido organizadas por 
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las fuerzas sociales que representan los intereses.predominantes en 

cada una de ellas, bien que ~e trate de sociedades guerreras, reli 

giosas, o como en nuestra época moderna, industriales. 

La formación del esp!ritu caracter{stico de toda cultura, se 

detennina por su modo de ser imperante de los miembros que confo~

man los grupos más poderoscsy que por 16gica, tienden a mantener , 

proteger o transformar el orden que se halla establecido, si les_-

conviene. En nuestros dÍas, nos encontramos que los grandes capits 

les, son quienes representan a los principales intereoes que part! 

cipan en la formación del poder. 

Los grupos de presión mas fuertes en nueetxo país, son los_

grupos capitalistas minoritarios, que Wright Mills denomina élit~

del poder (93) que se encuentran estructurados, articulados, jera~ 

quisados y adaptados a la lucha por el control econÓmicq-polÍtico, 

que expresan los intereses y los objetivos de la clase burguesa e~ 

pitalista. 

Los grupos de presión, buscan influir sobre los titulares~~

del poder, ejerciendo presión sobre ellos (94). 

Los capitalistas burgueses como grupo de presión, buscan aM

fectar la actividad pol!tica del Estado, para que eSte deforme e~

beneficio y utilidad de estos, los ordenes normativos que benefi_

cien al proletariado. En nuestra sociedad, hay una gran variedad~-

93) .- Weber Y Morgenthau.- Citado por Sánchez Azcona Jorge.- Dere
cho, Poder y Marxismo.- Primera Edici6n.- Editorial Porrúa;-
S:A,-M~xico, D.F. 1976,- p~g.lll. . I -

Finer, S.A.- El Imperio Anonimo.- Traduccion de Badio Juan -
Fernando.- Editorial Tenos.- Madrid 1966.- Pág.42. -
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de grupos de presión, que contienden entre s!, para que el Estadq-

los reconozca y logren can esto, un control adecuado a sus ambici~ 

nea y los haga participes en la dirección p6blica dentro de la m~

quina administrativa del estado. Los burgueses alimentan su pre -

siÓn dentro de las decisiones del estado, controlando o manejandq

la propiedad privada de los instrumentos de producción de toda i~

dustria, obligando asi al Estado a compartir con ellos las decisiq 

nes fundamentales, tanto en lo económico como en lo político. Cuan 

do la burguesía como grupo de presión logra que el Estado lo hag~

partÍcipe en las decisiones fundamentales, se transforma en la el~ 

se social más reaccionaria e intenta el arribo definitivo al poder 

político, que determinara el cambio general de la colectividad sq

cial, que forma el Estado; al tomar el poder politice, destruye 

las barreras que impedían el desarrollo de las fuerzas productivas 

y acelera su desarrollo, el cual tráe aparejado que la contradic_

ciÓn entre las clases sociales se·agudise (95)~ Al lograr el poder 

pol{tico, busca conservarlo, produciendo y ampliando las condici~

nes mismas del sistema, lo que no es solo característica del cap~

talismo burgués, sino todo sistema; es más, intenta hacer aparecer 

al Estado como un organo defensor del desposeido y oculta el verd2 

dero carácter del Estado, que ha conquistado y que es en esencia , 

un Estado burgués, que desvanece la ilusión de las masas, cuando_

se percatan de que su situación empeora y que el enemigo a vencer, 

ya no es Únicamente la burguesía, sino el Estado que la representa 

95).- Reyes Esparza Ramiro.- La Burgues!a Mexicana.- Segunda Edi -
ci6n~- Editorial Nuestro Tiempo~- México, D.F. 197~- Pág.10. 
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El carácter social burgués, se encuentra configurado fundameg 

talmente por las estructuras económicas. Dentro de estas hay una_

variable permanente en todas las sociedades y cipocas histo'ricas,_:

{la lucha de clases). Para el marxismo, como dice Jorge Sanchez A~ 

cona, es el resultado del choque entre las fuerzas de la produccion 

concretamente entre el capital y el trabajo, representado por dos 

clases antagónicas: los poseedores y los despo.seidos (96). 

La oposicioñ se encuentra en todo el devenir histórico. En_-

el manifiesto comunista Marx y Engels dice: la moderna sociedad_~

burguesa, que ha salido de entre las ruinas de la sociedad feudal, 

no ha abolido las contradicciones de clases. Unicamente ha susti_

tuido las viejas clases, las viejas condiciones de opresión, las_

viejas formas de luchas por otras nuevas. Nuestra época, la épaC~

de la burgues!a, se distingue sin embargo por haber simplificado_

las contradicciones de clase. Toda la sociedad va dividiendose en 

dos grandes campos enemigos, en dos grandes clases que se enfren_

tan directamente: la burguesía y el proletariado (97). 

La burgues!a como grupo de presión, tanto en lo económico cg 

mo en lo político, trata de proporcionar a las clases oprimidas la 

condición que le permita cuando menos, la satisfacción de sus nec~ 

sidades primordiales, que lejos de elevarla con el progreso de l~

industria, es sometida a las condiciones ma's bajas de la vida. 

96).- Sánchez Azcona Jorge.- Derecho, Poder Y Marxismo~- Opus Cit. 
Pág.150. -

97),- Marx Carlos y Engels Federico.- manifiesto del Partido Comu
nista •. - Ediciones Palomar.- México, D.F. 196L- Pag.41 y sfg. 
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Emergiendo la norma protectora y reivindtcadora del proletC!_

riado de determinadas circunstancias socioeconÓmicas ya enumeradas 

en el capitulo segundo de este trabajo, creada por el pensamient~

de avanzada, cuya misión fué la de crear conciencia en las mayo_:

rfas de la clase trabajadora, acerca de la necesidad del cambio s9 

cioeconómico en que se encontraba sometida y consiguiendo el triuu 

fo sobre la clase capitalista burguesa, quien se arrepiente de hC!.

ber ofrecido la transacción que dió origen al nacimiento del art~

culo 123, por considerar a éste contrario y ruinoso a sus intere_-

ses~ la norma protectora y reivindicadora del proletariado, entr~

en su fase principal, que es la de poner en práctica el nuevo Or _-

den social plasmado en la misma, pues su simple creación, no es s! 

no su parte inciial y no la m~s importante. 

Respecto de la destrucción del estado de cosas, contra el 

cual el artículo 123 de nuestra constitución, se dirige es preciso 

subrayar, que dicho art!culo como norma protectora de la clase pr~ 

letaria, no logra que desaparezca por Completo. 

No es posible eliminar totalmente todas las fuerzas que exi~ 

t!an antes de su creación y que se oponían al mejoramiento de la_

clase asalariada; quedan residuos que hasta nuestros días existen, 

y en vez de desaparecer, van creciendo y con ellos, la oposición , 

para que nuestro artículo 123 que funda~enta nuestro derecho del_

trabajo, se aplique literalmente en defensa del proletariado. 
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La resistencia a la aplicaciÓn~e una norma nacida de una r~

voluciÓn, no es más que una contrarevolución, que es de acuerdo 

con L.Bernar: el intento más o menos conciente y planificado, para 

controlar los procesos y nulificar o mitigar los efectos de la r~

volución después de que ésta ha ocurrido (98). 

Si fue imposible eliminar por completo la explotación y por 

ende a los explotadores partidarios del viejo orden, estos una vez 

que la marea de la victoria baja, que la tension disminuye, empiE!_-

zan a organizarse a coordinar sus fuerzas y planes para intentar_

muchas veces con éxito, como sucede en nuestro pais, la reconqui~-

ta de sus viejos privilegios burgueses. 

La resistencia a la aplicación de normas nacidas de una revo 

luci&n, puede presentarse en dos formas: una por la vía pacifica y 

la otra haciendo uso de la violencia; pues bien la resistencia que 

la burguesía ha opuesto a la aplicación de nuestro derecho del trg 

bajo, se ha llevado a cabo por la v!a pacífica, que es súmamente_

peligrosa, porque incluso puede llegar a hacer desaparecer las no~ 

mas protectoras y reivindicadoras del proletariado, que se encue~

tran plasmadas en el art!culo 123 de nuestra constitución. 

La burgues!a en nuestro país se ha resistido para que nues_

tro derecho del trabajo se aplique en forma literal, procurando_~

que su aplicación se posponga y modifique siempre, pues lo hemos_

dicho, nuestro derecho del trabajo a pesar de haber nacido de un~

transacciÓn, es un triunfo legítimo del proletariado. 

98) .- L.L.Bernar.- Social Control,- New york 1936,- Pág.369 y Big. 
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Para lograr sus propósitos, la burguesía pone en práctica, _

múltiples maniobras, todas ellas por lo regular exitosas, especia~ 

mente cuando se trata de combatir una norma nacida de una transa~

ci6n ofrecida por la misma clase burgueSa, quien fué la promotor~

de la revolución de 1910 y que por consiguiente no encontraráopq

sición al uso de esas maniobras para lograr sus fines, pues en las 

revoluciones originadas por los proletarios, no es fá'cil que pro~-

peren las maniobras burguesas para deformar el producto social de 

la revolución nacida del proletai·iado. 

Una vez que las maniobras de la burguesía pone de inmediat~

en practica, es la de luchar para conseguir postciones claves en_

el manejo de las actividades económicas, pol!ticas y sociales en_

el regimen que se encuentra en el poder, representando al Estado , 

para que este como Estado capitalista, y por ende representante de 

la burgues{a, por haber nacido de su seno, le otorgue las facilid~ 

des adecuadas para que obtenga con ello, la transformacicin y la no 

aplicación de las normas constitucionales, que favorecen al sala_

rio. Es aqu{ donde los antíguos capitalistas explotadores partid~

rios del estado de cosas existentes antes de la creación de nues_

tro art!culo 123, se encuentran con las ambiciones de los herede_

ros de la revoluci~n, hijos de los que fueron a la lucha sin propQ 

sitos sociales definidos, sin mas ideales que la rapi~a, que sol~

buscaron satisfacer sus ambiciones personales, dedicándose al fra~ 

de y al hurto. 

Estos seudoherederos de la revolución, transan facilmente_:-
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con la burguesía, para alcanzar y participar de los favores de é~

ta, aplasando indefinidamente la aplicación de las normas del tr~

bajo, que tienen por f!n el de proteger y reivindicar a la clase_

proletaria. Otros aliados de la burgues!a en la no aplicación del 

derecho del trabajo, son los mismos disque lideres obreros viejo~

traidores, ambiciosos o transfugas del movimiento social reivind~

cador, responsables en la historia del malestar que sufre la clase 

proletaria. 

La resistencia a la aplicacicfo del derecho del trabajo en 

nuestro país, también se ve auxiliada por presiones externas, espq 

cialmente de los Estados Unidos de Norteamérica, que tienen cuan.

tiesas inversiones que defender y para el efecto no vacilan en h~

cer uso de los medios mas ruines para mantener los privilegios de 

los que se rodea. 

Si bien es cierto que la aplicación del derecho del trabaj~

en nuestro país, puede ser inclusive paralizada por la resistencia 

burguesa en contra de su aplicación, no puede decirse que ha qued~ 

do descartada toda posibilidad a la victoria proletaria: antes al 

contrario, si la aplicación de las nonnas del trabajo ha sido tra~ 

clonada por muchos de los mismos que protege: transformadas por_:

los encargados de aplicarlas y combatidas por fuerzas exteriores_

poderosas, esa misma resistencia, esa misma transformación que s~

fren las normas por parte de los que la aplican, esos ocasos son_

los que servirán para que las mayorias de la clase proletaria, que 

son al fÍn y al cabo las que todo lo padecen, cobren fuerte con_:-
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ciencia de clase y se decidan a hacerlas aplicar y respetar, por_

medio de un nuevo empuje revolucionario, reconocido por la misma_

norma que la burguesía combate para evitar su aplicación, espera~

do que dicho nuevo empuje revolucionario, no resulte frustrado, cg 

mo hasta hoy ha sido el empuje que diÓ origen al artículo 123, de 

nuestra constitución, que desde su nacimiento, jamás ha sido apl~

cado conforme su contenido protector y reivindicador de la clase ~ 

salariada. 

La actividad de la burguesía en su resistencia a la aplica_

ción del derecho del trabajo en nuestro pa!s, es patente, trabaj~

infatigablemente por detener y'evitar la aplicacion del artículo_-

123 y ha obtenido hasta nuestros días, senaladas victorias, espe_

cialmente en el orden juridic~-laboral como lo venimos señalando , 

ha conseguido nulif icar casi por completo las conquistas del prolq 

tariado, consagradas en nuestro artículo 123, contra el sentimie~

to de la clase trabajadora, expreso en el constituyente de Querét2 

ro; en lo económico ha conseguido matener a su beneficio las des~

gualdades que conocemos todos y que cada d!a se ahondan entre los 

diversos grupos sociales integrantes de nuestro país; en lo social 

la burguesía contribuye al analfabetismo.y fanatismo que dan ori_

gen al desconocimiento de nuestra norma laboral, por parte de la.

clase asalariada. 

La juventud proletaria de nuestro país, debe ser conciente y 

conocer nuestro derecho del trabajo plasmado en el art!culo 123 de 

nuestra constitución, para ello es necesario pugnar por su adoctri 
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namiento en el conocimiento de nuestro movimiento social revolucig 

nario y por ende de su producto que es el art!culo 123, para que.

esté en condiciones de defenderlo y acrecentarlo en su ideología • 

Por tal razón, no cabe devolver a la burgues1a la transacci6n que 

ella ofreció al proletariado y que diera origen a nuestra nonna de 

trabajo, evitando que los explotadores opongan resistencia a su ~

plicaciÓn; no defender nuestro derecho del trabajo, es ir al suict 

dio y volver poco a poco al estado de cosas que prevalecía antes.-

de su creación. 

A pesar de la resistenica burguesa en la aplicación de nue~

tro derecho laboral, no tardará en empezar a despertar la concie~

cia de la clase obrera que ya no tolerará el charrismo sindical, y 

que necesariamente proclamará el cumplimiento de la ideología so_

cial de los textos del articulo 123 y enarbolará el capítulo vi~:

gen del mismo, que es el de la reivindicación de los derechos de~

proletariado l99), pues en todo caso, tarde o temprano estallará.

una nueva violencia, pues es irrenunciable el ansia de mejoramie~

to de la especie humana y en especial la de~ oprimido desheredado, 

que siempre ha sido objeto de la explotacicin por parte de los capi 

talistas burgueses. 

D),- REFORMA CONTRAREVOLUClONARlA DE 1962. 

Nuestro art!culo 123 constitucional, ha sido objeto de varias 

reformas· y adiciones, unas positivas y otras negativas, estas ulti 

99).- Trueba Urbina Alberto.- Nuevo Derecho del Trabajo,- Opus Clt 
Pág.201, 
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mas van siempre en contra del espíritu protector y reivindicador .

de nuestra norma fundamental del trabajo, que es defensa exclusiva 

de la clase trabajadora. 

Independientemente de que ya lo hemos afirmado en el desarrq 

llo del presente capítulo, de que el Estado mexicano es un estad~

capitalista burgués que ha contribuÍdo a la deformación del dere_

cho del trabajo, seguimos afirmando que la deformación que ha su_

frido y sigue sufriendo nuestro artículo 123 constitucional, es_:

producto de la solidaridad existente entre la burguesía explotad~

ra y el estado como instrumento de ésta, para lograr que la defe~

sa del trabajador se obstaculice en favor de los capitalistas bu~

gueses. 

Al analizar la reforma de 1962, publicada en el Diario Ofi_

cial de la Federación del 21 de Noviembre de 1962, creemos que es 

necesaria la transcripción, tanto·ae las fracciones originales del 

art!culo 123 constitucional, que fueron objeto de la reforma en e§ 

tudio, como de las fracciones actuales del mismo precepto, para pq 

der esbozar nuestro punto de vista. 

Fracciones originales: 

II. La jornada m~xima de trabajo nocturno ser~ de siete ho_

ras. Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para_:

las mujeres en general y para los jovenes menores de dieciséis a_

noa. Queda tambien prohibido a unos y otros el trabajo nocturno i~ 

dustrial: y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar 

después de las diez de la noche. 
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III. Los jÓvenes mayores de doce anos y menores de dieciséis 

tendrBn como jornada máxima, la de~eis horas. El trabajo de los ni 

nos menores de doce anos no podrá ser objeto de contrato: 

VI. El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador, s~ 

rá el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones de.

cada región, para satisfacer las necesidades normales de la vida_

del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándolo_

como jefe de familia. En toda empresa agr!cola, comercial fabrÍl o 

minera, los trabajadores tendrán derecho a una participación en-~

las utilidades que será regulada como indica la fracción IX; 

IX. La fijación del tipo de salario minimo y de la particip~ 

ciÓn en las utilidades a que se refiere la fracción VI, se har6.:

por comisiones especiales que se formarán en cada municipio subo~

dinadas a la Junta Central de Conciliación que se establecerá en_

cada Estado; 

XXI. Si el patron se negare a someter sus diferencias al a~

bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por 

terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar.

al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la.:

responaabilidad que le resulte del conflicto. Si la negativa fue•e 

de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patr~n que despida a un obrero sin causa justific~

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato o por habe~

tomado parte en una huelga licita, estará obligado a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el import~-
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de tres meses de salario. Igualmente tendrá esta obligación cuando 

el obrero se retire del servicio por falta de probidad de parte_:

del patrón o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su_:

persona o en la de su conyuge, padres , hijos o hermanos. El patrg 

no no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tr4 

tamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 

consentimiento o tolerancia de él; 

Fracciones actuales: 

11. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete ha.

ras. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas para;.

las mujeres y los menores de dieciséis anos; el trabajo nocturno_

industrial para unas y otros; el trabajo en los establecimientos_

comerciales, después de las diez de la noche para la mujer y el_~

trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieci_

séie anos; 

III. Queda prohibÍda la utilización del trabajo de los menq

res de catorce a~os. Los mayores de esta edad y menores de dieci_

séis, tendrán como jornada máxima la de seis horas: 

VI. Los salarios minimos que deberán disfrutar los trabajadg 

res serán generales o profesionales. Los primeros regirañ en una o 

varias zonas econ6micas; los segundos se aplicarán en ramas deterrn! 

nadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o_

trabajos especiales. 

Loe salarios m!nimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el_-
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orden material, social y cultural y para proveer la é·ducaci6n obli..:. 

gatoria de los hijos. Los F.alarios m!nimos profesionales se fija_

rán considerando además, las condiciones de las distintas activide_ 

des industriales y comerciales. 

Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo 

adecuado a sus necesidades. 

Los salarios minimos se fijarán por Comisiones Regionales , 

integradas con Representantes de los Trabajadores, de los Patronos 

y del Gobierno y serán sometidos para su aprobación a una Comisión 

nacional que se integraré en la misma forma prevista para las Comi 

sienes Regionales; 

Los traagadores tendrán derecho a una participación en la~

utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las sigui~ 

tes normas: 

a)iuna Comisión Nacional, integrada con representantes de_

los Trabajadores, de los Patronos y del Gobierno, fijara'n el por.

centaje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores: 

b) La Comisión Nacional practicar~ las investigaciones y.~

realizaré los estudios necesarios y apropiados para conocer las.~

condiciones generales de la econom1a nacional. Tomará asimismo en 

consideración, la necesidad de fomentar el desarrollo industrial_

del pais, el interés razonable que debe percibir el capital y la_

necesaria reinversión de capitales; 
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e) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuan 

do existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen; 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir util! 

dades a las empresas de nueva creación durante un número deterrnin~. 

do y limitado de anos, a los trabajos de exploración y a otras a~

tividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones partic~ 

lares; 

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empr~

sa se tomarJ como base la renta gravable de conformidad con las.:

disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Los trabajadg 

res podrán formular ante la Oficina correspondiente de la Secret~

ría de Hacienda y Crédito PÚblico, las objeciones que juzguen co~

venientes, ajustandose al procedimiento que determine la ley: 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las util~

dades no implica la facultad de intervenir en la dirección o adm!

nistraciÓn de las empresas. 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al a~ 

bitraje o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por_

terminado el contrato de trabajo, y quedará obligado a indemniza~

al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la_~

responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición, no 

ser~ aplicablfl en los casos de las acciones consignadas en la fra~ 

ciÓn niguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dar~

por terminado el contrato de trabajo. 
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XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justific~ 

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato o por habe~

tomado parte en una huelga licita, estará obligado a elección del 

trabajador, a cumplir el contrato a a indemnizarlo con el import~

de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el_

patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la oblig~ 

ciÓn de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de_

salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del_

patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su pers~ 

na o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no 

podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamieo 

tos provengan de dependientes o familiares que obren con el cansen 

timiento o tolerancia de él~ 

XXXI, La aplicación de las leyes del trabajo corresponden a 

las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, 

pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales_

en asuntos relativos a la industria textil, eléctrica, cinematogrq 

fica, hulera, azucarera, minería, petroquÍmica, metalúrgica y sid~ 

rúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el b~

neficio y la fundición de los mismos, así como la obtencioh de hi2 

rro metálico y acero, a todas sus formas y ligas de los producto~

laminados de los mismos, hidrocarburos, cemento, ferrocarriles y_

empresas que sean administradas en forma directa o descentralizada 

por el Gobierno Federal; empresas que actúen en virtud de un con_-
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trato o consesiÓn federal y las industrias que les sean conexas;_

empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas territq

riales: a conflictos que afecten dos o más Entidades Federativas a 

contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más 

de una Entidad Federativa y por Último las obligaciones que en m~

teria educativa corresponden a los patronos, en la forma y término 

que fija la ley respectiva. 

Como se ve, las reformas de nuestro arttculo 123 en el apai:_-

tado A, se refieren substancialmente a lo que sigue: 

Frac. Il ~- Fue adicionada para prohibir en forma general, que 

los menores de dieciséis anos, trabajen después de las aiez de la 

noche. 

Frac.111.- Modificó la edad minima necesaria para trabajar , 

de doce a~os a catorce. Esta modificación se hizo para garantiza~

ª loa menores el estudio de la ed~caciÓn primaria cuando menos, p~ 

ro en realidad, en lugar de beneficiarlos, se les perjudica ~l pr~ 

hibirles sean considerados como sujetos de derecho del trabajo, en 

virtud de que muchos se encuentran obligados a trabajar por raza.

nea de Índole económica que sufren tanto los afectados como sus . :

progenitores. 

Frac.VI. Establece el salario mínimo profesional, modifica~

do la forma de determinar los salarios m{nimos y que a partir de.

la reforma se fijan por zonas económicas; por desgracia en nuestro 

País, los salarios mínimos se~alados por la ley, nunca han sido.:

respetados y es más, para fijarlos se toman en cuenta criterios pg 



- 163 -

líticos y no económicos. 

Frac.IX.- Esta mencionaba antes en relación a los salarios mi 
nimos y a la participación de utilidades, que se establecería por 

Comisiones Municipales. En la actualidad, la fracción IX, indica_

base~ diferentes en cuanto a la participación de utilidades. 

a),- Se refiere a la creación de una Comisión Nácional tri_

partita, integrada por Representantes del Gobierno, de los Trabaj ~ 

dores y de los Patrones, cuya finalidad es la de fijar el porcent§ 

je que deba repartirse entre los trabajadores. 

b)~- Autoriza a la Comisión nacional, para que ¿eta practi_

que las investigaciones, haciendo estudios necesarios para conocer 

la economía nacional, tomando en cuenta además, el fomento y el d~ 

sarrollo industrial del País, el interés razonable que debe perc~

bir el capital y la necesaria reinversión del mismo. Esta reforma, 

limita el derecho de los trabajadores a la participación de util~

dades, en virtud de que impone a la Comisión Nacional, la obliga_

ción de tomar en consideración 'el interés razonable y alentador', 

que debe percibir el capital. 

c).- Al prevenir que la Comisión Nacional podrá revisar el_

porcentaje fijado, estimamos que en vez de beneficiar a los trab~

jadorea en su revisión, los perjudica como sucede siempre. 

d)~- Exceptúa de la obligación de repartir utilidades a las 

empresas de nueva creación y a otras más. Creemos que en princiPio 

esta disposición es adecuada, pero que deberí'a obligar a las. empr~ 
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sas que menciona, en cuanto éstas esten laborando ya con ganancias 

a reintegrar a los obreros su participación que dejaron de perci_

bir en el tiempo que dichas empresas laboraron con poca o nada de 

ganancia. 

e).- Da las bases paradeterminar las utilidades de cada em_

presa, tomando como base la renta gravable de acuerdo a la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Y autoriza igualmente a los trabajadores, 

para formular ante la secretaría de Hacienda y crédito Püblico las 

objeciones que juzguen convenientes. Creemos que ésta disposició~

es adecuada en virtud de otorgar a los trabajadores el derecho de 

inconfonnarse si no esta'n de acuerdo con las utilidades declaradas 

por la empresa. 

f)~- Prevee que aunque los trabajadores tienen derecho de~~

participar en las utilidades, no tendrán facultades en la dirección 

o administracioñ de las empresas. En nuestro criterio, creemos que 

dicho ordenamiento es adecuado en nuestro sistema. 

Fracs.XXI y XXII~- Estas se reforman para establecer la eet~ 

bilidad en el empleo o sea, la imposibilidad para que el patrono , 

sin causa justificada, pueda dar por terminada la relación de tra~ 

jo, salvo los casos que establece el artículo 49 de la Ley Federal 

del trabajo en vigor. La reforma al encomendar a la Ley secundaria 

para que ésta determine los casos en que se exime al patrono de la 

obligación de reinstalar al obrero separado injustificadamente, da 

un paso atrae, ya que contempla varias excepciones en el artícul~-

49 de nuestra ley Federal del Trabajo, que en la práctica hacen n~ 
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gotoria la reinstalación obiigatoria. 

Frac .XXXI._- Se adicionó con una relación de empresas determ! 

nantes de la jurisdiccibn federal, en los conflictos con los trabª 

jadores, dando cabida a la petroquÍmica, a la metalúrgica, a la si 

derÚrgica y al cemento. Con esta adición se da un paso más a la_-:_

centralización estatal, que ya es insoportable. 

Al cotejar las fracc:i ones originales de nuestro articulo 123 

que fueron objeto de la reforma en estudio, con las actuales fraq

ciones en vigor, creemos que las fracciones originales, perdiero~

su sentido reivindicador, ya que en la reforma facultan al legisl~ 

dar ordinario para que éste introduzca excepciones que dan orige~

a la pérdida de rigidéz característica del derecho social. 

De la simple lectura de los preceptos ya se~alados, se pon~

de relieve de modo inequívoco la violación a las normas protecto.

ras del trabajador, ya que en ellas, se ve en forma clara la inter 

vención y presión de la clase burguesa, para deformar nuestro der~ 

cho del trabajo y encerrar al trabajador en un circulo del cual no 

padrÁ salir si no hace valer el derecho a la revolución proletaria 

que el articulo 123 constitucional le concede. En efecto: el der~

cho de los trabajadores de participar en las utilidades de las em 

presas era irrestricto y la fijación del cuantum quedaba al libr~

juego de la lucha de clases, con la intervención de las juntas de 

Conciliación y Arbitraje; la reforma lo limita ••• al imponerle a 

la Comisión Nacional la obligación de tomar en consideración, para 

fijar el porcentaje de utilidades, la necesidad de fomentar el d~-
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sarrollo industrial del país, el interés razonable y alentador que 

deba percibir el capital otras l.imitaciones se derivan de la~-

facultad que otorga a la ley secundaria de exceptuar de la oblig~

ciÓn de repartir utilidades a la industria de nueva creación a los 

trabajos de exploración y a otras actividades (100). 

Consideramos que en el artículo 123 en su texto primitivo el 

trabajador se encontraba protegido en forma amplia en su empleo y 

no as:l. en la reforma del 62, al encomendar a la ley secundaria que 

determine los casos en que se exime al patron de la obligación de 

reinstalar al obrero separado injustificadamente de su empleo. 

E)~- SUPERVIVENCIA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

A pesar de las presiones ejercidas por la burguesía para que 

nuestro derecho del trabajo sea defonnado, a pesar de la complic~

dad de nuestro Estado capitalista coludido con la burguesía, para 

que ésta conserve sus privilegios, a pesar de que nuestro derechq

del trabajo sea bapuleado en todos sus aspectos, creemos que el_:

mismo supervivirá a todas las crísis y en vez de retroceder en el 

futuro, irá acrecentando sus normas protectoras del proletariado , 

hasta que éste alcance la completa reivindicaci&n de sus derechos. 

El proletariado méxicano, al tomar conciencia clara de clase 

defenderá por todos los medios el derecho del trabajo plasmado e~

nuestro artículo 123 constitucional y no permitirá que la clase_~

burguesa capitalista ni sus lacayos, sigan transformandolo y obstª 

culizando su aplicación. 
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En el devenir histórico, el proletariado méxicano procurar4-

hacer efectivo el derecho del trabajo, no Únicamente en su aspecto 

protector, sino en el aspecto reiVindicador plasmado en el mismo. 

100).- True9a Urbina Alberto.- El nuevo Articulo 123.- Editorial -
Porrua, S.A.- Mé><ico, D.F. 1962._- pág.183 y sÍgs. -
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e o N e L u s l o N E s . 

l.- Consideramos que en el México precolonial, no existían relacig 

nea de trabajo en forma definida, ya que la escasa información 

con que se cuenta, no dá bases sólidas para afirmar en forma_

categÓrica que existiese dicha relación de trabajo debidamente 

determinada. 

2.- En el México colonial, si se expidieron normas legislativas,~

tendientes a favorecer a la clase trabajadora, entre ellas Las 

Leyes de Indias, que fueron un noble intento para proteger al 

trabajador, pero que desafortunadamente, tuvieron poco o nada, 

de efectivo debido a los abusos de los encomenderos y ricos ha 

candados. 

3.- En el transcurso de la revolución de independencia de 1810, en 

ninguno de los bandos, declaraciones y mensajes, se encuentran 

disposiciones claras relativas al derecho del trabajo, con e~

cepciÓn del mensaje de Don José Ma.Morelos y Pavón, dirigido.

al Congreso de Chilpancingo, el 14 de Septiembre de 1813 en el 

cual se advierte su preocupación por el estado socioeconómico, 

que sufrían en aquél entonces los habitantes de nuestro pais. 

4.- En la Constitución de 1857, no se encuentran normas protecto.

ras del trabajador, pero consideramos que en el Congreso en el 

cual se discutió, se vertieron por primera vez, voces vigoro.

sas 'en defensa de la clase labo~ante y que en el.Congreso del 

l~-17, fueron recogidas y plasmadas en la Constitución que nos 

rige. 
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s~- El patriotismo indiscutible de Don Benito Juárez, considero se 

opaca con su obra legislativa referente a la materia del trabs 

jo, manifestando un liberalismo antisocial, protegiendo al p~

trón y dando bases para que en el régimen dictatorial porfiri~ 

ta, el trabajador fuese explotado en forma inhumana. 

6~- Creemos que el ideario socialista de la clase obrera, ha sid~

y sigue siendo la lucha que a través de la historia, libra el 

trabajador, para quitarse de encima el yugo oprobioso del cap! 

talista explotador. 

7~- La revolución mexicana nació del seno de la burguesía, pero.

en el transcurso del movimiento armado, viró hacia lo social , 

por la presión ejercida por el proletariado. 

B~- Considero que el merito de Don Venustiano Carranza, tocante a 

la elaboraci6n de nuestro derecho del trabajo, es el de habe~

dejado en completa libertad a los Diputados Constituyentes p~

ra que discutieran la creación de las normas constitucionales, 

que nos rigen. 

9~- El origen del artículo 123 constitucional, se encuentra forma! 

mente en el Congreso Constituyente del 1~-17, pero no olvide_

mos que sus antecedentes jurídicos son las leyes de Indias las 

Leyes Obreras expedidas por José Vicente Villada y Bernardo R~ 

yes, así como las Leyes obreras dictadas en el movimiento rev9 

lucionario en las entidades controladas por los mismos revol~

cionarios. 
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10.- El establecimiento de un orden social justo en nuestro país 

creemos se llevará a cabo únicamente can la aplicación debida 

del derecho del trabajo. 

11.- El estado mexicano nació en la cuna de la burguesia y al in~

titucionalizarse en nuestra Constitución de 1917, no pudo s~

pararse de sus genes burgueses que le dieron vida y por lo _

tanto, creemos que es un estado capitalista burgués, que tr~-

ta de hundir al proletariado, en vez de velar por su bienestar. 

12~- La burguesía es un grupo de presión que representa los ínter~ 

ses econÓmico~-polÍticos predominantes en la sociedad y por_

lo tanto como poseedora de la propiedad privada y de los in~

trumentos de producción, no vacila en hacer uso de todos lo~

medios, inclusive de los más ruines para defender sus privil~ 

gios. 

13~- Consideramos que a pesar de que nuestro derecho del trabajo , 

es el producto de la transacci6n que la burguesía ofreci6 al 

proletariado, es una norma protectora que desgraciadamente es 

deformada por aquellos cuya misión es aplicarla. 

14~- Los capitalistas burgueses buscan la fuerza del trabajo y la 

contratan al obrero, pero creemos que al darle uso a esa fue~ 

za, el capitalista burgués, obtiene un remanente que se le da 

el nombre de plusvalía, es decir la.parte del trabajo desarrg 

llada por el obrero y no remunerada por el capitalista, deahi 

los conflictos económicos que parten del remanente que engo~

dan al burgués capitalista y enflacan al proletariado. 
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15~- La aplicación de nuestro derecho del trabajo, creemos que s~

encuentra obstaculizada por las presiones ejercidas por los_

capitalistas burgueses, coludidos con las ambiciones de nue~

tros famosos seudoherederos de la revo.'kK:iÓn y apoyados por-~

los lideres obreros, viejos, traidores, ambiciosos y transf~

gas del movimiento social protector, que siempre tratan que_

la aplicación de nuestro derecho laboral se posponga o modif! 

que siempre. 

16 ._- Nuestro artículo 123 constitucional, ha sido objeto de varias 

reformas y adiciones, unas positivas y otras negativas, entre 

estas ~!timas, consideramos se encuentra la reforma del 21 de 

noviembre de 1962 que restringe los derechos del trabajador , 

en vez de ampliarlos. 

17.- Estamos concientes que a la creación de nuestro derecho del_

trabajo, no era posible eliminar totalmente las fuerzas que -

existían antes de su creación y que se opon!an al mejoramie~

to de la clase asalariada, pero creemos que es hora de que.~

nuestra norma fundamental del trabajo sea respetada y aplic~

da, conforme a su literalidad. 

lB,- El derecho del trabajo aupervivirá a todo intento de deform~

ción o desaparición, en virtud de que es uno de los pilares , 

en el cual descansa toda sociedad organizada. 
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